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RESOLUCION 

POR MEDIO DE LA CUAL SE ACOGE UN PLAN DE DESCONTAMIACION POR RUIDO Y SE TOMAN 
OTRAS DETERMINACIONES 

EL SUBDIRECTOR DE RECURSOS NATURALES DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE 
LAS CUENCAS DE LOS RIOS NEGRO Y NARE "CORNARE", 

En use de sus atribuciones legates, estatutarias, funcionales y 

CONSIDERANDO 

Que la CorporaciOn Autorioma Regional de la Cuencas de los Rios Negro y Nare, "CORNARE, le fue asignado 
el manejo, administration y fomento de los recursos naturates renovables dentro del territorio de su jurisdiccion. 

Que la Ley 99 de 1993, dispone que las Corporaciones Autonomas regionates ejerceran funciones de maxima 
autoridad ambiental en el area de su jurisdiccion, y por lo lento, podran imponer y ejecutar medidas de policia y 
las sanciones previstas en la ley en caso de violation de las normas sabre protection ambiental y manejo de 
los recursos naturates renovables. 

ANTECEDENTES 

Que de conformidad con to consagrado en el articulo 22 de la Resolution 627 del 2006, "par la cual se 
establece la norma national de emision de ruido y ruido ambientat", el coal dispone que corresponde a 
las Autoridades Autonomas Regionales, elaborar, reviser y actualizar en los municipios de su 
jurisdiccion con pobtaciones mayores de cien mil (100.000) habitantes, mapas de ruido ambiental para 
aquellas areas que seen consideradas coma prioritarias, esta Corporation comp responsable sabre el use de 
los recursos naturates, la preservacien de is salud humana y con el fin de constituir una herramienta 
indispensable para et control de las emisiones de ruido en los municipios que hacen parte de su jurisdiction, y 
en aras de posibilitar la adopcion de medidas preventives y correctives tendientes a la disminucian de 
contamination par ruido, realize mapa de ruido de los barrio San Antonio y El Porvenir del municipio de 
Rionegro, a eaves del informe tecnico N° 112.0258 del 29 de mayo del 2012, el cual fue enviado al 
municipio pare que to empleara coma insumo principal en 	la elaboration de un PLAN DE 
DESCONTAMINACION FOR RUIDO. 

Que asi mismo, CORNARE elaborn, socialize y remitie a los municipios de su jurisdiccion una Guia pars Ia 
elaboration de los planes municipales de descontaminacion per ruido, con el fin de brindar una herramienta 
tecnica que sirviera coma base para su elaboration e implementation, Ia cual fue sociafizada en el municipio el 
dia 29 de julio del 2016. 

Que luego de analizar los resultados arrojados par el mapa de ruido y diferentes mediciones realizadas par la 
Corporation en varios sectores del Municipio de Rionegro, se evidence) incumplimiento de los estandares 
maximos permisibles de ruido ambiental diumo y nocturne en algunos sectores puntuales del municipio, lo cual 
advirtie una problematica par contamination actistica y justifice la necesidad de la implementation de medidas 
encaminadas a prevenir, mitigar y realizar un constante control par parte de las autoridades competentes con 
respecto a este contamtnante, que en cierta medida representa una problematica socio — ambiental. 

Que en virtud de los principios de coordination y colaboracion armonica que debe regir las actuations del 
estate), el MUNICIPIO DE RIONEGRO y CORNARE, aunaron esfuerzos para la construction de un documento 
tecnico — cientifico. denominado PLAN DE DESCONTAMINACION Y GESTION DEL RUIDO DEL MUNICIPIO 
DE RIONEGRO, pare lo cual se realizaron 10 mesas de trabajo entre agosto del 2017 y marzo del 2018, en las 
que participaron funcionarios de ambas entidades, construyendo una herramienta clave pare prevenir, corregir 
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y mitigar la problematica que actualmente enfrenta el municipio por los diferentes entes generadores de 
contaminacion adistica, 

Que como resultado de los aportes realizados par cads una de las partes intervinientes en este proceso, y 
luego de que el municipio realizara la compilaclon y estructuracion final del documento, por medio del radicado 
N° 131-8176 del 22 de abril del 2019, a trues del senor RUBEN DARIO GONZALEZ ARENAS, en calidad de 
Subsecretano Ambiental el municipio de Rionegro, presento una propuesta tecnica denominada PLAN DE 
DESCONTAMINACION POR RUIDO PARA LA GESTION URBANA DE LA CONTAMINACION ACUSTICA 
GENERADA EN EL MUNICIPIO DE RIONEGRO " Menos ruido, mas salud". 

Que el Grupo de Recurso Aire adscrito a la Subdireccion de Recursos Naturales pracedio a evaluar la 
propuesta final presentada pot el municipio, en virtud de lo cual se elaboro el lnfortne Tecnico N°. 112-0538 del 
14 de mayo de 2019, en el que se establecio lo siguiente: 

25. 013SERVACIONES: 

Mediante radicado 131-3176 del 22/0412019 se presenta ante esta CorporaciOn por parte del Subsecretario 
Ambiental, senor Ruben Dario Gonzales Arenas, los Planes de Descontarninacion por Ruido (PDxR) del 
Municipio de Rionegro conformado por 77 paginas. 

Este plan de descontaminacion, fue realizado de forma conjunta entre el Municipio de Rionegro y CORNARE. 
Entre los recursos suministrados par la Corporacion para la realizaci& de este document°, se encuentran la 
Guia para la elaboracion de los planes de Descontaminacion por Ruido, socializada por parte de Camara al 
Municipio el dia 29/07/2016; ademas, de 10 mesas de trabajo realizadas entre el agosto de 2017 y marzo de 
2018. 

El document° en mane& posee la siguiente estructura: 

Glosario 
Presentacio n 
IntroducciOn 
Objetivos General 
Objetivos Especificos 
Marco conceptual 
Marco Normativo 
Analisis del Mapa de Ruido de Rionegro 2016 
Factores que promueve la generaciOn de altos niveles de ruido 

Cabe resaltar que segun to evidenciado en et mapa de ruido y en la relaciOn de quejas y procesos 
sancionatorios, los establecimientos abiertos al publico con sisterna de sonido son los principales responsables 
de la afectacion por ruido que se tienen en el Municipio. Las industries yet ruido automotor tambien conllevan 
un gran knpacto acdstico sobre la poblaciOn; por to evidenciado en et mapa de ruido existen (wares en et 
Municipio que se von altamente impactados por niveles de ruido que produce el parque automata Segdn la 
relaciOn de quejas del Municipio las industries generan un 36,7 % de quejas por ruido, contra un 64,4 % de los 
establecimientos. El ruido aeronautic° Ilega a tenor real impacto como contaminante acerstico en inrnediaciones 
del aeropuerfo. 

Los objetivos que se contemplan en este plan son los siguientess 

Obietivo General 
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Garantizar la adecuada gestion de los altos niveles de contamination acustica generados por 
diferentes fuentes en el municipio de Rionegro inediente la formulation de une sone de estrategias 
compiladas en un Plan de Descontaminacien por turd°, enmarcadas dentro del fortalecimiento 
institutional y la gestion del sector de industrial. de comercio y servicios, con el proposito de proteger 
Ja calidad de vida de los habitantes, velar por fa convivencia armOnica entre las personas y mejorar la 
condition ambiental del Municiplo. 

Objetivos eseecificos 

Delimiter por jurisdiction y de acuerdo con la dinamica existence, las zones de conflict° sobre las 
cuales se presenta mayor afectacien por los altos niveles de ruido de acuerdo con el registro de 
quejas y los mapas de ruido pars el municipio de Rionegro construidos por la Corporation Ambiental 
Analizar y establecer las condiciones yio (adores que favorecen los altos niveles de contamination 
acOstice en las zones de contlicto especificadas. 
Definir las estrategias preventives, correctives, de mitigation y control encaminadas a dar manejo 
efectivo de los niveles de contaminaciOn acUstica registrados de acuerdo con las zones de conflict° 
definidas, las condiciones favorecedoras del ruido y los sectores involucrados con la problematica. 
Socializer de manera clara y precise el plan de descontaminacien por ruido del municipio de Rionegro 
a los representantes de los sectores involucrados (comercial, servicio, transporte, etc.) y a la 
comunidad en general. 

El plan se base en 3 estrategias que son: 

1. Fortalecimiento institutional 
2. Gestien y participation del sector de comercio y servicios (usos del suelo, CHU, PAU) 
3. Gest& urbane y del transport 

Cada una de estas estrategias se ejaculate en base a una serie de programas que se describer a 
continuation. 

Programa 1. Fortalecimiento institutional 

En este primer programa se definen las competencies, capacidades y compromisos de cada una de las 
autoridades municipales y ambientales involucradas en la gestion de la contamination aciistica con el proposito 
de genera( un trabajo coordinado. Se involucra coma agentes extemos de la administration Municipal a 
Corners especialmente en to que respecta a Ley 99 de 1993, el Decreto 948 de 1995. la Ley 1333 de 2009 y 
las denies aplicables. y a la Policia Nacional respecto a Ley 599 de 2000 y sus modifications en materia de 
contamination ambiental (Ruido) asi como lo definido en to Ley 1801 de 2016- CO digo Nacional de Policia y 
Convivencia Las dependencies acIministrativas vinculadas son: 

Subsecretaria ambientaL.  
Dentro de los compromisos que se le encargan en este plan estaria Implementor POR y un comite 
pars la prevenciOn, seguimiento y control de ruido. 
inspection de Policia 
Acomparlar campanas pedagogicas a los establetimientos de comercio, hater parts del comite y 
tracer seguimienfo y control a las quejas por ruido incluyendo la iniciacien de procesos sancionatorios. 
Subsecretaria de convivencia v control territorial 
Implementer plan de gestion del espaclo public°, y actividades de vigilancia y control de sistemas de 
sonido generando ruido en espacro pdblico. 
Subsecretaria de movilidad 
Incentivar el use de medios de traccidn humane, senalizacien de prohibicion del use de bocinas, y 
circurivalacion de automotores pesados de sectores de tranquilidad y ruido moderado median* su 
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vincolacio n en el plan de movilidad. Asi mismo, implementer politicas que mejoren e funcionarrilento 
del trosito 

• Subsecretaria de eestion en satud 
Hacer un diagntistico de la situation actual en materia de afectacion por ruido. realizar mediciones de 
ruido de ibmision, adelantar proyectos investigativos y capacitaciones con centros de salad y 
cornunidad. 

• Subsecretaria de ordenamiento territorial 
Crear instrumentos de control urbanistico pars evitar la afectacren acPstica y un modelo de ocupacren 
territorial que considere los contlictos generados por el ruido. 

Este estrategia se espera desarrollar en dos lases, una primera que ejecute mecanismo de articulation y 
coordination interinstitucional que permita evaluar activIdades comerciales que generen conflict° acnstico. Para 
esto se espera realizar 4 jomadas de control del ruido mensuales que incluyan la cuadrilla de verification y 
control. Se establece un plaza de 3 meses pars et inicio de las actividades y se responsabilizan a las 
siguientes secretaries: 

Secretaria de Habitat- Subsecretaria ambientall Contrato de monitoreos de Ruido. 
Secretaria de Gobiemo- Inspecciones de Policia 
Secretaria de Salud a Indus& social- Subsecretaria de Gest& en Salud 

En una segunda fase se espera revisor y evaluar, de manera coordinada, la efectividad de las °strategies y 
mecanismos. Se establece un plaza de 3 meses pare conformer et °mile y de 1 afro pare evaluar la meta 
(balance anual de los niveles de mido ambiental). Se responsabiliza a las siguientes dependencies. 

Autoridad ambiental 
Policia Ambiental 
Secretaria de Habitat- Subsecretaria ambiental 
Secretaria de Gobiemo- Inspecciones de Policia-Subsecretaria de Convivencia y Control Territorial 
Secretaria de Salud e Inclusion social- Subsecretaria de Gestion en Satud 
Secretaria de Planeacion- Subsecretaria de Ordenamiento Territorial 
Represent ante de las asociaciones de comerciantes y representante de la cornunidad. 

Programa 2. Gestien y participation del sector de comercio v servicios 

Este segundo programa se enfoca en la sensibilizaciOn. concientizacion y orientation del sector de comercio y 
servicios con el fin de direccionar las actividades cornerciales hacia el curnplimiento de las regulations 
normativas y la optimization de las actividades medlar* la integration del ordenamiento territorial. Esta 
estrategia se espera desarrollar en 3 etapas de una misma lase. 

En una primera etapa se espera capacitar un 50% de los comerciantes en un plaza de 6 meses. se  
responsabllizan las siguientes dependencies. 

Secretaria de Habitat- Subsecretaria ambientall Contrato de Monitoreos de Ruido 
Secretaria de Gobiemo- Inspecciones de Policia- Subsecretaria de Convivencia y Control Territorial 
Secretaria de Salud e Inclusion 	Subsecretaria de Gest& en Salud 
Secretaria de Planeacion- Subsecretaria de Ordenamiento Territorial. 

En una segunda etapa se espera crear un Estatuto Basico de Urbanismo y Construction (EBUC) como 
document° tecnico consolidado de los requisitos pare el desarrollo de algunas actividades comerciales 
potencialmente confiictivas. Que se espera adaptor mediante decreto municipal- incorporation de norm 
especifice Esto se espera realizar en un plaza de 6 meses y se responsabiliza a las siguientes dependencies. 
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Cornare 

Policita Ambiental 
Secretaria de Habitat- Subsecretaria ambiental 
Secretaria de Gobiemo- Inspecciones de Policia- Subsecretaria de Convivencia y Control Territorial 
Secretaria de Salud e Inclusion social- Subsecretaria de Gestion en Salud 
Secretaria de Planation- Subsecretaria de Ordenamiento Territorial 

En una tercera etapa se espera implemental-  otras medidas complementanas de prevencion, mitigation y 
control del ruido mediante actions y mecanismos practices que pemntan la coexistencia de diferentes usos 
del suelo. La meta de esta estrategia es lograr reducir un 20% las quojas por ruido en un plaza de 3 meses. 

Autoridad Ambiental (Mapa de wide 2020) 
Policia Ambiental 
Secretaria de Habitat- Subsecretaria ambiental 
Secretaria de Gobiemo- Inspecciones de Policia- Subsecretaria de Convivencia y Control Territorial 
Secretaria de Salad e inclusion social- Subsecretaria de Gestion en Salad 
Secretaria de Planation- Subsecretaria de Ordenamiento Territorial. 

Proo,rama 3. Gestion urbane y del transporte 

Este Ultima estrategia plantea la creation de espacios de participaciOn ciudadana y la gestion del transporte 
pare Ia generation de una movilidad sostenible. Se plantean dos etapas de une misma fase. Una primera etapa 
espera fortalecer la conciencia y parliciPaciOn del sector transporte en tomo a la proteccion del media ambiente 
mediante campanas de capacitation y sensibilizaciOn frente a la contamination act stica con el fin de prevenir 
afectaciones a la salmi y aumentar el compromise del sector para la reduction de los niveles de ruido. Se fiene 
come meta capacitar al 50% de las empresas de transports en el tome de Ruda Vehicular y zones de conflict° 
acustico en un Ooze de 3 meses. Se responsabiliza a las siguientes dependencies. 

Secretaria de Desarrollo Territorial- Subsecretaria de Movilidad 
Secretaria de Habitat- Subsecretaria ambiental 
Secretaria de Salud e Inclusion social- Subsecretaria de Goshen en Salud 
Secretaria de Planation- Subsecretaria de Ordenamiento Territorial. 

Pot Ultimo se plantea la implementation de otras medidas de prevention, mitigaciOn y control del ruido 
relacionadas con el transit° de vehiculos, especialmente to concermenfe al Plan Vial del Municipio de Rionegro. 
Se presenta coma meta alcanzar reduce& del 20% de los niveles de ruido vehicular de acuerdo con el mapa 
de ruido en un plazo de 6 mesas teniendo en cuenta que algunas de las medidas ye hen side implementadas y 
un plazo de 1 silo para el desarrollo del Plan vial y afros ciclorutas. 

26. CONCLUSIONES: 

Una vez revised° el documento Miriade Planes Descentaminacion por Ruido del Municipio de Rionegro 
remitido mediante radicado 131-3176 del 22/04/2019, es factible tecnicamente acogerio, por las rezones ya 
expuestas en las observaciones del presente intone. 

FUNDAMENTOS JURIDICOS 

Que Ia Constitution Politica de Colombia, en su Articulo 79 establece: 4Todas las personas tienen derecho a 
gozar de un Ambiente sano° y en el articulo 80. consagra que "El Estado planificara el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su conservation, 
restauracion o sustitucion, edemas, debera prevenir y controlar los factores de detenoro ambiental, imponer las 
sanciones legates y exigir la reparation de los danos causados". 
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F-G.1-188N.01 

Que el Cadigo de Recursos Naturales Renovabies y de Proteccion al fviedio Ambiente Decreto - Ley 2811 de 
1974, consagra en su Articulo 1": 'El Ambiente es patrimonio comun. El Estado y los particuiares deben 
participar en su preseniacien y manejo, que son de utitidad pUblica e interns social". 

Que el articulo 31 de la Ley 99 de 1993, define las funciones de las Corporaciones Autonomas Regionales, 
entre otras las siguientes: 2. Ejercer la fund& de maxima autoridad ambiental en el area de su jurisdiccion, de 
acuerdo con tas norms de carader superior y conforme a los criterios y directrices trazadas por el Ministerio 
del Medio Ambiente; asi como asesorar a los Departarnentos, Distrito,s y Municimos de su comprensiOn 
territorial en la definicion de los planes de desarrollo ambiental y en sus programas y proyectos en materia de 
proteccien del media ambiente y los recursos naturales movables, de manera que se asegure la armonia y 
coherencia de las politicas y acciones adopladas por las distintas entidades territoriales; (.4" 

Que asi mismo, el articulo 65 de la Ley 99 de 1993, establece las funciones de los municipios en materia 
ambiental, especialmente en sus articulos 3 y 5 "Adopter los planes, programas y proyectos de desarrollo 
ambiental y de los recursos naturales renovabies, que hayan sido discutidos y aprobados a nivel regional, 
conforms a las normas de planificaciOn ambiental de que trate la present° Ley, asi como Colaborar con las 
Corporaciones Auttmomas Regionales, en la elaboracion de los planes regionales y en la ejecucien de 
programas, proyectos y tareas necesarios pare la conservacion del medio ambient° y los recursos naturales 
renovables." 

Que el articulo 2.2.5.1.6.2. del Decreto 1076 del 2015 (antes articulo 66 del Decreto 948 de 1995 senala to 
siguiente:: '...Corresponde a las Corporaciones Autonomas Regionales y a los Grandes Centros Urbanos, 
dentin de la orbits de su competencia, en el territorio de su jurisdiccion, y en feted& con la calidad y el control 
a la contaminaciOn del aire, las siguientes: 	) d. Realizar la observaciOn y seguirmento constants. mediciem, 
evaluacion y control de las fenomenos de contaminaciOn del aire y definir los programas regionales de 
prevencian y control. (4' 

Que el articulo 2.2.5.1.12. lbidem, define la Norma de emision de ruido y norma de ruido ambiental, en los 
siguientes terminos: 

Norma de emision: Es el valor de descarga permisible de sustancias contarninantes, establecido por la 
autoridad ambiental competente, con el objeto de cumptir la norm de calidad del aire. 

Norma de emision de ruido: Es el valor maxima permisible de presion sonora, defrnido para una fuente pot la 
autoridad ambiental competents, con el objeto de cumplir la nom de ruido ambiental. 

Norma de ruido ambiental: Es el valor establecido por la autoridad ambiental cornpetente, pare rnantener un 
nivel permisible de presiOn sonora, segrin las condiciones y caracteristicas de use del sector, de manera tal quo 
proteja la salud yet bienestar de la poblacion expuesta, denim de un margen de seguridad. 

En este sentido el articulo 2.2.5.1.2.12. Del citado Decreto, establece que "El Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible fijara mediante resolucien los estandares maxrmos permisibles de emision de ruido y de 
ruido ambiental, pare todo el territorio national. Dichos estandares determinarim los niveles admisibles de 
presion sonora, pare cada uno de los sectores clasificados en la presente seccion, y estableceran los horarios 
permit/dos, teniendo en cuenta los requerimientos de salud de la poblacion expuesta. 
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Las manes o estandares de ruido de que trate este articulo se Never? pare °triter efectos nocivos que alteren la 
salud de la poblacien, afecten el equilibria de ecosistemas. perturben la paz pOblica o lesionen el derecho de 
las personas a disfrutar tranquilamente de los bienes de use pith/it° y del media ambiente. 

Las regulations sabre wide podren afectar lode presien sonora quo generada par fuentes mOviles o fijas, aun 
desde zones o bienes privados, trasctenda a zones piiblicas o al medio ambiente. " 

Que con ccasion a la anterior disposition se expide la Resolution 627 del 2006, "par media de la cue! se 
establece la norm nacional de ruido y ruido ambiental", la cual en su Anexo 1 define la Emisien de ruido 

la presion sonora que generada en cualesquiera condiciones, trasciende al media ambient° o a! espacio 
pribbco.' 

Asi las cosas, en su articulo 22. facutta a las Corporations Autonornas Regionales pare elaborar, reviser y 
actualizer en los municipios de su jurisdiccien con poblaciones mayores de den mil (100.000) habitantes. 
mapas de ruido ambiental pare aquellas areas que sear consideradas coma prioritarias. 0 diagnestico de ruido 
en los municipios con una cantidad menor de habitantes. 

Entendido el Mapa o diagnostic° de ruido segOn to establecido en el articulo 23 de la citada ResolutiOn "come 
un document° basico pare conocer la realidad de ruido ambrental en la poblacion y poder desarrollar planes, 
programas y proyectos preventives, correctivos o de seguimiento. Igualmente, estos deben ser utilizados coma 
soporte e insumo *nice en la elaboration, desarrollo y actualization de los planes de ordenamiento territorial 
y en los planes de descontaminacien por ruido de clue trate el articulo 23 de la norma en comento: 
(Negrilla fuera del texto original) 

CONSIDERACIONES PARA DECIDIR 

Que conforme a lo contenido en el informe tecnito N°. 112.0538 del 14 de mayo de 2019, teniendo en cuenta 
que el document° presented° cumple con los linearnientos suministrados por La Corporation, y en virtud de 
los principios de eclat:oration y coordination que debe regir la FunciOn Administrative, entrara este despacho a 
AGOGER el PLAN DE DESCONTAMINACION POR RUIDO PARA LA GESTION URBANA DE LA 
CONTAMINACION ACUSTICA GENERADA EN EL MUNICIPIO DE RIONEGRO " Menos ruido, mas salud", 
elaborado de manera conjunta por el MUNICIPIO DE RIONEGRO y CORNARE, pare que sea implemented° 
por el municipio coma una herramienta lave dentro de la prevenciorl, control y mitigation en la Gestion del 
Ruido generada, lo cual se establecera en la parte dispositiva de la presente actuation. 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: ACOGER EL PLAN DE OESCONTAMINACION POR RUIDO presented° por el 

MUNICIPIO DE RIONEGRO, con Nit 890.907.317-2, representado legaimente par su alcalde, el senor 

ANDRES JULIAN RENDON CARDONA, identthcado con cedula de ciudadania nOmero 15.440.458, el cual fue 

presented° por el Sub Secretario Ambiental de Rionegro, el senor RUBEN DARIO GONZALES ARENAS, 
mediante radicado N°. 131-3176 del 22 de abril de 2019, toda vez que cumple con los lineamientos 

establecidos por la Corporation. 

ARTICULO SEGUNDO: REQUERIR al MUNICIPIO DE RIONEGRO pare que a partir de la ejecutoria de la 
presente resolution proceda a realizar las siguientes acciones: 

1. inicie el desarrollo del plan de descontaminacion par ruido que se acoge par meth) de esta resolution. 

2, presente informs de avant trimestrales  haste hater electives todas las tareas contemptadas 
dentro del plan de descontatninacion par ruido. En dichos informes debera anexar las evidencias 

Vic:let-de desde.  
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correspondientes, como son soportes de capacitation, actas de reuniones, acta de conformation del 
comite de GestiOn del Ruido, documento "Estatuto Basico de Urbanism° y Construccian (EBUCr, 
avance de indicadores, registros fotograficos, entre otros. 

ARTICULO TERCERO: INFORMAR al MUNICIPIO DE RIONEGRO que para is ejecucion del plan que se 
aprueba mediante la presente actuacion, debera tener en cuenta to siguiente; 

1. En case de requenr algun fipo de apoyo tecnico de este Corporation para cada una de las actividades 
fijadas en los planes de descontaminacian pot rude, este se debera solicitar por esalto con suficiente 
antelacien. 

2. Debera asignar un presupuesto para el desarrollo apropiado y oportuno de este plan. 

3. Dade que el senor Ruben Dario Gonzales Arenas Subsecretario Ambiental; fue quien remitio el Plan, 
sera este el vincula entre la Corporation y el Municipio para seguimiento del total de acetones 
contempladas en este. 

4, Este plan debera tenet continuidad durante un proximo period° administrative yen case de que los 
vinculados a este plan presenten cambios en sus funciones. se deberan designer otros responsables 
e informar a la Corporation quienes serian los nuevos responsables yio enlaces. 

ARTICULO CUARTO: INFORMAR al Murscipio que La Corporation podia en cualquier moment° realizar visite 
o solicitar evidencias del cumplimiento y avance de las actividades que se proponen en el Plan de 
Descontaminacion por Ruido. 

ARTICULO QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente Acto al MUNICIPIO DE RIONEGRO, a 
traves de su Representante Legal el senor Alcalde ANDRES JULIANRENDON CARDONA y el Sub Secreted° 
Ambiental, el senor RUBEN DARIO GONZALES ARENAS quien sere el vinculo entre la Corporation y el 
Municipio. 

Paragrafo: En caso de no set posit* la notiftcacian personal se hare en los terminos de la Ley 1437 de 2011, 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente instrumento no proc.ede recurs° alguno en via gubemativa. 

ARTICULO SEPTIMO: Ordenar la PUBLICACION del presente acto administrative en Boletin Oficial de 
Cornare yio en su Pagina Web, conforme lo dispone el articulo 71 de la Ley 99 de 1993. 

NOTIFiQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

J VIER PARRA BEDOYA 
S BDIRECTOR DE RECURSOS NATURALES 
Fr ec±arun Samna Rios Higinto y Ana Maria A laez Zutuage/Fecna. 17852019/ Grupo 
R so. Abogada: Aria Mena Arbebez Zakdaga 

a:05615.13.13265 
Asunto: Ruido 
Races°.  control y sag' bent° 
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CORNARE 	Número de Expediente: 056151313285 

Consecutivo 	 131-3176-2019 
Sede o Regional: 	Regional Valles de San Nicolás 
Tipo de documento: 	CORRESPONDENCIA RECIBIDA-AMBIENTAL 

Fecha: 22/04/2019 Hora: 10 17 43 37 	Folios: 40 

SH11.3 — 05.02— 0477 
Rionegro, FECHA, 2019/04/12 13:45:13 

Rad: 2019215861 COM ENVIADA 
ALCALDIA DE RIONEGRO 

Ingeniero 
JAVIER PARRA BEDOYAr 
Subdirector General de Recursos Naturales 
Corporación autónoma regional de las cuencas de los ríos Negro y Nare — Cornare 
Tel. 546 16 15 
Rionegro, Antioquia 

Asunto: remisión plan de descontaminación de ruido municipio de Rionegro. 

Cordial saludo ingeniero Parra, 

Con el fin de dar cumplimiento a las disposiciones de la Corporación, a la normativa 
ambiental vigente y al Plan de Ordenamiento Territorial (Acuerdo 002 de 2018), 
remitimos el plan de descontaminación• por ruido para Rionegro, en el cual se 
incluyen estrategias tendientes a prevenir, disminuir y controlar los altos niveles que 
se presentan en las diferentes zonas del Municipio. 

Agradecemos el apoyo que Ustedes nos brindaron en la construcción del plan e 
informamos que el funcionario encargado de liderarlo es el subsecretario Ambiental, 
representado actualmente por Rubén Darío González Arenas, teléfono 520 40 60 
extensiones 1355 y 1356. 

El plan también lo enviamos digital al correo a jeiser80aqmail.com. 

Quedamos atentos a sus observaciones y sugerencias. 

IQ 	Avriskte 
RUBÉN DARIO GONZÁLEZ ARENAS 
Subsecretario Ambiental 

Anexo: uno (39 folios). 

Redactor y transcriptor: Laura Sepúlveda Ospina/ PU 

Dirección: Calle 49 n 50-05/ Pelado Municipal / Rionegro, Annocluia 
PBX: (+ 574) 520 40 60 / Código postal: 054040 / N iT: 890907317-2 / 

Correo electrónico: alcaldia@rlonegro.gov.co  
Sitio web: worwrionegragov.c,o 

C
O

P
IA

 C
O

N
T
R

O
L
A
D

A



1 C
O

P
IA

 C
O

N
T
R

O
L
A
D

A



pf, 
Ifo 

Lti  ..r~"kº 

(ornare 
4- 

1.1a... 
avit 

Rionegro 
l'aren de todos 	~de dio ~go 

~osa 1.1~11. 

I 	,( 

      

alriv Ir  T•1  16, 

Figura 2. Ejemplo de establecimiento con múltiples aberturas 	
/ ki I cr-4v,-.4 riti-1 r  1 7t  

Figura 3. Puerta éñ atIriaUdIrs6 7Cielié'hIntiéticó  ;In " 1G 1311  "1" A  on"'  ¡Error! Marcador no definido.. 

Figura 4. Puerta doble-con Niésr tílirlo idúltiC6  'r' ''Y  e‘mc- fInt1t!4nts4d1'1 1Error!  Marcadór.no  definido. 

Figura-5. Aislamiento acústico mediante partición doble y material absorbente.'” 	 ¡Error! Marcador no definido. 

Figura 6. Piso flotante. 	- 	. 	  ¡Error! Marcador no definido. 

Figuri".7.' Techo stillreltidó'con:material 'absorbente yiaislante  11.°1 '"1"han"41.1.'l lErrorl  Marcador no definido. 

Figura 8. ACriatalániát6 écúltiCó.'-R7-1'. ' 	"•' 7  -  '1.  ; l'1:-Iirift"."11"14:1/4 -1114-"'"  ¡Error! Marcaddr.no  definido. 

Figurá 9. Fenómeno de propagación del sonido. 	  
Figura 10:Difracción de las ondas sonoras ál chocar contra un obstáculo  ^e'm , --- -”' ' • .- -^-,------- 	n25 

Figiirá,11. SilériCiado7 adálticci'dé"áird ácondicionado. 	  ¡Error! Marcador no definido. 

Figura 12. Cabinas ácústiaar-T 111-7  a 	   ¡Error! Marcador no definido. 

Figura 13. Puntos de medición municipio de Rionegro. 	  ¡Error! Marcador no definido. 

;Figura 14.'Mapáddlhid6 diurno municipio de Rionegro 	 ¡Error! Marcador no definido. 

Figura 15. Mapa de rúido nocturno municipio de Rionegro 	 ¡Error! Marcador no definido. 

Figura 16. Niveles de ruido• ponderado diurno y nocturno Aeropuerto José María Córdoba: r.'..ti ¡Error! Marcador no 

definid& '''''' 'N•.' 	• 	 . 	. . „ ... 	..... etlya'n0 eb tz'''`7.3 t-,11-1014 AC,Nolzet 
Figura 17. Nivel de ruido ponderado equivalente diumo,'LAEQ Aeropuerto José María Córdoba: ¡Error! Marcador 

no definido.   ..e.nztv.~.im .74.•va -( ner:2.1.1b3 

Figura 18. Nivel .de ruido ponderada equivalente nocturno, LAEQN Aeropuerto José María Córdoba:»'---- ¡Error! 

Marcador no definido. 	' .1 . ... 	...... 	.. 	. 	.. 	.. . 	, ... 	t..;1:•;;r=....n nda,dulyze,', 

Figura 19. Zona de conflicto Barrio El Porvenir 	  

' Figura.20: Zaná'cleednfliCtaBárieSaliAntoni5 nno!,3  on° ""PIA","*Atinv'n'n v  "A'IrAnne  "r 	"*49 

Figura 21. Zona dé conflicto Sector Somer 	lit tAn•ny tin lut nrsrokirvz •  Cf.:1"n to-V1 • t a A n nr.rtr 50 

, Figürg 22. Zona de-ColfliCt5Cái15/5"Santánder y aktór Galería  iNtn ^fr‘rtet "I V 4. 'T t; 1 n eele  • 1  4  1C n rine 	51 

Figura 23. Zona dé rffinflictdslathr Céhtro. 	 ----- -- ----- 	--  52 

Figórá 24: Zdnáde conflictdarettorrUniWaidad Católica de Oriente-3,1v MM. nt3' i "?'il-"P‘ e" fletne‘' 	 

'Figura 25. Zona de conflicto sector Los Colegiolli2  anc1  l'ev"*"'"AlLn111"" ni' "A in in "teni." 	wn  53 

Figtir`á 25.7 Modelo'de avialuiición-Plan-de prevención y descontaminación por ruido 
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Gráfica 1. Aforo vehicular 
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Glosario 

Absorción: se presenta cuando una onda acústica incide sobre un material que disipa la energía de la onda 
dentro del material debido a las pérdidas producidas por rugosidades y porosidades. 
Acondicionamiento acústico: consiste en modificar las características de propagación de las ondas sonoras 
dentro de un recinto de forma que se modifiquen el espectro sonoro y la propagación existente en el interior del 
recinto, para conseguir un determinado fin. Está relacionada con la modificación del tiempo de reverberación, 
y la absorción, transmisión, reflexión, difracción y refracción del sonido. 
Aislamiento acústico: consiste en una seria de técnicas y materiales implementadas para la modificación de 
la propagación de las ondas sonoras actuando sobre los paramentos limítrofes de un recinto de tal forma que 
dichas ondas pierdan parte de su energía al ser absorbida por ellas, reflejando el resto de la energía al interior 
de las salas a través de materiales densos y absorbentes. 
Acústica: rama de la ciencia que trata los fenómenos físicos sonoros. Originalmente aplicada sólo a los sonidos 
audibles por el ser humano, la acústica también estudia los infrasonidos y los ultrasonidos. 

Y Alarma: mecanismo que, por diversos procedimientos, tiene por función avisar de algo. 
1 Autopista: vía de calzadas separadas, cada una con dos (2) o más carriles, control total de acceso y salida, 

con intersecciones en desnivel o mediante entradas y salidas directas a otras carreteras y con control de 
velocidades mínimas y máximas por carril. 
Calibración: conjunto de operación es que establecen, bajo condiciones especificadas, la relación entre los 
valores de magnitudes indicados por un instrumento o sistema de medición, o valores representados por una 
medida materializada o un material de referencia y los correspondientes valores reportados por patrones. El 
resultado de la calibración permite tanto la asignación de valores a las indicaciones de la magnitud a medir 
como la determinación de las correcciones con respecto a las indicaciones. Una calibración también puede 
determinar otras propiedades metrológicas, tales como el efecto de las magnitudes influyentes. El resultado de 
una calibración puede ser registra-do en un documento, frecuentemente denominado certificado de calibración 
o informe de calibración. 
Calibrador: pequeña cavidad provista de un pistón con movimiento de vaivén y desplazamiento medible, que 
permite establecer una presión conocida en el interior de la cavidad. Generalmente utilizado para efectuar 
calibraciones de sonómetros. 
Componente impulsivo: descriptor acústico que indica la presencia de ruido impulsivo el cual se presenta 
cuando existen intervalos cortos de tiempo con alto contenido energético acústico. 
Componente tonal: se presenta cuando una determinada frecuencia es predominante en el total del espectro 
sonoro existente. 
Campo sonoro: región del espacio en las que existen perturbaciones elásticas. 
Concepto de uso del suelo: dictamen escrito por medio del cual el curador urbano o la autoridad municipal 
competente para expedir licencias o la Secretaría de Planeación ola que haga sus veces, informa al interesado 
sobre el uso o usos permitidos en un predio o edificación, de conformidad con las normas urbanísticas 
consagradas en el Plan de Ordenamiento Territorial y los instrumentos que lo desarrollen. La expedición de 
estos conceptos no otorga derechos ni obligaciones a su peticionario y no modifica los derechos conferidos 
mediante licencias que estén vigentes o que hayan sido ejecutadas. 
Db(A): unidad de medida de nivel sonoro con ponderación frecuencial (A). 
Decibel (dB): décima parte del Bel, razón de energía, potencia o intensidad que cumple con la siguiente 
expresión: Log R=1db/10. 

1 Difracción: es el fenómeno que se da cuando una onda sonora que pasa cerca de un obstáculo o a través de 
un orificio se propaga experimentando un cambio de curvatura. 
Emisión de ruido: es la presión sonora que, generada en cualquier condición, trasciende al medio ambiente 
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o al espacio público. 
V Espacio público: conjunto de inmuebles públicos y los elementos arquitectónicos y naturales de los inmuebles 

privados, destinados por su naturaleza, por su uso o afectación, a la satisfacción de necesidades urbanas 
colectivas que trascienden, los estándares de los intereses individuales de los habitantes. 
Espacio privado: se ha de entender no sólo como aquel sobre el cual ejerce dominio, mediante su propiedad, 
un grupo o persona determinada, sino como una espacialidad que tiene características diferentes y que está 
compuesta en primer lugar del espacio individual, que proporciona la intimidad y cuyo acceso es prohibido 
(negativo), limitado, como la vivienda como su más estrecha acepción: el techo. Bajo esta nominación se 
incluyen además todas aquellas espacialidades que tienen un acceso limitado por la propiedad del mismo como 
son los lugares de trabajo, oficinas, fábricas y en general todos aquellos espacios sobre los cuales existe un 
estricto control por parte del interés particular. 
Frecuencia: magnitud física que cuantifica el número de oscilaciones por segundo de una onda sonora cuya 
unidad es el Hertz (Hz.) 
Fuente sonora: elemento que origina la energía mecánica vibratoria, definida como ruido o sonido. Puede 
considerarse estadísticamente como una familia de generadores de ruido que pueden tener características 
físicas diferentes, distribuidas en el tiempo y en el espacio. 

1 Hertz (Hz): unidad de medida para la frecuencia equivalente al ciclo por segundo (c/s). Un fenómeno periódico 
de 1 segundo de período tiene frecuencia 1 Hz. 

I Longitud de onda: distancia total recorrida por una onda durante la oscilación. 
Mapas de ruido: se entiende por mapa de ruido, la representación de los datos sobre una situación acústica 
existente o pronosticada en función de un indicador de ruido, en la que se señala la superación de un valor 
límite, el número de personas afectadas en una zona dada y el número de viviendas, centros educativos y 
hospitales expuestos a determinados valores de ese indicador en una zona determinada. 
Medio ambiente: conjunto de componentes físicos, químicos, biológicos y sociales capaces de causar efectos 
directos o indirectos, en un plazo corto o largo, sobre los seres humanos y las actividades humanas. 
Nivel máximo (Lmax): máximo de nivel de presión sonora encontrado en el total del tiempo que conlleva una 
medición acústica. 

1 Nivel mínimo (Lmin): mínimo nivel de presión sonora encontrado en el total del tiempo que conlleva una 
medición acústica. 
Nivel sonoro continúo equivalente (Leq): nivel en dBA de un ruido constante hipotético correspondiente a la 
misma cantidad de energía acústica que el ruido real considerado, en un punto determinado durante un período 
de tiempo determinado. 
Norma de emisión de ruido: es el valor máximo permisible de presión sonora, definido para una fuente, por 
la autoridad ambiental competente, con el objeto de cumplir la norma de ruido ambiental. 

1 Norma de ruido ambiental: es el valor establecido por la autoridad ambiental competente, para mantener un 
nivel permisible de presión sonora, según las condiciones y características de uso del sector, de manera tal 
que proteja la salud y el bienestar de la población expuesta, dentro de un margen de seguridad. 
Percentil 90: nivel sonoro que sobrepasa en el 90% el total del tiempo de medición. 
Percentil 10: nivel sonoro que sobrepasa en el 10% del total del tiempo de medición. 
Perifoneo: acción de emitir por medio de altoparlantes un mensaje o aviso de cualquier tipo al espacio público. 
Ponderación frecuencial: tipo de curva que modela el espectro de frecuencias con el fin de acomodarlo a una 
forma de nivel acústico representativo del oído humano. Las más comunes son A, C y Z 
Plan de Ordenamiento - Territorial (POT): instrumento básico para desarrollar el proceso de ordenamiento 
del territorio municipal y se define como el conjunto de objetivos, directrices, políticas, estrategias, metas, 
programas, actuaciones y normas adoptadas para orientar y administrar el desarrollo físico del territorio y la 
utilización del suelo. 
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Pito: instrumento, que se hace sonar mecánicamente en los automóviles y otros artefactos. 
Presión sonora: es la diferencia entre la presión total instantánea en un punto cuando existe una onda sonora 
y la presión estática en dicho punto. 
Rango audible: cantidad de dB que puede percibir el oído humano (1-130 dB) 
Reflexión: fenómeno por el cual una onda, después de incidir sobre una superficie, se propaga en el mismo 
medio con sentido diferente al anterior. El rayo reflejado forma con la normal a la superficie reflectora el mismo 
ángulo que forma el rayo incidente con dicha normal. 
Refracción: es el cambio de dirección que experimenta una onda al pasar de un medio material a otro, 
experimentando un cambio en la velocidad de propagación. Este solo se produce si la onda incide oblicuamente 
sobre la superficie de separación de los dos medios y si éstos tienen índices de refracción distintos. 
Reverberación: es la persistencia del sonido en un ambiente debido a la energía de los modos y de las 
reflexiones, la cual decae gradualmente después de que se ha cesado de emitir sonido la fuente de excitación. 
Ruido acústico: es todo sonido no deseado por el receptor. En este concepto están incluidas las 
características físicas del ruido y las psicofisiológicas del receptor, un subproducto indeseable de las 
actividades normales diarias de la sociedad. 
Ruido continuo: aquel cuyo nivel de presión sonora permanece constante o casi constante con fluctuaciones 
hasta de un (1) segundo y que no presenta cambios repentinos durante su emisión. 
Ruido de fondo: ruido total de todas las fuentes de interferencia en un sistema utilizado para producción, 
medida o registro de una señal, independiente de la presencia de la señal, incluye ruido eléctrico de los equipos 
de medida. El ruido de fondo se utiliza algunas veces para expresar el nivel medido cuando la fuente específica 
no es audible y, a veces, es el valor de un determinado parámetro de ruido, tal como el L90 (nivel excedido 
durante el 90% del tiempo de medición). 
Ruido de impacto: aquel cuyas variaciones en los niveles de presión sonora involucran valores máximos a 
intervalos mayores de uno (1) por segundo. Cuando los intervalos son menores de un (1) segundo, podrá 
considerarse el ruido como continuo. 
Ruido residual: ruido total cuando los ruidos específicos en consideración son suspendidos. El ruido residual 
es el ruido ambiental sin ruido específico. No debe confundirse con el ruido de fondo. 

Y Sirena: fuente sonora que se oye a mucha distancia y que se emplea en ambulancias, automóviles, fábricas, 
etc., para avisar. 
Sonido: sensación percibida por el órgano auditivo, debido generalmente a la incidencia de ondas de 
comprensión (longitudinales) propagadas en el aire. Por extensión se aplica el calificativo del sonido, a toda 
perturbación que se propaga en un medio elástico, produzca sensación audible o no. 
Sonónnetro: instrumento de medición de presión sonora compuesto de un micrófono, amplificador, filtros de 
ponderación e indicar de medida, destinado a la medida de niveles sonoros, siguiente una de las determinadas 
especificaciones. 
Transmisión: fenómeno que se presenta cuando una onda incide sobre una pared y parte de la onda es 
transmitida al otro lado. 
Umbral de audición: mínima presión sonora eficaz que debe tener una señal para dar origen a una sensación 
auditiva, en ausencia de todo ruido. Se expresa generalmente en dB. 

1  Uso (categoría general de uso): son las diferentes actividades que realiza diariamente la comunidad y que 
se catalogan en residencial, comercial, de servicios e industrial. 

1 Uso compatible: uso o actividad que no se opone al uso principal y concuerda con la potencialidad, 
productividad y protección del suelo y demás recursos naturales conexos. 

1  Uso complementario: Toda actividad que contribuye al mejor funcionamiento del uso designado como 
principal, por consiguiente, puede funcionar en cualquier predio del sector 

1 Uso condicionado o restringido: usos o actividades que presenta algún grado de incompatibilidad urbanística 
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y/o ambiental que se puede controlar de acuerdo con las normas urbanísticas y ambientales correspondientes. 
1 Uso del suelo: destinación asignada al suelo por el Plan de Ordenamiento Territorial o los instrumentos que lo 

desarrollen o complementen, de conformidad con las actividades que se puedan desarrollar sobre el mismo. 
Los usos pueden ser principales, compatibles, complementarios, restringidos y prohibidos. Cuando un uso no 
haya sido clasificado como principal, compatible, complementario o restringido se entenderá prohibido. 

1 Uso establecido: actividad que se instaló en un sector en donde, según las tipologías de usos del suelo 
asignadas al mismo, la actividad se permitía, debidamente legalizada por la autoridad competente y que por 
efectos de una nueva norma urbanística pasa a ser prohibida. 

V Uso permitido: Es el que se Le asigne a un área o zona y se clasifica en usos complementarios o compatibles, 
y usos restringidos. 

1 Uso principal: usos o actividades deseables que coincide con la función específica de la zona y ofrece las 
mayores ventajas desde el punto de vista del desarrollo sostenible. 
Uso prohibido: usos o actividades incompatibles con el uso principal de una zona, con los objetivos de 
conservación y de planificación ambiental y territorial, y por consiguiente implica graves riesgos de tipo 
ecológico y/o social. 

1 Vehículo: todo aparato montado sobre ruedas que permite el transporte de personas, animales o cosas de un 
punto a otro por vía terrestre pública o privada abierta al público. 

1 Vía: zona de uso público o privado, abierta al público, destinada al tránsito de vehículos, personas y animales. 
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Presentación 

El ordenamiento jurídico ha atribuido a las autoridades municipales la responsabilidad de proteger y respetar los 
derechos de los particulares, cuando de tranquilidad e intimidad se trate, brindando las herramientas necesarias 
para la creación de directrices del uso del suelo, velar por la convivencia pacífica y armónica entre las personas y 
formular e implementar las medidas de prevención y mitigación necesarias para el manejo de los altos niveles de 
ruido que impidan gozar de un espacio libre de cualquier injerencia externa. En tal sentido, el plan de prevención y 
descontaminación por ruido se convierte en uno de esos elementos orientadores, organizativos y de planificación 
que permiten, a partir de un diagnóstico exhaustivo de la problemática existente (mapa de ruido), formular una serie 
de objetivos a corto, mediano y largo plazo, acompañados de una lista de metas y estrategias apropiadas, y 
establecer unas serie de disposiciones encaminadas a la prevención, mitigación, corrección y seguimiento de la 
contaminación acústica. Así, en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 25 de la Resolución 0627 de 2006 "por 
la cual se establece la norma nacional de emisión de ruido y ruido ambiental" se presenta el siguiente documento 
en el cual se encuentran consignadas las actividades, pautas de manejo y medidas físicas de reducción para el 
control de la contaminación acústica o ruido en las zonas críticas del municipio de Rionegro afectadas por este 
contaminante atmosférico. 
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Introducción 

La gestión del ruido urbano se ha convertido en un asunto de importante prioridad para los entes municipales y 
ambientales dado que sus efectos, permanentes y no permanentes, interfieren y disminuyen el estado de confort y 
la calidad de vida de las personas. Si bien se trata de un contaminante atmosférico con características particulares, 
entre ellas la subjetividad de su impacto, el ruido requiere fundamental atención puesto que debido a los avances 
técnicos y tecnológicos de los últimos años las ciudades han experimentado un desarrollo social y económico 
acelerado llevándolas a la industrialización masiva, la construcción de nuevas carreteras y autopistas, la presencia 
de mayor variabilidad en el sector comercial y de servicios y el incremento de la residencia; esto en un sentido 
desmedido y poco controlado propio de ciudades dispersas, generando deterioro ambiental y reforzando la 
tendencia aumentativa de la problemática generada por la contaminación acústica. 

El municipio de Rionegro se ha configurado en los últimos años como ciudad emergente por lo que ha sufrido un 
crecimiento urbano y suburbano acelerado convirtiéndolo en un potencial centro de desarrollo con conflictos 
ambientales y sociales de diversa índole, entre ellos la contaminación acústica. En tal sentido y una vez conocidos 
los resultados de los mapas de ruido construidos con mediciones realizadas entre Junio de 2015 y Junio de 2016 
por la Corporación Ambiental según lo dispuesto en la Resolución 0627 de 2006, se advierte el incumplimiento de 
los estándares máximos permisible de ruido ambiental diurno y nocturno en algunos sectores puntuales; 
información que sumada a los registros de quejas por contaminación acústica en el municipio permite confirmar el 
panorama crítico y considerar mayor la pertinencia de proceder con la formulación e implementación de una serie 
de estrategias preventivas, correctivas, de mitigación, control y seguimiento con el propósito de dar manejo a esta 
problemática socio-ambiental. De esta manera el municipio de Rionegro se permite presentar la siguiente propuesta 
técnica denominada plan de descontaminación por ruido para la gestión urbana de la contaminación acústica. 

Objetivos 

Objetivo general 

Garantizar la adecuada gestión de los altos niveles de contaminación acústica generados por diferentes fuentes en 
el municipio de Rionegro mediante la formulación de una serie de estrategias compiladas en un Plan de 
Descontaminación por ruido, enmarcadas dentro del fortalecimiento institucional y la gestión del sector de industrial, 
de comercio y servicios, con el propósito de proteger la calidad de vida de los habitantes, velar por la convivencia 
armónica entre las personas y mejorar la condición ambiental del Municipio. 

Objetivos específicos 

/ 	Delimitar por jurisdicción y de acuerdo con la dinámica existente, las zonas de conflicto sobre las cuales se 
presenta mayor afectación por los altos niveles de ruido de acuerdo con el registro de quejas y los mapas 
de ruido para el municipio de Rionegro construidos por la Corporación Ambiental. 

v Analizar y establecer las condiciones y/o factores que favorecen los altos niveles de contaminación acústica 
en las zonas de conflicto especificadas. 

v Definir las estrategias preventivas, correctivas, de mitigación y control encaminadas a dar manejo efectivo 
de los niveles de contaminación acústica registrados de acuerdo con las zonas de conflicto definidas, las 
condiciones favorecedoras del ruido y los sectores involucrados con la problemática. 
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1 Socializar de manera clara y precisa el plan de descontaminación por ruido del municipio de Rionegro a los 
representantes de los sectores involucrados (comercial, servicio, transporte, etc.) y a la comunidad en 
general. 

Marco conceptual 

La contaminación acústica o ruido 

El ruido, como contaminante universal en el tiempo actual, genera conflictos de uso del suelo, afecciones a la salud, 
desvalorización de los inmuebles y otras consecuencias económicas y ambientales importantes. Si bien siempre 
ha sido una problemática evidente, en los últimos años la contaminación acústica se ha constituido como uno de 
los asuntos de interés social de mayor importancia debido a la variedad de efectos, permanentes y no permanentes, 
que este ocasiona. Es claro que su impacto en la población ha sido subestimado como resultado de las 
características especiales que este contaminante atmosférico posee entre las que se encuentran: poca 
residualidad, nulo efecto acumulativo en el ambiente y difícil transferencia a través de los sistemas naturales. 
Además, es el contaminante con mayor facilidad para producirse y ser emitido; sin embargo, es el más complejo 
de cuantificar y medir. Asimismo, el ruido sólo puede ser percibido a través del oído; escenario que le añade una 
respuesta subjetiva a esta problemática (Martínez, 2005; Arango & Molina, 2010). 

En si la contaminación acústica o ruido se produce cuando existe un sonido molesto o no deseado por el receptor 
ya sea porque interfiere con sus actividades normales o disminuye su calidad de vida dado que no sólo afecta su 
condición psicológica, causándoles estrés o sueño, sino que también interfiere con su condición física 
ocasionándole desde accidentes hasta enfermedades graves (Short & Pearso, 2011; Fouad & El-Bendary, 2013). 

Aunque se ha considerado una problemática que afecta principalmente a países desarrollados, la contaminación 
acústica ha tomado fuerza en algunas ciudades de Latinoamérica tales como Buenos Aires, México, Caracas, 
Santiago de Chile las cuales ya comienzan a sentir los estragos derivados de la exposición a altos niveles ruido. 
Para el caso de Colombia la contaminación acústica tampoco es un asunto desconocido. Ciudades como Medellín, 
Bogotá, Barranquilla, Cali, Pereira y Cartagena hoy se encuentran en la búsqueda de estrategias e implementación 
de medidas preventivas, correctivas y de seguimiento para el control de los altos niveles de contaminación acústica 
que ya se evidencian. En el ámbito local, el municipio de Rionegro, como ciudad emergente, viene experimentado 
un crecimiento urbano acelerado lo cual lo ubica dentro de un grupo de potenciales centros de desarrollo con 
conflictos ambientales y sociales derivados de la falta de medidas para el control del ruido; situación que obliga a 
los entes competentes a plantear una serie de medidas para su manejo de manera anticipada. 

A pesar de la existencia de normas nacionales e internacionales para el control del ruido, éste prolifera, 
especialmente en las zonas urbanas de las grandes urbes, debido a la construcción de edificios y excavaciones, el 
tráfico vehicular y aéreo, la oferta de productos mediante perifoneo, las actividades de ocio, las industrias y fábricas, 
algunos aparatos domésticos, las instalaciones y servicios (bombas, ventiladores y ascensores) y la música a alto 
volumen de los establecimientos de comercio abiertos al público. La mayoría de estas fuentes superan, por mucho, 
los niveles de ruido establecidos en la norma. 

Niveles de ruido 

Si bien en la actualidad la mayor preocupación sobre la contaminación acústica se posa en el ruido urbano (también 
llamado ruido ambiental, residencial o doméstico), la Organización Mundial de la Salud (OMS) ha centrado su 

C
O

P
IA

 C
O

N
T
R

O
L
A
D

A



o POR #4, 
er'S 

Ciornare Rioneltimi  
Tarea de Todos A. ás FUemsort 

Cerro» ••••••• 

atención en este asunto desde 1980. A partir de estos comienzos, la normativa sobre emisión de ruido se ha 
fortalecido, logrando que se expidan reglamentaciones relacionadas con los niveles máximos permisibles. Los 
siguientes hacen parte de tabla de valores guía para el ruido urbano en ambientes específicos definidos por la OMS 
en la Guia para el Ruido Urbano (Guidelines for Community Noise- Berglund, Lindvall y Schwela) de 1999. 

Tabla 1. Valores guía para ruido urbano 

AMBIENTE ESPECIFICO EFECTO (S) CRITICO (S) SOBRE LA SALUD 
LAEQ 
[DBA] 

BASE DE 
TIEMPO [H] 

LAFMÁX 
[DBA] 

Exteriores de zona de viviendas 
Seria molestia de dia y al atardecer Molestia 

moderada, de dia y al atardecer 
55 
50 

16 
16 

- 
- 

Interior de vivienda Interior 
dormitorios 

Inteligibilidad de la palabra y molestia moderada, 
de día y al atardecer 

Perturbación del sueño de noche 

35 
30 

16 
8  

- 45 

Exterior dormitorios 
Perturbación del sueño, ventana abierta (valores 

exteriores). 
45 8 60 

Aulas escolares y preescolar, interior 
Inteligibilidad de la palabra, perturbación de la 

extracción de información, y la comunicación de 
mensajes. 

35 
Durante las 

clases 
- 

Dormitorios preescolares, interior Perturbación del sueño 30 45 En hora de 
sueño 

Patio de recreo escolar, exterior Molestia (fuentes externas) 55 Durante los 
luecios 

. 

Hospital, dormitorios de guardia, 
interior 

Perturbación del sueño, de noche Perturbación del 
sueño. de día y atardecer 

30 
30 

8 
16 

40 

Hospitales, habitaciones, interior Interferencia con el descanso y la recuperación (1) 

Áreas industriales, comerciales y de 
tránsito. interior y exterior 

Daño auditivo 70 24 110 

Ceremonias, festivales y actos de 
entretenimiento 

Daño auditivo (concurrentes: <5  veces por año) 100 4 110 

Sistemas públicos de refuerzo 
sonoro, exteriores e interiores 

Daño auditivo 85 1 110 

Música y otros sonidos a través de 
auriculares 

Daño auditivo (valor de campo libre) 85(2) 1 110 

Sonidos impulsivos de juguetes, 
pirotecnia y armas de fuego 

Daño auditivo (adultos) Daño auditivo (niños) - - 
140(1) 
120 (1) 

naturales 
Exteriores en parques y reservas (3) Perturbaciones de la tranquilidad 

Fuente: Guidelines for Community Noise. OMS, 1999. 

Notas: 
Lo más bajo posible. 
Presión sonora máxima (no LAF, máx) medida a 100 mm del oído. 
Se debe preservar la tranquilidad de los parques y áreas de conservación y se debe mantener baja la relación entre el ruido intruso y 

el sonido natural de fondo 

Para Colombia, las Resoluciones 8321 de 1983 (Ministerio de Salud) y 0627 de 2006 (Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial) definen los estándares máximos permisibles de niveles de ruido para prevenir y 
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controlar las molestias, alteraciones y perdidas auditivas ocasionadas en la población. Por su parte, la norma 
emitida por el Ministerio de Salud define los niveles sonoros permisibles para los sectores residencial, comercial, 
industrial y de tranquilidad, para los periodos diurno y nocturno. Además, permite distinguir, en lo referente a salud 
ocupacional, entre el ruido continuo y ruido de impacto. A continuación, se presentan los niveles de referencia 
establecidos: 

Tabla 2. Niveles sonoros máximos permisibles mido ambiental (Res. 8321 de 1983) 

NIVEL DE PRESIÓN SONORA dB (A) 

ZONAS RECEPTORAS PERIODO DIURNO 7:01 
AM • 9:00 PM 

PERIODO NOCTURNO 
9:01 PM. 7:00 AM 	1 

Zona 1 Residencial 65 45 

Zona II Comercial 70 60 

Zona III Industrial 70 75 

Zona IV Tranquilidad 45 45 
Fuente: Resolución 8321 de 1983. Ministerio de Salud, 1983. 

Tabla 3. Valores límites permisibles para ruido continuo e intermitente (salud ocupacional- inmisión) 

MAXIMA DUFtACION DE 
EXPOSICION DIARIA 

NIVEL DE PRESION SONORA dB 
(A) 

8 horas 90 

7 horas 

6 horas 92 

5 horas 

4 horas y 30 minutos 

4 horas y 30 minutos 

3 horas 95 

3 horas 97 

2 horas 100 

1 horas y 30 minutos 102 

1 horas 105 

30 horas 110 

15 minutos o menos 115 
Fuente: Resolución 8321 de 1983. Ministerio de Salud, 1983. 

Tabla 4. Valores límites permisibles para ruido de impacto (salud ocupacional-inmisión) 

NIVELES DE PRESION SONORA, 
dB 

NUMERO DE IMPULSO O 
IMPACTOS 

140 100 

130 1000 

120 10000 
Fuente: Resolución 8321 de 1983. Ministerio de Salud, 1983. 
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Puesto que la Resolución 8321 de 1983 no definió con precisión la metodología de medición para el ruido ambiental, 
tanto de inmisión como de emisión, el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, a través de la 
Resolución 0627 de 2006, establece y define con claridad los equipos de medida, tiempos de medida, ajustes a las 
mediciones, condiciones climatológicas, informe técnicos, niveles máximos permisibles de ruido y ruido ambiental, 
entre otros aspectos, así como la obligación de elaborar los mapas de ruido y los planes de descontaminación por 
ruido por parte de los municipios con más de cien mil habitantes. Los siguientes son los niveles de referencia 
establecidos para ruido ambiental y ruido emisión en la resolución del 2006: 

Tabla 5. Estándares máximos permisibles de niveles de emisión de ruido en dB (A) 

Sector Subsector 

- Estándares máximos 
de niveles de emisión 

dB 

permiáblés 
de ruido en 

A) 
_Día Noche 

Sector A. Tranquilidad 
y silencio 

Hospitales, bibliotecas, guardería s, sanatorios, 
hogares geriátricos. 

55 50 

Sector EL Tranquilidad 
y ruido moderado 

Zonas residenciales o exclusivamente 
destinadas para desarrollo habitacional, 

hotelería y hospedajes. 
65 55 Universidades, colegios, escuelas, centros de 

estudio e investigación. 
Parques en zonas urbanas diferentes a los 

parques mecánicos al aire libre. 

Sector C. Ruido 
intermedio restringido 

Zonas con usos permitidos industriales, como 
industrias en general, zonas portuarias, 

parques industriales, zonas francas. 
75 75 

Zonas con usos permitidos comerciales, como 
centros comerciales, almacenes, locales o 
instalaciones de tipo comercial, talleres de 
mecánica automotriz e industrial, centros 

deportivos y recreativos, gimnasios, 
restaurantes, bares, tabernas, discotecas, 

bingos, casinos. 

70 60 

Zonas con usos permitidos de oficinas. 65 55 
Zonas con usos institucionales. 

Zonas con otros usos relacionados, como 
parques mecánicos al aire libre, áreas 

destinadas a espectáculos públicos al aire libre. 
80 75 

Sector D. Zona 
suburbana o rural de 
tranquilidad y ruido 

moderado 

Residencial suburbana. 

55 50 
Rural habitada destinada a explotación 

agropecuaria. 
Zonas de Recreación y descanso, como 
parques naturales y reservas naturales. 

Fuente: Resolución 0627 de 2006 Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial 2006. 
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Tabla 6. Estándares máximos permisibles de niveles de ruido ambiental en dB (A) 
_ _ 

Sector 

_ _. 	— 	._ 

Subsector 

Estándares máximos permisibles 
de niveles de ruido ambiental en 

dB(A) 
Día Noche 

Sector A. Tranquilidad 
y silencio 

Hospitales, bibliotecas, guarderías, sanatorios, 
hogares geriátricos. 

55 45 

Sector B. Tranquilidad 
y ruido moderado 

Zonas residenciales o exclusivamente 
destinadas para desarrollo habitacional, 

hoteleria y hospedajes. 
65 50 Universidades, colegios, escuelas, centros de 

estudio e investigación 
Parques en zonas urbanas diferentes a los 

parques mecánicos al aire libre 

Sector C. Ruido 
intermedio restringido 

Zonas con usos permitidos industriales, como 
industrias en general, zonas portuarias, 

parques industriales, zonas francas. 
75 70 

Zonas con usos permitidos comerciales, como 
centros comerciales, almacenes, locales o 
instalaciones de tipo comercial, talleres de 
mecánica automotriz e industrial, centros 

deportivos y recreativos, gimnasios, 
restaurantes, bares, tabernas, discotecas, 

bingos, casinos. 

70 55 

Zonas con usos permitidos de oficinas. 65 50 
Zonas con usos institucionales. 

Zonas con otros usos relacionados, como 
parques mecánicos al aire libre, áreas 

destinadas a espectáculos públicos al aire libre, 
vias troncales, autopistas, vías arterias, vías 

principales. 

80 70 

Sector D. Zona 
suburbana o rural de 
tranquilidad y ruido 

moderado 

Residencial suburbana. 

55 45 
Rural habitada destinada a explotación 

agropecuaria. 
Zonas de Recreación y descanso, como 
parques naturales y reservas naturales. 

Fuente: Resolución 0627 de 2006 Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, 2006. 

Efectos del ruido 

Además de ser reconocido como uno de los cuatro contaminantes ambientales de prioridad (Fan etal., 2010), el 
ruido ha sido catalogado como el tercer problema de salud pública de mayor relevancia debido a los innumerables 
problemas auditivos y extra auditivos que este genera. Las autoridades internacionales en salud coinciden en que 
la contaminación acústica presente en los espacios urbanos puede incidir negativamente en la calidad de vida, el 
bienestar y la salud de las personas dependiendo de las características de exposición, las fuentes generadoras de 
ruido y las condiciones de susceptibilidad del receptor. 

Según la Organización Mundial de la Salud, la exposición al ruido puede ocasionar efectos permanentes sobre las 
funciones fisiológicas de los trabajadores y personas que viven cerca de aeropuertos, industrias y calles ruidosas. 
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Dosso. 

Diversos estudios han demostrado que la exposición prolongada a altos niveles de presión sonora genera cambios 
en el comportamiento, siendo la sensación de molestia el principal afecto adverso. Individuos susceptibles tales 
como niños y ancianos pueden desarrollar problemas permanentes tales como hipertensión y cardiopatía asociadas 
con niveles altos de ruido. La magnitud y duración de los efectos es determinado por las características de los 
individuos, su estilo de vida y las condiciones ambientales (Hurtley, 2009). 

Entre los principales efectos a la salud generados por la contaminación acústica se encuentran (Martimportugués, 
Gallego & Ruiz, 2002; Ortega & Cardona, 2005; Lekaviciute & Argalasova-Sobotova, 2013): 

Hipoacusia 
Sintomas ontológicos 

EFECTOS 
AUDITIVOS 

Figura 1. Efectos de ruido en la salud 

Asimismo, la contaminación acústica ocasiona una disminución en el valor de los inmuebles y da paso a ciudades 
poco acogedoras (Aguirre & Ramos, 2005) quedando claro que el fenómeno del ruido en las ciudades es una 
amenaza para el ambiente, el bienestar social y el desarrollo económico (Green & Sánchez, 2013). 

Mecanismos para el control del ruido 

Entre las medidas para el control de ruido se diferencian dos tipos: pautas de maneío de ruido, encaminadas a 
prevenir la contaminación acústica, y medidas físicas de reducción, implementadas con el fin de mitigar y/o corregir 
el impacto ya generado por los altos niveles sonoros. Para la disminución de impactos, la Organización Mundial de 
la Salud (2009) recomienda las siguientes pautas de manejo: 

1 Establecer límites estrictos de ruido. 
1 Determinar estándares para la construcción de los vehículos. 
1 Establecer límites de velocidad para zonas residenciales, hospitales y demás que se requieran. 
1 Mantener las vías en óptimo estado. 
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1 	Establecer distancias apropiadas entre empresas, vías principales y áreas residenciales. 
1 Definir unos usos del suelo claros para la planificación del territorio que busquen una mezcla sana de usos. 
1 	Incitar el uso del transporte público. 

Crear zonas de circunvalación con el fin de sacar del centro urbano todo el tráfico pesado. 

De acuerdo con las siguientes fuentes de contaminación acústica, se definen una serie de medidas físicas para el 
control del ruido: 

Recintos cerrados (actividades de ocio como bares, discotecas y pubs y demás establecimientos con sistemas 
sonoros de más de 60W RMS de potencial 

Los establecimientos abiertos al público generan serios conflictos por los altos niveles de ruido que transcienden al 
exterior. Para su control, el aislamiento acústico surge como la única medida eficiente para su manejo. Dicha técnica 
consiste en conseguir, mediante la actuación sobre las paredes (aislamiento de paredes) y aberturas (doble 
acristalamiento acústico) del recinto, que la energía sonora sea lo más baja posible mediante la absorción, 
transmisión y reflexión de la onda acústica, fenómenos de propagación que se producen cuando ésta incide sobre 
el elemento constructivo aislante. Entre estos mecanismos se encuentra: 

1 Sellamiento de aberturas 

Es importante resaltar que en el caso de los establecimientos de comercio definidos como de impacto 
acústico para el municipio de Rionegro (establecimientos equipados con sistemas sonoros de más de 60 
W RMS de potencia), el factor principal de generación y exceso en los niveles de ruido corresponde a la 
falta de elementos aislantes en las aberturas. Tal como sucede en la mayoría de los casos, el acceso y la 
salida son a través de una única abertura tipo persiana metálica la cual se desplaza totalmente del lugar 
en donde se ubica lo que impide que cualquier barrera o elemento aislante sonoro ubicado allí pueda 
controlar o mitigar el ruido generando al interior del establecimiento. De acuerdo con lo anterior, la emisión 
de energía sonora a través de las aberturas se convierte en el primer factor a controlar. 

Figura 2. Ejemplo de establecimiento con múltiples aberturas 

La imagen arriba muestra un establecimiento comercial ubicado en esquina, de primer piso, en donde se 
identifican una serie de aberturas que dificultan el control del ruido generado al interior del local comercial. 
Partiendo de esta idea, es recomendable que cualquier establecimiento susceptible de generar un impacto 
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acústico sea acondicionado mediante el sellamiento de las aberturas tipo ventana o tragaluz, utilizados 
comúnmente para la iluminación solar, con los mismos materiales constructivos (adobe y revoque). Se 
recomienda utilizar iluminación artificial; más aún, si se tienen en cuenta que la mayoría establecimientos 
evaluados funcionan en horario nocturno. En el caso en que se utilicen las aberturas para realizar 
ventilación natural, condición normal en cualquier edificación del trópico, se recomienda la instalación de 
equipos de ventilación mecánica tipo aire acondicionado de tal forma que se garanticen unas condiciones 
de confort térmico y una calidad aceptable de aire para los ocupantes del establecimiento comercial. 

I Puertas 

Es lógico pensar que cualquier local requiere una abertura de acceso y salida (puerta) por lo que ésta 
deberá poseer una serie de características especiales (acople, sellamientos, materiales de fabricación, tipo 
de chapas y bisagras) que permitan reducir la transcendencia de la energía sonora producía al interior. 
Puertas con sellamiento hermético y construidas en materiales densos y absorbentes se utilizan para estas 
funciones. Una de las principales características de las puertas se centra en el peso ya que este 
directamente relacionado con su capacidad de aislamiento. 

Si bien mediante estos elementos aislantes se puede obtener una reducción sonora significativa, el 
mecanismo deja de ser útil como obstáculo para el ruido al momento de su apertura por lo que, en algunos 
casos, es importante equipar los accesos con un sistema de cerrado automático y acoplar al elemento de 
aislamiento una puerta adicional que optimice la medida de reducción. La existencia de un corto pasaje de 
separación entre las puertas mejorará el aislamiento acústico. Asimismo, el recubrimiento de las paredes, 
suelo y techo del pasaje con un material absorbente acústico optimizará la reducción del ruido. 

Para puertas dobles separadas como mínimo 7,5 cm, el aislamiento es mayor en 5 dB que el dado por la 
Ley de Masa para una masa igual al peso total de las dos puertas, debiéndose efectuar el sellado alrededor 
de las dos puertas, mediante elementos como bandas de estanqueidad y resaltes, de manera muy 
cuidadosa con el fin de garantizar su capacidad aislante. 

De manera general, la instalación de una puerta como mecanismo para el aislamiento acústico requiere 
tener en cuenta el grado de aislamiento, el cual se podrá conocer a través una medición de ruido en el 
recinto, el diseño de la puerta, haciendo referencia al material y condiciones de funcionalidad, las 
dimensiones tanto de la hoja como del marco y la instalación en sí misma, teniendo en cuenta que la 
formación de puentes acústicos y el traspaso del sonido a través del grietas alrededor del marco o el 
cerramiento que rodea la puerta podrían restar o anular las propiedades acústicas del conjunto. 

Para el caso de las puertas no existen valores estándares de aislamiento acústico por tanto su capacidad 
aislante es determina mediante ensayo o definida desde su fabricación. 

Si bien estas puertas garantizan el aislamiento acústico, es muy importante tener en cuenta todo lo 
establecido en la NTC 1700:1982 higiene y seguridad- medidas de seguridad en edificaciones. Medios de 
evacuación y NFPA101 Código de seguridad humana. 
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Figura 3. Pueda en material denso y cierre hermético. Fuente: http://www.ppadilla.eslen/ficha_producto.php?t=descripcion&idr8  

Figura 4. Pueda doble con vestíbulo acústico. Fuente: http://westgeneral.com/products/architectural-sound-blocking/noise-lock-acoustic- 
doors/ 

V Paredes, techos y pisos (materiales absorbentes o aislantes) 

Cuando el tratamiento de las aberturas no sea suficiente para controlar el ruido al interior de un 
establecimiento comercial, se deberá optar por realizar un tratamiento en muros, techos y de ser necesario 
pisos. La teoría acerca del aislamiento acústico indica que el ruido generado por alguna fuente requiere de 
un medio de transmisión para llegar hasta un receptor. Ahora, dependiendo de la densidad (entiéndase 
densidad como la cantidad de partículas que contiene un diferente material por metro cubico), la onda 
sonora tendrá que gastar más energía para pasar de un lado a otro, por ende, los materiales más densos 
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ubicados en paredes, techos y pisos impedirán que el ruido logre transcender al exterior del recinto y el 
aire por el contrario será materia óptima para que el ruido se desplace libremente. 

Comúnmente los materiales más densos utilizados actualmente en la construcción se basan en vaciados 
de hormigón, bloques, adobes o ladrillos que en combinación con otros materiales logran controlar los 
niveles de ruido que se generan al interior de un local. Sin embargo, la configuración más utilizada para el 
aislamiento se basa en construcciones de muros dobles y algún tipo de material absorbente en el centro, 
como por ejemplo la lana de roca (comúnmente conocida como frescasa). Este tipo de montajes puede 
llegar a ser una buena barrera contra el paso de ruido de un lugar interno hacia afuera o hacia los 
colindantes. 

ir o 

Figura 5. Aislamiento acústico mediante partición doble y material absorbente. Fuente: http://www.arcus-global.com/wp/materiales-para- 
aislamiento-acustico/ 

En la imagen arriba se logra visualizar un muro doble en ladrillo, cámara de aire en el centro y material 
absorbente tipo lana de roca, con acabado de revoque, estuco y pintura. La distancia entre los dos tabiques 
está directamente relacionada con la frecuencia de la energía acústica que se requiere controlar (bajas, 
medias o altas) de acuerdo con la fuente sonora. Mientras el espacio sea mayor, las frecuencias a controlar 
serán más graves (sonidos bajos). Distintos grosores en los materiales brindan mayores características de 
aislamiento. Es importante tener en cuenta que este tipo de estructuras aislantes deben tener desacoples 
para evitar el paso de sonido tipo estructural. Para techos y pisos se utilizan, igualmente, montajes 
suspendidos. 
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Figura 6. Piso flotante. Fuente: http://piso-flotante.com/ 

Figura 7. Techo suspendido con material absorbente y aislante. Fuente: http://acusmatic.com/servicios/insonorizacion/  

Para calcular este tipo de aislamientos es recomendable contar con mano de obra capacitada, ingenieros 
de sonido, ingenieros acústicos u otro tipo de ingenieros afines con algún tipo de posgrado en temas 
acústicos. 

Ventanas 

Las medidas prácticas para el aislamiento acústico aportado por las ventanas están influenciadas por las 
propiedades del cristal y las características de los montajes. El espesor de un vidrio, por ejemplo, está 
relacionado con su masa y su rigidez. Cada metro cuadrado de vidrio y por cada milímetro de espesor el 
vidrio pesa 2,5Kg. Por tanto, cuanto mayor sea el espesor del vidrio, mayor será su peso y como 
consecuencia éste proporcionará un aislamiento mayor. Por otro lado, la inclusión de gases pesados en la 
cámara de aire hace que mejore mucho sus prestaciones acústicas. 

En relación con el montaje, cuanto mayor sea la independencia del vidrio con la carpintería, menos entrará 
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en vibración y más aislará acústicamente. Es decir, tener un vidrio grueso es una condición necesaria, pero 
no suficiente para tener un buen aislamiento acústico. Por ello es muy importante que la fijación del vidrio 
a la carpintería sea lo más flotante posible. Esto se logra mediante la fijación del vidrio al bastidor de la 
ventana por mediante juntas de acristalamiento y calzos de plástico. 

Existen tres tipos de acristalamientos o cerramientos mediante ventanas: 

Simple, que es el más tradicional y menos aislante. 

Los AAT o de doble acristalamiento compuestos por dos vidrios, una cámara de aire intermedia y un 
doble sellado con butilo y polisulfuro o silicona, que dan un óptimo aislamiento. 

Los ATR o asilamientos térmicos reforzados en los cuales se sustituye el aire de la cámara por un gas 
pesado normalmente argón. Útiles en caso de requerir el máximo aislamiento de un recinto. 

Si necesitamos el máximo aislamiento, hay a recurrir a los denominados acristalamientos térmicos 
reforzados (ATR), que sustituyen el aire de la cámara por un gas pesado, normalmente argón. 

En la práctica, cuando se requieren altos niveles de aislación son utilizados cristales dobles o triples bajo 
una configuración de espacios de aire entre los mismos lo que permite una mejora global en el aislamiento 
acústico aportado. 

Vidrio 
	

Do le 
	

Vidrio 
	

Doble acristalamiento 
monolítico 
	acristalamiento 

	
laminado 
	 con vidrio laminado 

 

Z.1  

 

    

inidants 1 2 	 Pu:Mann1 2 	4 	 Porldonn 1134 
	

Poldonts 1 	3 4 

Figura 8. Acristalamiento acústico. Fuente: http://www.a  uminiosgarcilaso.com/productos-vidtios.html  

No existen valores estándar térmicos y acústicos de los vidrios dado que su efectividad para el aislamiento 
comportamiento acústico depende de diversos factores, además de ser definida dentro de las 

especificaciones de fabricación. 

Características del aislamiento acústico: 

El aislamiento que ofrecen los diferentes elementos y materiales está definido como la diferencia entre la energía 
incidente y la energía transmitida, es decir, equivale a la suma de la parte reflejada y la parte absorbida. Sin 
embargo, como ya se mencionó, la capacidad aislante acústica de los sistemas arriba descritos depende de 
diversos factores. Los siguientes configuran los principios básicos que intervienen en la consecución de un buen 
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aislamiento acústico: 

Factor másico. El aislamiento acústico se consigue principalmente por la masa de los elementos constructivos: a 
mayor masa, mayor resistencia opone al choque de la onda sonora y mayor es la atenuación. Por esta razón, no 
conviene hablar de aislantes acústicos específicos puesto que son los materiales normales y no como ocurre con 
el aislamiento térmico. 

Factor multicapa. Cuando se trata de elementos constructivos constituidos por varias capas, una disposición 
adecuada de ellas puede mejorar el aislamiento acústico hasta niveles superiores a los que la suma del aislamiento 
individual de cada, pudiera alcanzar. Cada elemento o capa tiene una frecuencia de resonancia que depende del 
material que lo compone y de su espesor. Si el sonido (o ruido) que llega al elemento tiene esa frecuencia producirá 
la resonancia y al vibrar el elemento, producirá sonido que se sumará al transmitido. Por ello, si se disponen dos 
capas del mismo material y distinto espesor, y que por lo tanto tendrán distinta frecuencia de resonancia, la 
frecuencia que deje pasar en exceso la primera capa, será absorbida por la segunda. 

Factor de disipación. También mejora el aislamiento si se dispone entre las dos capas un material absorbente. 
Estos materiales suelen ser de poca densidad (30 kg/m3 - 70 kg/m3) y con gran cantidad de poros y se colocan 
normalmente porque además suelen ser también buenos aislantes térmicos. Así, un material absorbente colocado 
en el espacio cerrado entre dos tabiques paralelos mejora el aislamiento que ofrecerían dichos tabiques por sí 
solos. 

Las soluciones de aislamiento acústico se diseñan teniendo en consideración los factores masivos, multicapa, de 
disipación, entre otros. 

Tráfico vehicular: 

El ruido generado por el tránsito de vehículos es considerado como una de las principal fuente de ruido urbano, 
especialmente en las grandes urbes en donde, como producto de la dispersión urbanística y la red de destinos 
independientes, la población se ha visto obligada a incrementar su movilidad ya hacer uso continuo del transporte, 
principalmente del privado; situación que ha generado, además de los impactos por ruido vehicular, una disminución 
en la calidad del aire debida a las emisiones atmosféricas de gases y material particulado. 

El ruido vehicular se caracteriza por su alta fluctuación en el tiempo (ruido intermitente), característica que se 
observa al comparar los niveles de ruido medidos durante el día y la noche. Así mismo los niveles de ruido pueden 
ser condicionados por el día de la semana en el que son medidos (Leiva & Urzúa, 2006). 

Entre las fuentes de ruido en los vehículos han sido identificadas las siguientes (Olmos, 2002; Rendón oj al., 2010): 

Unidad de potencia o propulsión: motor, entrada y escape de aire. 
1 Ventilador 

Transmisión: engranaje y eje trasero. 
Ruido de rodadura: aerodinámico y contacto neumático- pavimento. 

1  Frenos 
Ruido de carrocería y carga 

La representatividad de estas fuentes depende principalmente del tipo de vehículo y las condiciones de operación. 
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Para el caso de los vehículos livianos, por ejemplo, el ruido producido por el motor predomina en zonas de baja 
velocidad, mientras que en zonas con altas velocidades el ruido producido por el contacto neumático- pavimento 
es igual o más significativo que el producido por el motor. Por otro lado, para vehículos pesados de motor diésel, 
el ventilador, el motor y el tubo de escape son las principales fuentes de ruido en la mayoría de las situaciones, 
aunque el ruido por rodadura toma importancia en zonas de alta velocidad debido a los neumáticos de tracción 
(Olmos, 2002; Leiva & Urzúa, 2006). Entre otros factores que dependen del vehículo se destacan la tecnología de 
construcción, el estado de mantenimiento de los vehículos y el comportamiento del conductor (Leiva & Urzúa, 
2006). 

Además de las ya mencionadas fuentes de ruido vehicular, existen otras condiciones que influyen en la generación 
de este tipo de ruido y que son independientes del tipo de vehículo. Entre estas se encuentran (Miyara, 2004; Leiva 
& Urzúa, 2006): 

La intensidad del tráfico: Puesto que el ruido vehicular corresponde a la suma de fuentes individuales, el número 
de vehículos que transitan por el sistema vial incide directamente sobre el nivel total de ruido. 

Tipo de régimen: El flujo vehicular puede ser continuo, característico de una ruta; pulsante continuo, propio de 
calles urbanas, o interrumpido (pulsante desacelerado o acelerado) particular de calles con semáforos, peajes, 
entre otras. 

La velocidad de circulación: Este factor influye de manera significativa en el ruido rodado y aerodinámico ya que 
existe una relación directa con la velocidad del vehículo. 

La composición del parque automotor: Existen grandes diferencias entre los niveles emitidos por los diferentes 
vehículos debido a las características del vehículo y las condiciones de operación como ya se mencionó. La 
composición puede expresarse como proporción de cada categoría o tipo de vehículo respecto al total. 

La superficie de circulación: Este factor incide de manera directa sobre el ruido de rodadura puesto que el tipo 
de asfalto o pavimento interactúa de forma diferente con los neumáticos, lo que genera variaciones en el ruido 
provocado. Características como la porosidad, la pendiente de la superficie y la reflexión sonora influyen en la 
generación y la propagación de este tipo de ruido. 

El perfil de la vía: Este factor se relaciona con la propagación y reflexión de las ondas. El perfil del sistema vial 
puede ser abierto, cuando no hay superficies reflectantes cercanas; en L, cuando sólo hay un plano de fachadas 
en uno de los lados de vía; o en U cuando existen dos planos de fachada. Este último perfil es característico de 
calles urbanas. 

Entre las medidas de reducción del ruido vehicular se encuentran: 

v Pantallas acústicas: 

La instalación de pantallas acústicas con capacidad para obstaculizar la propagación de las ondas sonoras desde 
una fuente hasta la zona en la cual se encuentra el receptor es un mecanismo eficaz para disminuir la contaminación 
acústica. El principio bajo el cual funciona una pantalla o barrera anti ruido es que al transmitirse una onda sonora 
a través de ésta, la energía que incide en ella es en parte absorbida, reflejada y también difractada. Con estas 
barreras principalmente se busca reducir los niveles producidos a bajas y medias frecuencias por ser los más 
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molestos. 

Entre los materiales usados para la construcción de pantallas acústicas rígidas se encuentran el metal, el hormigón, 
la madera, el plástico, el vidrio y la combinación de materiales. Asimismo, las plantaciones vegetales o barreras 
vivas (cercos) han sido incluidas en este grupo de materiales de reducción de la energía acústica. 

Las pantallas anti ruido deben su eficacia a dos parámetros básicos de la física: el aislamiento acústico y el 
coeficiente de absorción acústica. El primero parámetro es responsable de la cantidad de energía acústica que 
atraviesa la pantalla hacia la zona protegida, y el segundo consiste en la cantidad de energía que se sustrae de la 
reflejada en el total de energía incidente contra un obstáculo. Para que la eficacia de las barreras acústicas sea 
elevada, ambos parámetros deben ser máximos, es decir, la cantidad de energía reflejada de la onda acústica, así 
como la energía que atraviesa la capa de material de aislamiento de la pantalla debe ser lo menor posible. 

Oifracción 

Figura 9. Fenómeno de propagación de/sonido. 

En el planteamiento de la fabricación de pantallas acústicas se contempla la influencia de distintos factores: 

De tipo acústico: mediante el cual se calcula y establece la capacidad de atenuación de una barrera mediante 
valores de difracción y absorción. 

De tipo geométrico: mediante el cual se determinan la longitud, el ancho y el alto de la barrera de acuerdo con 
la ubicación del receptor. 

Figura 10. Difracción de las ondas sonoras al chocar contra un obstáculo. 
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Si bien las pantallas o barreras acústicas son utilizadas, de manera general, para la mitigación de la 
contaminación acústica producida por el tráfico vehicular, son también una eficiente medida para el manejo del 
ruido ferroviario, actividades industriales y el ruido de instalaciones situadas en el exterior. 

Otros mecanismos para la atenuación del ruido por tráfico rodado: 

Utilización de pavimentos porosos 
Ubicación de reductores de velocidad 
Diques de tierra 
Edificaciones 

Ruido industrial y otros: 

Silenciadores: 

Para atenuar la propagación de las ondas sonoras que acompañan un flujo de aire o gas en movimiento sin 
impedir el paso de estos se utilizan silenciadores. Estos suelen estar formados principalmente por un material 
absorbente que disipa la energía acústica transmitida a través del silenciador juntamente con el flujo del fluido 
o en los silenciadores en los que la atenuación se debe principalmente a la geometría interna del silenciador, 
es decir, a las formas y volúmenes de los recintos interiores. Un silenciador acústico debe escogerse utilizando 
los siguientes criterios de selección: 

La atenuación acústica deber ser la mayor posible, no sólo la global sino también la espectral. 
Dependiendo de la velocidad del gas se exigirán unas condiciones aerodinámicas especiales. 
Los materiales que componen el silenciador acústico vendrán determinados por la temperatura y la 
presión del gas. La durabilidad del conjunto dependerá de la calidad del material seleccionado. 
La geometría y dimensiones del silenciador serán determinados en cada caso por el espacio disponible, 
el caudal y la perdida de carga. En algunos casos el volumen está muy limitado como es escarpes de 
aires comprimidos. 

Figura 11. Silenciador acústico de aire acondicionado. Fuente: https://www.logismarketesisintec-insonorizacion/modulo-silenciador- 
acustico/2924321006-1215079965-p.html 

Cerramientos o cabinas 

Esta solución consiste en encerrar la fuente en cabinas que reducen el nivel de emisión en el exterior de las 
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mismas. Estos elementos están concebidos para adaptarse a cualquier necesidad dado su carácter modular 
que permite además una rápida instalación. Diferentes tratamientos acústicos estandarizados permiten cubrir 
de forma efectiva una amplia gama de grados de insonorización. 

   

1 

Figura 12. Cabinas acústicas. Fuente: https://www.acustkaintegral.comicat/productos/?sub=ceiramientos-y-cabinas-acusticas  

Metodología para la elaboración del plan de descontaminación por ruido 

La corporación ambiental de las cuencas de los ríos Negro y la Nare Cornare, en busca de dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 25 de la Resolución 0627 de 2006, dio paso a la construcción de Guía para la elaboración 
de los Planes de Descontaminación por ruido la cual proporciona las directrices que permiten identificar las 
principales fuentes de ruido, regular las emisiones y definir las estrategias de descontaminación y prevención de la 
contaminación acústica en los municipio de su jurisdicción. Para la elaboración del plan prevención y 
descontaminación por ruido del municipio de Rionegro (PDRMR) se ejecutaron las siguientes fases de trabajo: 

Fase 1: Análisis de información y diagnóstico 

Esta fase integra todas las acciones que contribuyen a la recolección de información y al diagnóstico de la 
problemática, considerando aspectos particulares del municipio y de la comunidad que está siendo afectada 
(político, económico y social), así como factores técnicos (tipos de fuentes de ruido, zonas prioritarias, población 
afectada). En esta fase se desarrollaron las siguientes etapas de trabajo: 

Revisión del marco legal vigente y contexto jurídico. 
Exploración de los resultados de los mapas de ruido. 
Análisis del estado de la contaminación acústica en el municipio con base en información disponible 
Evaluación de los problemas detectados- principales fuentes y ambientes de ruido del municipio de 
Rionegro y factores que favorecen la generación de ruido - zonas de conflicto acústico. 

Fase 2: Formulación y ejecución 

Una vez caracterizada la problemática, se hace necesario plantear una serie de acciones de carácter preventivo, 
de mitigación, control y seguimiento que permitan alcanzar los objetivos propuestos y reducir los niveles de 
contaminación acústica evidenciados en las zonas de conflicto del municipio de Rionegro, teniendo en cuenta los 
monitoreos desarrollados, la intervención de las distintas dependencias municipales, los factores técnicos y el 
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alcance de las medidas. En esta fase se desarrollaron las siguientes etapas de trabajo: 

Definición de las estrategias para la prevención, mitigación, control y seguimiento del ruido 
Disposiciones para la aplicación, evaluación y seguimiento del plan de prevención y descontaminación por 
ruido 

Análisis de la información y diagnóstico: 

Marco normativo y competencias 

A continuación, se presenta una recopilación de la normativa nacional, local e internacional aplicable a la 
contaminación acústica: 

Normativa nacional 

V Constitución Política de Colombia de 1991 
Artículo 8. Riquezas culturales y naturales de la Nación 
Artículo 79: Medio ambiente sano. 
Artículo 80. Planificación del manejo y aprovechamiento de los recursos naturales. 
Artículo 95. Protección de los recursos culturales y naturales del país. 

Decreto Ley 2811 de 1974- Por el cual se dicta el Código Nacional de los Recursos Naturales Renovables 
y de Protección al Medio Ambiente. 

Artículo 7. Medio ambiente sano 
Artículo 8. Factores que deterioran el ambiente (ruido nocivo). 
Artículo 33. Control de ruidos originados en actividades industriales, comerciales, domésticas, 
deportivas, de esparcimiento, de vehículos de transporte, o de otras actividades análogas para 
preservar y mantener la tranquilidad de los habitantes. 

V 	Ley 9 de 1979- Por el cual se dictan medidas sanitarias. (Ministerio de Salud) 

v Resolución 8321 de 1983- Por la cual se dictan normas sobre Protección y conservación de la Audición 
de la Salud y el bienestar de las personas por causa de la producción y emisión de ruidos (Ministerio de 

Salud) 
Capítulo II. Del ruido ambiental y sus métodos de medición (Artículo 17. Niveles sonoros máximos permisibles 
de 

ruido emisión) 
Capitulo III. Normas generales de emisión de ruido para fuente emisoras. 
Capitulo IV. Normas especiales de emisión de ruido para algunas fuentes emisoras. 
Capitulo V. protección y conservación de la audición por la emisión de ruido en lugares de trabajo. (Articulo 45. 

Valores límites permisibles para mido de impacto.) 

Ley 99 de 1993- Por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el Sector Público 
encargado de la gestión y conservación del medio ambiente y los recursos naturales renovables, se 
organiza el Sistema Nacional Ambiental, SINA, y se dictan otras disposiciones. (Ministerio de Hacienda-

Ministerio de Agricultura) 
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Y Decreto 948 de 1995- Poro/cual se reglamentan, parcialmente la Ley 23 de 1973, los artículos 33, 73, 74, 
75 y 75 del Decreto-Ley 2811 de 1974; los artículos 41, 42, 43, 44, 45, 48 y 49 de la Ley 9 de 1979; y la 
Ley 99 de 1993, en relación con la prevención y control de la contaminación atmosférica y la protección de 
la calidad del aire. 

Artículo 52. Área perimetral de amortiguación de ruido. 
Artículo 54. Especificaciones contra el ruido de edificaciones especialmente protegidas (hospitales, clínicas, 
sanatorios, bibliotecas y centros educativos) 
Artículo 55. Restricción al ruido en zonas residenciales. 
Artículo 57. Ruido de aeropuertos. 
Artículo 60. Restricciones de tráfico pesado. 
Articulo 66. De las funciones de las AA en relación con la caridad y el control de la contaminación del aire. 
Artículo 68. Funciones de los municipios y distritos en material de calidad del aire. 
Artículo 70. Aplicación de/principio de Rigor subsidiario. 

Y 	Ley 388 de 1997- Por la cual se modifica la Ley 9 de 1989 y la Ley 2 de 1991 y se dictan otras disposiciones. 
Artículo 1. Objetivos. 

El establecimiento de los mecanismos que permitan al municipio, en ejercicio de su autonomía, promover 
el ordenamiento de su territorio, el uso equitativo y racional del suelo, la preservación y defensa del 
patrimonio ecológico y cultural localizado en su ámbito territorial y la prevención de desastres en 
asentamientos de alto riesgo, así como la ejecución de acciones urbanísticas eficientes. 

Garantizar que la utilización del suelo por parte de sus propietarios se ajuste a la función social de la 
propiedad y permita hacer efectivos los derechos constitucionales a la vivienda y a los servicios públicos 
domiciliarios, y velar por la creación y la defensa de/espacio público, así como por la protección del medio 
ambiente y la prevención de desastres.  

Ley 1504 de 1998- Por el cual se reglamenta el manejo del espacio público en los Planes de Ordenamiento 
Territorial. 

Ley 599 de 2000- Por la cual se expide el Código Penal Colombiano-Congreso de Colombia. 
Artículo 332. Contaminación Ambiental. 

Ley 769 de 2002- Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan otras 
disposiciones. (Poder público- Rama legislativa) 

Ley 902 de 2004- Por la cual se adicionan algunos articula de la Ley 388 de 1997 y se dictan otras 
disposiciones. 

Y 	Resolución 0627 de 2006- Por la cual se establece la norma nacional de emisión de ruido y ruido ambiental 
(Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial) 

Artículo 9. Estándares máximos permisibles de ruido emisión. 
Artículo 17. Estándares máximos permisibles de ruido ambiental. 
Artículo 18. Equipos de medición 
Artículo 19. Calibraciones 
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Artículo 20. Condiciones meteorológicas. 
Artículo 21. Informe técnico. 
Artículo 22. Obligatoriedad de la realización de mapas de ruido 
Artículo 23. Fines y contenidos de los mapas de ruido 
Artículo 25. Planes de descontaminación por ruido. 

Ley 1333 de 2009- Por la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental y se dictan otras 
disposiciones. 

Decreto 3678 de 2010- Por el cual se establecen los criterios para la imposición de las sanciones 
consagradas en el artículo 40 de la Ley 1333 del 21 de Julio de 2009 y se toman otras determinaciones. 

1 Resolución 2086 de 2010- Por la cual se adopta la metodología para la tasación de multas consagradas 
en el numeral 1 del artículo 40 de la Ley 1333 del 21 de Julio de 2009 y se toman otras determinantes. 

Ley 1383 de 2010- Por el cual se reforma la Ley 769 de 2002- Código Nacional de Tránsito y se dictan 
otras disposiciones. 

Ley 1453 de 2011- Por medio de la cual se reforma el Código Penal, el Código de Procedimiento Penal, el 
Código de Infancia y Adolescencia, las reglas sobre extinción de dominio y se dictan otras disposiciones 
en materia de seguridad- Congreso de Colombia. 

Artículo 34. Modificación del Artículo 332 del Código Penal. 

Resolución 661 de 2014- Por la cual se adopta el Reglamento —administrativo, Operativo, Técnico y 
Académico de los Bomberos de Colombia. 

Capitulo XXVIII. Revisión de diseños en los proyectos de construcción. Sección 2. Consideraciones 
especiales para la inspección ocular de seguridad en edificaciones públicas y privadas y 
establecimientos públicos de comercio e industriales. Artículos del 203 al 229. 

Decreto 1076 de 2015- Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente 
y Desarrollo Sostenible. 

Titulo 5. Aire- Reglamento de protección y control de la caridad del aire. 

Decreto 1077 de 2015- Por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad 
y Territorio. 

Decreto 1197 de 2016- Por el cual se modifica parcialmente el Decreto 1077 de 2015 en lo relacionado 
con los requisitos de solicitud, modalidades de licencias urbanísticas, sus vigencias y prorrogas. 

Artículo 7. Otras actuaciones- Concepto de uso del suelo. 

Ley 1801 de 2016- Por la cual se expide el Código Nacional de Policía y Convivencia. 
Artículo 33. Comportamientos que afectan la tranquilidad y relaciones respetuosas de las 
personas. 
Artículo 84. Perímetro de impactos de la actividad económica. 
Artículo 87. Requisitos para cumplir actividades económicas. 
Artículo 92. Comportamientos relacionados con el cumplimiento de la normativa que afectan la 
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Artículo 93. Comportamientos relacionados con la seguridad y tranquilidad que afectan a la 
actividad económica. 

7 	Ley 1796 de 2016- Por la cual se establecen medidas enfocadas a la protección del comprador de vivienda, 
el incremento de la seguridad de las edificaciones y el fortalecimiento de la función pública que ejercen los 
curadores urbanos, se asignan unas funciones a la superintendencia de notariado y registro y se dictan 
otras disposiciones. 

Artículo 7 Modificación del artículo 42 de la Ley 1575 de 2012 sobre inspecciones y certificados de 
seguridad. 

Normativa local 

7 Circular 024 de 2014- Competencias en materia de control de ruido (Cornare) 

Tabla 7. Competencias mido ambiental y mido emisión 

! ESTABLECIMIENTO 
DE COMERCIO 

ABIERTO AL 
PUBLICO 

ESPACIO 
PUBLICO 

____ 

FUENTES MÓVILES INTRADOMICILIARIO OTROS 

GENERADOR Discotecas, bares, 
licoreras 

Altoparlantes, 
amplificadores 

Vehículos 
automotores, 

sirenas, alarmas 
Cualquier fuente 

Empresas, 
talleres, 
iglesias, 

aeropuertos y 
construcción 

de 
edificaciones 

LUGAR DE 
AFECTACIÓN 

VIO MEDICIÓN 
Exterior Exterior Exterior Interior Exterior 

METODOLOGÍA 
DE MEDICIÓN 

Resolución 0627 del 
2006 Min Ambiente 

Decreto 948 de 
1995, 

art 44 y 50 
(Prohibición) 

Resolución 0627 del 
2006 Mh Ambiente 

(Pendiente por emitir 
norma) 

Resolución 8321 de 
1983 de Ministerio de 

Salud 

Resolución 
0627 del 2006 
Mh Ambiente 

DERECHOS 
VULNERADOS COLECTIVOS 

INDIVIDUALES 
COLECTIVOS INDIVIDUALES 

COLECTIVO 
S O 

COLECTIVOS 

COMPETENCIA 
Municipio Secretaria 

de Gobierno- 
ley 1801 de 2016 

Municipio -Ley 
1801 de 2016 

Municipio Secretaria 
de Transporte Ley 

769 de 2002, 
modificado por ley 

1383 de 2012. 
Secretaria de 

Gobierno, decreto 
948 de 1995, art 63 

Municipio Secretaria 
de Salud 

Autoridad 
Ambiental ley 
99 de 1993 y 
decreto 948 

de 1995 

Fuente: Comare, 2018. 

Decreto 124 de 2018: Por medio del cual se compilan los Acuerdos 056 de 2011, 023 de 2012, 028 de 2016 y 
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el 002 de 2018 — Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de Rionegro. Se destacan los siguientes 

artículos en material de ruido y usos del suelo: 

ARTÍCULO 2.4.1.5.3. ESTRATEGIAS PARA EL CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LA CONTAMINACIÓN 
DEL AIRE Y ACÚSTICA.  Con el propósito de garantizar la calidad de aire y acústica en el territorio del 
municipio de Rionegro, se adoptan las siguientes estrategias para el control y seguimiento de la 
contaminación del aire: 

La Administración Municipal debe realizar un inventario de fuentes de emisión en el municipio de 
Rionegro con el fin de identificar las actividades y los actores responsables que aportan a la 
contaminación, teniendo como resultado tipo de fuente, aporte de contaminantes, sector económico, 
zonas afectadas para identificar prioridades, diseñar estrategias de control, medidas de reducción y 
mitigación entre otros. 
Disponer de un sistema unificado de información ambiental que este articulado a varias dependencias 
y que permita actualizar y analizar la información de forma que se puedan tomar medidas preventivas 
teniendo en cuenta la planeación del territorio. 
[...1 
Implementar jornadas académicas de capacitación a través del Plan de Desarrollo Municipal a los 
gremios de transporte y promover la cultura del mantenimiento correctivo-preventivo frecuente en 
automotores. 
[...] 
[...] 

ARTÍCULO 2.4.1.5.4. PLAN DE DESCONTAMINACIÓN POR RUIDO:  Dentro de los seis (6) meses 
contados a partir de la entrada en vigencia del presente Acuerdo el Alcalde mediante Decreto adoptará el 
plan de descontaminación por ruido, el cual deberá desarrollar, entre otras, las siguientes acciones: 

Incorporar en la norma específica (estatuto básico de urbanismo y construcción) los criterios técnicos 
para establecer el control de las actividades generadoras de contaminación ambiental (Aire, ruido y 
olores), con el fin de promover la convivencia y las buenas prácticas que contribuyan al cumplimiento 
de la ley. 
Crear un comité municipal a cargo de la Secretaría de Gobierno, para la prevención, manejo y control 
de ruido en Rionegro. 
Realizar monitoreo permanente a los diferentes establecimientos y fuentes móviles generadoras de 
contaminación auditiva de manera que permitan tener un adecuado control y registro para la toma de 
acciones y medidas que ayuden a mitigar el impacto. 

4 	[...] 
5. 	Zonificar el ruido en el suelo rural de desarrollo restringido con el fin de localizar puntos críticos para el 

municipio. 
6 Realizar a través del Plan de Desarrollo Municipal, campañas publicitarias dirigidas a todos los 

habitantes del Municipio para que disminuyan el ruido producido por los equipos sonoros, parlantes, 
bocinas, pitos, vehículos entre otros. 

7 	Creación de bahías con el espacio necesario para las paradas de los buses de servicio urbano, con el 
objeto de evitar la obstrucción del paso de las fuentes móviles lo que trae como consecuencia la 
inadecuada utilización de las bocinas de conductores impacientes, incluidas en el plan vial. 
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ARTÍCULO 3.2.2.18. SECTORES DE RESTRICCIÓN DE RUIDO AMBIENTAL.  De conformidad con lo 
previsto en el Parágrafo Primero del Artículo 9° de la Resolución 0627 de 2006, previo al otorgamiento de 
los permisos o autorizaciones para el funcionamiento de los establecimientos abiertos al público, 
localizados o a localizarse en el territorio del municipio de Rionegro, además de verificar que se encuentren 
en el uso del suelo permitido, debe establecerse que sus emisiones de ruido no trasciendan a sectores o 
subsectores vecinos o inmersos, que tengan asignado un uso más restrictivo. 

ARTÍCULO 3.2.2.19. ASIGNACIÓN ESPECÍFICA DE LOS USOS DEL SUELO.  A partir de la definición de 
cada categoría de uso, y de acuerdo a sus características, se asignaron tipologías de usos, las cuales 
corresponden a las diferentes actividades que se pueden desarrollar dentro de las mismas en el suelo 
urbano del Municipio, yen función de los criterios básicos señalados anteriormente. 

Adicionalmente, la localización de las actividades económicas en las diferentes áreas, deberán cumplir con 
lo dispuesto en las tablas de usos que se incluyen en el presente documento y cuya clasificación y 
asignación se basa en el código CIIU (Clasificación Internacional Industrial Uniforme) Resolución 00432 
19-11-2008, DIAN. 

La localización de las actividades económicas en las diferentes áreas, de acuerdo con la zonificación por 
categorías y subcategorías, deberá cumplir con lo dispuesto en las tablas de usos que hacen parte del 
presente Acuerdo y que están contenidas en el ANEXO IV. 

PARÁGRAFO 1°. Esta asignación se basa en el código C1111, Clasificación Industrial Internacional 
Uniforme, revisión 3.1 - adaptada para Colombia por el DANE CIIU-REV. 3.1 A. C. emitida mediante 
Resolución 00432 de 2008, expedida por la DIAN, el cual hace parte del presente Acuerdo o el que lo 
sustituya o modifique. 

PARÁGRAFO 2°. En los suelos de expansión, mientras no se aprueben los respectivos planes parciales, 
solo se permitirá el desarrollo de usos agrícolas, pecuarios y forestales. En ningún caso se permitirá el 
desarrollo de parcelaciones rurales para vivienda campestre. 

No obstante lo anterior, en cualquier momento podrán realizarse las obras correspondientes a la 
infraestructura de los sistemas generales o estructurantes del orden municipal, así como las obras de 
infraestructura relativas a la red vial nacional, regional y departamental, aeropuertos y sistemas de 
abastecimiento de agua, saneamiento y suministro de energía, que deban ejecutar las entidades del nivel 
central o descentralizado de la rama ejecutiva del orden nacional, departamental, municipal o distrital, las 
empresas industriales y comerciales del Estado y las empresas prestadoras de servicios públicos 
domiciliarios. 

PARÁGRAFO 3°. Facúltese al Alcalde Municipal para que mediante Decreto adopte la reglamentación 
específica de usos conforme el código DIU, Clasificación Industrial Internacional Uniforme, revisión 4 - 
adaptada para Colombia por el DANE, emitida mediante Resolución 000139 del 12 de noviembre de 2012. 

ARTICULO 3.2.2.21. PROPORCIÓN EN LA MEZCLA DE USOS: De acuerdo con la zonificación de usos, 
se establece en las siguientes tablas los porcentajes máximos y mínimos para uso residencial y para otros 
discriminados por tipo de tratamiento. Es importante señalar que los porcentajes aquí establecidos se 
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aplican a la edificabilidad expresada en m2  construibles resultado de la aplicación del índice de ocupación 
y altura máxima permitida. La manera de hacerlo es mediante las siguientes fórmulas: 

Edificabilidad mínima en otros usos = ((Área neta lote *1.0.) * Altura)* (porcentaje mínimo en otros usos). 

Ediflcabilidad máxima en otros usos = ((Área neta lote *1.0.)* Altura)* (porcentaje máximo en otros usos). 

1. Porcentaje de edificabilidad para usos diferentes al residencial: 

Trátámiento -Actividad reside-ñéiál (%) 
--- 

Usos diferentes al residéñcial (%) 	_ 

Consolidación en sus 
tres niveles 

Máximo 100% 

Máximo: 
En Lotes < 500m2, hasta 1 local de 36 m2 y mínimo de 

9m2 
En Lotes > a 501 m2 y < = 2000 m2, un máximo de 5 
locales sin superar los 200 m2 totales, solo en primer 

piso (cada local no podrá tener menos de 9 m2). 
En Lotes> 2001 m2 un máximo de 10 locales, sin 

superar los 400 m2 totales solo en primer piso (cada 
local no podrá tener menos de 9 m2). 

Desarrollo urbano y en 
expansión 

Mínimo 80 % 
Máximo 95 % 

Minimo 5 % 
Máximo 20 % 

Renovación 
Mínimo 70 % 
Máximo 95 % 

Mínimo 5 % 
Máximo 30 % 

Porcentaje de edificabilidad para usos diferentes al residencial, áreas y corredores (turístico y comercio 
y servicios en sus diferentes modalidades): 

-Tratamiento Actividad residenciál (%)-- Usos diferentes ál iisidenciál (%) 
Consolidación en sus tres niveles Máximo 100% Máximo 2 pisos 

Desarrollo urbano yen expansión 
Minimo 60% 
Máximo 90 % 

Mínimo 10% 
Máximo 40% 

Renovación Urbana 
Mínimo 40 % 
Máximo 70 % 

Mínimo 30 % 
Máximo 60 % 

Porcentaje de edificabilidad para usos diferentes al residencial en áreas culturales y turísticas: 

-- Tí-ata-miento
_ 

Actividad res- ide----  ncial (%) re Usos difentes al résidencial (%) 1 

Conservación patrimonial 
Máximo 100% exceptuando el 

primer piso 
Mínimo el primer piso 

Máximo 100% 

Porcentaje de edificabilidad para usos diferentes al residencial en las áreas de influencia del sector 
salud: 

Tratatitito A-ctiVidid residencial (%) 	-- Usos diferentes al residenciál (%)- 

Consolidación en sus tres niveles Máximo 70% 
Minimo 30 % 
Máximo 100% 

Renovación Máximo 30 % 
Mínimo 70 % 
Máximo 100% 
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ARTÍCULO 4.1.3.15. MÓDULO DE INTERÉS ECONÓMICO DEL AEROPUERTO.  Adóptese como suelo 
suburbano el polígono denominado Módulo de Interés Económico del Aeropuerto comprendido por el área 
asociada a las vías Las Delicias — Tablazo, Tablazo — Aeropuerto, Aeropuerto — Sajonia con un pequeño 
tramo hacia la variante de Palmas, Aeropuerto — La Mosquita hasta límites con el municipio de Guarne, y 
el límite con las áreas destinadas a la producción agrícola, ganadera, forestal y de explotación de recursos 
naturales; con un área aproximada de 1.830 ha, tal como se delimita en el plano identificado con el código 
POT_CR_301 

Este módulo cuenta en su interior con los siguientes corredores viales: 

Corredor Aeropuerto - Sajonia. 
Corredor Aeropuerto - La Mosquita. 
Corredor Aeropuerto - Tablazo. 
Corredor Sajonia — Variante Palmas. 

Para su acceso y comunicación con otras actividades destacadas del territorio, se sirve hoy de las 
siguientes vías: 

Autopista (Guarne) - Aeropuerto. 
Medellín - Rionegro vía a Santa Elena. 
Medellín - Rionegro vía Las Palmas. 
Corredor Llanogrande - Aeropuerto. 
Corredor Rionegro - Las Delicias - Aeropuerto. 

A futuro se le agregarán las vías Medellín - Túnel Aburra - Oriente - Aeropuerto y Aeropuerto - Autopista. 
La localización de todas las actividades en el Módulo de Interés Económico del Aeropuerto y áreas 
aledañas, tendrán en consideración la normatividad de la Aeronáutica Civil contenida en la Guía GSAC-
5.0-7.01 de febrero 23 de 2009, "Normatividad de Usos del Suelo en Áreas Aledañas a los Aeropuertos", 
cuyo propósito fundamental es proporcionar a los entes gubernamentales las restricciones y prohibiciones 
aeronáuticas en materia de usos del suelo en las áreas de influencia de un aeródromo; en defecto de la 
mencionada norma, se regirá por aquella que llegare a sustituirla. 

Para la asignación de los usos del suelo este módulo será dividido en zonas y subzonas de actividades, 
ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1 del Decreto Único Nacional 1077 de 2015. 

Para efecto de la localización de actividades en el Módulo de Interés Económico del Aeropuerto 
Internacional José María Córdova y sectores aledaños, se hace necesario disponer del mapa de ruido 
ambiental. La existencia de las condiciones ambientales generadas por la actividad aeroportuaria no exime 
al resto de actividades de cumplir con la normatividad vigente en materia de ruido o emisión de material 
particu lado. 

PARÁGRAFO. Unas porciones del territorio (polígonos) que hacen parte de este módulo quedan sujetas 
para su desarrollo a la formulación por parte de los interesados de la respectiva Unidad de Planificación 
Rural —UPR- la misma que deberá ser concertada con CORNARE y adoptada posteriormente por el Alcalde 
mediante Decreto. En este caso hasta tanto no se haya adoptado la UPR, la Secretaría de Planeación o la 
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dependencia que haga sus veces, solo podrá otorgar licencias urbanísticas, de conformidad con lo previsto 
en el Decreto Único Nacional 1077 de 2015, o la norma que lo modifique, derogue o sustituya, para 
ampliaciones de las construcciones existentes hasta en un 20% con respecto al área existente. 

ARTICULO 4.3.2.3. JERARQUÍA DE USOS RURALES:  De conformidad con lo establecido en el artículo 
2.2.1.1 del Decreto Único Nacional 1077 de 2015, adóptese para el suelo rural del municipio de Rionegro 
la siguiente jerarquía de usos del suelo: 

Uso principal: Usos o actividades deseables que coincide con la función específica de la zona y ofrece 
las mayores ventajas desde el punto de vista del desarrollo sostenible. 

Uso compatible o complementario: Usos o actividades que no se oponen al uso principal y 
concuerdan con la potencialidad, productividad y protección del suelo y demás recursos naturales 
conexos. 

Uso condicionado o restringido: Usos o actividades aue presentan algún grado de incompatibilidad 
urbanística y/o ambiental que se puede controlar de acuerdo con las condiciones que impongan las 
normas urbanísticas y ambientales correspondientes. 

Uso prohibido: Usos o actividades incompatibles con el uso principal de una zona, con los objetivos 
de conservación y de planificación ambiental y territorial, y por consiguiente implica graves riesgos de 
tipo ecológico y/o social. 

Si un determinado uso no se encuentra definido como principal, complementario, compatible o 
condicionado, se entenderá que está prohibido. 

ARTÍCULO 6.2.5.1. CULTOS.  Los centros de culto religioso, cualquiera sea la religión que se profese, 
deberán garantizar el respeto por los derechos humanos fundamentales a la tranquilidad y a la intimidad 
que tienen las personas, además, deberán acatar las normas establecidas en el presente Plan de 
Ordenamiento Territorial, las normas que lo desarrollen y/o complementen, así mismo, las normas de 
carácter ambiental, en especial las de ruido, parqueaderos y usos del suelo. 

Normativa internacional: 

1 ISO 1996 - Acústica — Descripción y Medición del Ruido Ambiental: Norma básica en la evaluación del ruido 
ambiental, sirviendo de referencia en este tema. Se divide en tres partes: 

ISO 1996 Parte 11982: Cantidades básicas y procedimiento. La NTC 3522, es la norma técnica colombiana 
idéntica a la norma internacional ISO 1996-1 y se titula "Acústica. Descripción, medición y evaluación del 
ruido ambiental. Parte 1: Cantidades básicas y procedimientos de evaluación" 
ISO 1996 Parte 2 1987: Determinación de niveles de ruido ambiental. La NTC 3520, es la norma técnica 
colombiana idéntica a la norma internacional ISO 1996-2 
ISO 1996 Parte 3 1987: Aplicación a los límites de ruido. Definen la terminología básica incluyendo el 
parámetro Nivel de Evaluación y describe las prácticas recomendadas para evaluar el ruido ambiental. 

1 	ISO 9613— Acústica — atenuación del sonido durante su propagación en el exterior: define un método de cálculo 
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basado en octavas teniendo como referencia fuentes puntuales con un nivel de potencia sonora definido. Las 
fuentes lineales pueden obtenerse mediante adición de fuentes puntuales. Se divide en dos partes: 

ISO 9613 Parte 11993: Cálculo de la absorción del sonido por la atmósfera 
ISO 9613 Parte 2 1996: Método General de Cálculo. 

Otras normas: 

NTC 4945 de 2001- Acústica. Medición del aislamiento acústico en los edificios y de los elementos de 
construcción. Parte 5: mediciones in situ del aislamiento acústico a ruido aéreo de elementos de fachadas y de 
fachadas. (ICONTEC) 

NTC 5040 de 2002- Directrices para el control de ruido por medio de silenciadores. (ICONTEC) 

1 NTC 3522 de 2005- Acústica. Descripción, medición y evaluación del ruido ambientaL Parte 1: cantidades 
básicas y procedimientos de evaluación. (ICONTEC) 

NTC 3520 de 2013- Acústica. Descripción, medición y evaluación del ruido ambientaL Determinación de los 
niveles de ruido ambientaL (ICONTEC) 

Mapa de ruido 

En virtud de lo dispuesto en el Artículo 22 de la Resolución 0627 de 2006 y como responsable del uso, control y 
seguimiento con ocasión del aprovechamiento de los recursos naturales y la preservación de la salud de las 
personas, la corporación autónoma regional de las cuencas de los ríos Negro y Nare- Cornare, elaboró, revisó, 
socializó y remitió al municipio de Rionegro el mapa de ruido Ambiental Urbano con el propósito de dar a conocer 
la realidad respecto este contaminante atmosférico y de generar el primer insumo para el desarrollo de planes, 
programas y proyectos preventivos, correctivos o de seguimiento encaminados al control de la contaminación 
acústica en el territorio. Según el artículo 23 (ibídem), los mapas de ruido tienen, entre otros, los siguientes 
objetivos: 

Permitir la evaluación ambiental de cada municipio en lo referente a contaminación por ruido. 
Permitir el pronóstico global con respecto a las tendencias de los niveles de ruido. 
Posibilitar la adopción de planes de acción en materia de contaminación por ruido y en general de las 
medidas correctivas, preventivas y de seguimiento adecuadas. 
Establecer las condiciones en las cuales se encuentran los niveles de ruido a nivel nacional. 

Para la construcción del mapa de ruido del municipio de Rionegro, la Corporación Ambiental tuvo en cuenta los 
siguientes indicadores previos: 

a) 	Los horarios designados para el estudio se tomaron durante horas de interés acústico nocturno y diurno en fin 
de semana, específicamente viernes y sábado. 

b) 	Las condiciones acústicas presentes en esta zona se analizaron con el fin de conocer algunos datos acústicos 
del paisaje sonoro que se tienen en el municipio de Rionegro. 
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Este estudio se desarrolló entre los meses de junio de 2015 y junio de 2016. Dentro de los intervalos de tiempo 
de medición a los que se ve expuesto el sector se tiene un periodo que se hace necesario estudiar cuatro (4) 
horas nocturnas comprendidas entre las 21:01 y las 01:00 horas, contemplando así el horario de funcionamiento 
de los establecimientos comerciales. 

Dado que el mapa de ruido y el estudio sonoro se ven influenciados por el ruido causado por los 
establecimientos comerciales (Bares, tabernas, discotecas y cualquier otro tipo de emisor de ruido dentro de 
estos horarios), se contemplaron estos establecimientos y la periferia aledaña. 

Ya que la norma establece una grilla de máximo 250 m para áreas con grandes aglomeraciones de personas 
y/o de fuentes de ruido, se consideró apropiado utilizar una de 250 m para la asignación de puntos; por lo tanto, 
para una representación adecuada de las condiciones de ruido ambiental en zonas de interés del Municipio se 
derivan 115 puntos de medición. 

Además de estos 115 puntos medidos en el casco urbano, se tomaron 24 mediciones de ruido ambiental 
adicionalés en sitios de interés como: zona industrial, instituciones educativas rurales, Hospitales y guarderías 
rurales, viviendas rurales, vías de acceso al municipio y otros puntos con alto flujo automotor y/o aeronáutico. 
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Figura 13. Puntos de medición municipio de Rionegro. Fuente. mapa de ruido Cornare, 2016. 
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Tabla 8. Ubicación y niveles de ruido ambiental medidos en los 24 puntos adicionales 

I PUNTO LUGAR SECTOR COORDENADAS LRAEQ 

67.7 
(DB) 

D-N 

67.1 117 Nacional de chocolates C N: 6°9'58,51" 0: 75°22'1,5" A: 2113 
118 Pintuco C N: 6°10'33,3" O: 75°22'8,15" k 2080 66.9 64.7 
119 Imusa B N: 6°115,02" 0: 75°271,46" A: 2083 65.6 54.8 
120 Riotex C N: 6°10'51" 0: 75°21'48,11" A: 2070 62 61.9 
121 Sika C N: 6°1152,65" 0: 75°22'56,T A: 2092 74.6 71.9 
122 Respin 13 N: 6°11'18,91" 0: 75°22'49,8" A: 2090 73.3 70.1 
123 Las Delicias C N: 6°910,25" 0: 75°24'40,74" A: 2120 68.1 66.7 
124 Torres del Aeropuerto B N: 6°8'50,56" 0: 75°25'23,2" A: 2099 75.1 78.1 

125 Hospital Sa
Pan 

 Vicente 
de 	ul A N: 6°912,71" O: 75°26'10,48" A: 2048 78.0 65.0 

126 I.E. Camila Rendón B N: 6°11'12,64" O: 75°22'44,86" A: 2086 69.8 66.1 
127 Ingetierras C N: 6°10'19,43" O: 75°21'50,61"A: 2080 70.5 64.1 
128 Auralac B N: 6°115,96" 0: 75°22'44,02" A: 2095 63.7 63.2 
129 I.E. Ana Gómez Sierra B N: 6°127,34" O: 75°2755,96" A: 2109 71.5 65.9 
130 Arclad C N: 6°12'13,55" 0: 75°23'6,99" A: 2094 64.5 58.2 

131 Residencial Suburbano 
Abreito 

D N: 6°9'38,37" 0: 75°23'41,14" A: 2127 56.1 58.7 

132 I.E. La Inmaculada D N: 6°10'12,97" 0: 75°23'59,48" A: 2162 61.3 48.5 
133 Guardería Llanogrande A N: 6721,05" 0: 7502533,08m A: 2134 66.4 70.2 
134 I.E. La Mosquita 13 N: 6°7'28,33" 0: 75°20'16,56" A: 2167 70.4 72.3 

135 I.E. Salesianos de don 
Bosco 

B N: 6°7'7,32" 0: 7502615,14" A: 2112 72.3 61.7 

136 I.E. Horizontes B N: 6°7'53,25" O: 75°26'15,14"A: 2112 70.2 68.5 
137 Vía Santa Elena C N: 6°7'39,4" O: 750273,58" A: 2204 68.6 63.7 
138 Via Las Palmas D N: 6010'16,37" O: 75°27'7,57" A: 2201 68.5 66.2 
139 La Asilo A N: 6°10'16,37" 0: 75°27'7,57" A: 2201 69.0 60.9 
59 I.E East Farm School B N: 6°1012,97" 0: 75°23'59,48" A: 2162 69.5 61.7 

Los siguientes hacen parte de los indicadores acústicos tenidos en cuenta: 

VI Sectores y subsectores: 
Puesto que en las observaciones realizadas en cada punto de medición se tuvo información de primera 
mano referente a la funcionalidad de los sectores intervenidos, y en atención al parágrafo primero del 
Capítulo II de la Resolución 0627 de 2006 en el cual se especifica "Cuando la emisión de ruido en un sector 
o subsector, trascienda a sectores o subsectores vecinos o inmersos en él, los estándares máximos 
permisibles de emisión de ruido son aquello que corresponden al sector o subsector más restrictivo." se 
atiende de forma prioritaria a las observaciones realizadas en campo para hacer la comparación con los 
sectores y subsectores enunciados por la tabla 8 (estándares máximos permitidos de ruido ambiental) de 
la Resolución 0627 de 2006. 

/ Principales observaciones acústicas durante la medición: 
Los principales niveles de ruido se dieron por establecimientos comerciales abiertos al público que poseían 
sistemas de sonido de alta y mediana potencia así mismo por algunas vías donde circula un alto flujo 
automotor. 
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1 Población afectada en el área de impacto: 
Según el documento de proyecciones municipales de población por área para el periodo 2010-2034 de 

Cornare, la población expuesta a los niveles de ruido hallados para el 2015 es de 120249 personas 

aproximadamente. 

1 Mapas de ruido: 
La Corporación Ambiental hace entrega de 2 mapas de ruido del municipio en formato con la información 

acústica representada mediante curvas isoruido interpoladas mediante la metodología IDW (Inverse 

Distance Weighting) ponderación de la distancia inversa. 
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Figura 14. Mapa de ruido diurno municipio de Rionegro. Fuente: mapa de ruido Comare, 2016. 

C
O

P
IA

 C
O

N
T
R

O
L
A
D

A



91 

Alcalcire 4. Rlon•Wo 
Lbsianwile Marcroa 

1,11 ? O X' #4/  

rna Ir; 
„04# 

°negro 
Tarea de Todos 

57250 .--- 852750 %0,0013250 	153750 ~e854250 ^^,« 854750 "^s'w 655250 ~855750 »I"' 858250 ,...1158750 .... 857250 .... 857750 .x... 850250 n,  858750r :1559250, 	859750 •,-- =. 
11111 	á 	IIIIIIII 	 I 	 I 	I 	 1.1111 	II 

r 
11 

N 	
e/'...• 

y y 

/ 
6- 1 1-..- -. 
i 
1- 
11 :_-... 
il 

S 
e 

Ft\  

• 	, 	
p 	

:041 	- e  _—• t  ii 
uznItp 	Isr 

	

ir:9  ii 	. iti0 	n3 
-7 , LO 	enirl  ', 	'L 	-.../ 	4964 	- 

SI 	4  . 	,- 	 e ,,,,- 	... 	, 
, p 	_ T• 	"i• 	145  

^ 
-:: 
, 

"E 

1 
;..- 

...- 11: ... 

- 
n. 

t 

Ir 
-_ 
E  
r- 

 , E- . 

^
• 

, 	• 	' 	1PIY".• 	• ,•• 	• 
.2 . sst 	Jr•-...., 	S - a 	-- . 	, 	. ~,s1„.• 

) 	, S.tz;vi 	-11,1,  
S-  s-nr— 	> 

, 	• 

ir 	 9'L 
J-.- 

4 
O Ita- • ii, p3 

tonio SZ- 	-e 

1 
-1 

I:: ..- 

g 

1 
1 

1 

le_ 
—L--\ 

• no— 	1.340 	2.010 	2.680 
Metersi 1  

57250 
1 	8 	. 	. 	1 	1 	lie:  

"al 852750 ".. 852250 	'53750 "Is'1154250'"` 1154780'"` 155250 ~ 855750...1556250 	858750 /1,,r 857250 "1,* 857750 ~- 858250,  ---= 858750-"'" 859250 ''''' 850750 

Leyenda (dBA) se r. tr.?. 	Mapa de ruido nocturno de fin de semana 	yll 
LOMO 0 

Prolected CoordEra System: 
MAGNA Colemble 1309:4.8 
Rojectlatt Torravíne_Metestor 

e 40.45 e 00.65 ......„. 	 del municipio de Rionegro (Ant.) 	041  Fatee_Eastng: SC0008000000000 

MIN 45-50 e 65-70 
Fatse_Northing: 1000000.0%00000 
Central Meñean: .74.07750702 

~IR SO. 55 	70 - 75 Ing. Jeiser Rendón Giraldo 2016 
Sale Fado.: 1.00:02030 
Latluae..Of 

e 55-60 e 75.00 Matricula Profesional 0541229340ANT Mapa 2/2 
Orlin: 440820042 

Unser Unit 	Meter 

Figura 15. Mapa de ruido nocturno municipio de Rionegro. Fuente: mapa de ruido Comare, 2016. 

Por otro lado yen función de la misma premisa de vigilar, controlar y dar seguimiento a los niveles de ruido, en este 
caso generados por el tránsito de aeronaves, Airplan S.A. empresa operadora del aeropuerto internacional José 
Maria Córdoba ha realizado por varios años consecutivos la medición y análisis del ruido emisión y ambiental 
analizando y comparando los resultados con los estándares permisibles establecidos en la Resolución 0627 de 
2006 del Ministerio de Ambiente, vivienda y Desarrollo Territorial. 

A continuación, se presentan los resultados de las mediciones para el año 2018: 
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Figura 16. Niveles de ruido ponderado diurno y nocturno aeropuerto José María Córdoba. Fuente: AirPlan S.A., 2018. 
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Figura 17. Nivel de ruido ponderado equivalente diurno, LAEQ aeropuerto José María Córdoba. Fuente: AirPlan S.A., 2018. 
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Figura 18. Nivel de ruido ponderado equivalente nocturno, LAEQN aeropuerto José María Córdoba. Fuente: AirPlan S.A., 2018. 

Conclusiones sobre los mapas de ruido: 

De acuerdo con las mediciones realizadas por la Corporación Ambiental para el periodo comprendido entre junio 
de 2015 y junio de 2016, ésta establece lo siguiente: 

1 Del total de 138 puntos medidos en horario diurno, 73 no cumplen con la norma "estándares máximos 
permitidos de ruido ambiental" (EMPRA), lo que indica que un 53% del área estudiada en horario diurno no 
cumple con la norma. 

2 	De los 138 puntos medidos en horario nocturno, 117 puntos no cumplieron con la norma "estándares máximos 
permitidos de ruido ambiental" (EMPRA), lo que indica que un 84% del área estudiada en horario nocturno no 
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cumple con la norma. 

3. Las principales manchas de ruido en horario diurno involucran los siguientes sectores y puntos: 

Somer:  puntos 15,109 y 116, en la vía que comunica la glorieta de La Clínica Somer con San Antonio 
siendo el principal aportante de ruido para esta vía los automotores. 

El Porvenir:  Los puntos 36 y 48 en el sector el Porvenir, en el punto 36 involucra sistemas de sonido en 
establecimientos como La Gran Barra, Fonda Chido, Gimnasio estilo, Val Rancho, Licorera el Porvenir, 
Sambuca y se aprecia un gran apode igualmente de los automotores, en el punto 48 sector La Bomba el 
ruido automotor es el principal responsable de los altos niveles de contaminación acústica. 

Centro:  En el punto 61 Parque principal se involucran puestos ambulantes ubicados en parque en el punto 
62 sector Las Playas sistemas de sonido de establecimientos comerciales como Extreme Bar, E.C. no 
identificado en 2do piso de color rosado, Compraventa La Esquina y La Herrería. En el punto 67 Sector La 
Jirafa los establecimientos comerciales Cubik, Rincón de los recuerdos, Barra Café, Voces de antaño, Blue, 
SJ, Licorera Bar y Gimnasio Element. En el punto 68 el establecimiento comercial Casa Blanca. En el punto 
69 los establecimientos comerciales Billares Bar El Estudiante, Bar Tropical, Panadería Sandra y Cafetería 
Divino Niño; y en el punto 96 sector Quebrada arriba C52 K57 los E.C. Paonde Beto, Maunoloa y gran 
apode de los automotores. En los puntos 37, 51 63, y 64 el principal aporte fue de automotores. 

4. Las principales manchas de ruido en horario nocturno involucran los siguiente sectores y puntos: 

San Antonio:  El punto 6 involucra los establecimientos comerciales View, Lola Vinola, La Cava, Seven, La 
Martina, 5 Onzas, Circuit, La Guadalupana y Licorera El Descuento. El punto 11 los establecimientos 
comerciales: El Cantinazo, La Gotera, Licorera Shot House, La Roca, El Establo, Lotus, El Potrero, 
Papalua, Rancho Hildebrando, El Barril y La Bodeguita. 

El Porvenir:  El punto 36 sector Zona Rosa involucra los establecimientos: La Gran Barra, Fonda Chido, 
Gimnasio estilo, Pal Rancho, Licorera el Porvenir, Sambuca y se aprecia un gran aporte igualmente de los 
automotores. 

Somer:  El principal foco de ruido se genera en el punto 116 debido al paso de automotores. 

Centro:  En el punto 61 que involucra a el establecimiento Comercial El Nido del Jabalí. El punto 62 La 
Herrería y Bar Rosado en segundo piso no identificado. El 67 los Establecimientos Comerciales Cubik, 
Voces de antaño, Shop Coctail, Bar No identificado en esquina frente a los billares Torremolino, Blue, 
Licorera Bar y Gimnasio Element. Punto 74 frente a campo Santander, Salsamentaría donde Iván, Licorera 
Fabi, Barra Vieja, Charcutería Bar Cheldas, y dos establecimientos no identificados ubicados en K51 #54-
71, y K51 #54-45. Y en el punto 96 se involucran los establecimientos comerciales Paonde Beto y 
Maunoloa. 

5. El nivel continuo equivalente más elevado dentro de los valores de ruido encontrados con 80,9 dB se dio en el 
punto 6NF San Antonio en donde los principales aportantes fueron los establecimientos comerciales View, Lola 
Vinola, La Cava, Seven, La Martina, 5 Onzas, Circuit, La Guadalupana y licorera El Descuento. 
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El nivel continuo equivalente más bajo dentro de los valores de ruido encontrados con 40,7 dB se dio en el 
punto 107 NF en sector San Joaquín. 

En cercanías del Hospital Gilberto Mejía el principal aportante en horario nocturno fue del establecimiento 
comercial Licorera Borinque. 

En cercanías del hospital San Juan de Dios el principal aportante fue un establecimiento comercial no 
identificado ubicado en K48 No 57-06. 

En cercanías de la Clínica Somer el principal aportante a los niveles de ruido fueron los automotores. 

En cercanías del Hospital San Vicente de Paul se pudo apreciar un gran foco de contaminación acústica por 
ruido de automotores y aeronaves. 

Los automotores fueron grandes aportantes a los niveles de ruido hallados, siendo el paso de particulares el 
más alto con un 36% del total de automotores aforados. 
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Gráfica 1. Aforo vehicular. Fuente: elaboración propia. 

En total se registraron gran cantidad de paso de aeronaves que solo llegaron a tener real incidencia en 
cercanías al aeropuerto José María Córdoba. 

La naturaleza del ruido predominante a lo largo de toda la medición fue continua. 

Los establecimientos comerciales y el paso automotor fueron los principales responsables de los niveles de 
ruido que superaron los EMPRA. 

Los niveles de ruido obtenidos en campo de las zonas limítrofes del aeropuerto reflejan que, en momentos 
específicos de alta operatividad, los niveles de ruido emitido por las aeronaves pueden afectar tanto el confort 
como la salud de las personas que habitan en sus laderas. 

Aunque la mayoría de las operaciones se registran en el periodo de referencia diurno, se registran varios 
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despegues de aeronaves de carga dentro del periodo de referencia nocturno haciendo uso de la cabecera 36, 
evidenciando que la molestia de las personas residentes allí es debido a estas operaciones específicas a altas 
horas de la noche. 

Análisis del estado de la contaminación acústica en el municipio de Rionegro: 

Relación de quejas y procesos sancionatorios 

De acuerdo con el sistema de atención de quejas ambientales, durante los años 2015, 2016 y 2017 se 
recibieron un total de 90 solicitudes relacionadas con contaminación acústica de las cuales 52 
correspondieron a establecimientos abiertos al público con venta de licor, 33 a procesos industriales, 3 a 
centros de acondicionamiento físico y 2 a otros sectores. Lo anterior permite establecer que los 
establecimientos de comercio con venta de licor se constituyen como la principal fuente de mido en el 
municipio de Rionegro con un 58% del total de las quejas registradas. 

Según lo señalado por las inspecciones de policía, 26 de las 52 quejas interpuesta concluyeron en 
sanciones económicas, se realizaron 14 requerimientos policivos y 6 establecimientos se encuentran en 
proceso de sanción. Conforme con los reportes se advierte un aumento en el número de quejas por este 
contaminante atmosférico. 

Gráfica 2. Registro de quejas por ruido. Fuente: elaboración propia. 

Otras fuentes de ruido 

Al realizar un análisis de la dinámica de generación de ruido en el municipio se evidencian otras fuentes de 
contaminación acústica entre las que se encuentran: el tránsito vehicular, los procesos constructivos, el 
tráfico aéreo, los eventos al aire libre y la oferta de productos y servicios mediante el perifoneo en ventas 
ambulantes y establecimientos comerciales cuya actividad no está relacionada con venta de licor o comida 
como almacenes de ropa, remates y otros. 
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Identificación de zonas de conflicto acústico en el municipio de Rionegro 

Conforme a la recepción de quejas por parte de las inspecciones de policía, se establecieron las siguientes zonas 
de conflicto para el área urbana (Revisar Anexo 1- Inventario de establecimientos identificados en zonas de 
conflicto) haciendo uso de la cartografía adoptada mediante el Acuerdo 002 de 2018- por medio del cual se 
modifican excepcionalmente unas normas urbanísticas del Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de 
Rionegro- Antioquia, Acuerdo 056 de 2011 y se adoptan otras disposiciones.. 

V Inspección El Porvenir I y II 

Barrio El Porvenir: entre la carrera 65, la calle 40 y la carrera 70 hasta el comando; corredor en el cual se identifican 
27 establecimientos de comercio con venta de licor ubicados en suelo mixto (corredor de comercio y servicios de 
cobertura barrial, zona residencial, áreas dotacionales y de esparcimiento y área de influencia del sector salud) y 
que son generados de altos niveles de ruido. La calle 42 en intersección con la carrera 65 y el corredor entre la 
calle 40 y la carrera 70 son de alto flujo de vehículos puesto que reciben la ruta municipal del sector y permiten la 
conexión con la vereda Barro Blanco, el aeropuerto José María Córdoba y la zona Centro. 

Figura 19. Zona de conflicto barrio El Porvenir. Fuente: POT Rionegro, 2018. 
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1 Inspección San Antonio 

Barrio San Antonio: corredor de la carrera 55A entre las calles 22 y 24 y corredor de la carrera 55B entre las calles 
17 y 24 entre los cuales se identifican 36 establecimientos de comercio con venta de licor ubicados en zona 
homogénea de área cultural y turística y en corredor turístico. Por otro lado, la carrera 55A, entre la glorieta de la 
clínica Somer y el barrio San Antonio (calle 27), y la carrera 55B a partir de la calle 24 presentan alto flujo de 
vehículos por tratarse de una vía de conexión intermunicipal (Rionegro- La Ceja). Se evidencia tránsito de vehículos 
particulares, de servicio público y transporte pesado. 

Figura 20. Zona de conflicto barrio San Antonio. Fuente: POT Rionegro, 2018. 
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Figura 21. Zona de conflicto sector Somer. Fuente: POT Rionegro, 2018. 

Y Inspecciones Norte 1 y Norte 11 

Sector Campo Santander: corredor de la carrera 51 entre las calles 53 y 56, corredor de la carrera 52 entre las 
calles 55 y 56, carrera 50 con 53 y calle 59 con carrera 48. Se identifican 13 establecimientos con venta de licor 
sobre zona residencial y área de influencia sector salud. 

Sector Galería: corredor de la carrera 46 entre las calles 54 y 56, carrera 47 entre las calles 53 y 56, calle 55 con 
carreras 45 y 46 y calles 52, 53 y 56 con carrera 46 en las cuales se identifican 33 establecimientos de comercio 
ubicados en corredor de comercio y servicios minorista y mayorista. Por otro lado, las carreras 47 y 48 presentan 
alto flujo de vehículos, principalmente de servicio público, tanto municipal como intermunicipal, dado que 
corresponden a las vías de entrada y salida (flota Medellín) al municipio de Rionegro. 
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Figura 22. Zona de Conflicto Campo Santander y sector Galería. Fuente: POT Rione gro, 2018. 

1 Inspección Centro 

Sector Centro: calle 47 entre las carreras 51 y 53, Calle 47 con carrera 55, calle 48 con carrera 50, calle 49 entre 
las carreras 48 y 53, calle 51 entre las carreras 48 y 51, carrera 47 con 49 y carrera 57 con calle 51 (Alto del Medio). 
El uso asignado corresponde a área cultural y turística, corredor cultural y turístico y área residencial. 

Sector Los Colegios: carrera 52 con las calles 40 y 41; sector con clasificación residencial. 

Sector Universidad Católica de Oriente: carrera 46 con calle 39, calle 41 entre las carreras 52 y 46 y carrera 47 con 
calles 41; zona con usos del suelo corredor de comercio y servicios cobertura barrial y área residencial. 

Para los tres sectores se registró un total de 47 establecimientos comerciales con venta de licor. 
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Figura 23. Zona de conflicto sector Centro. Fuente: POT Rionegro, 2018. 

Figura 24. Zona de conflicto sector Universidad Católica de Oriente. Fuente: POT Rione gro, 2018. 
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Figura 25. Zona de conflicto sector Los Colegios. Fuente: POT Rionegro, 2018. 

De acuerdo con lo evidenciado, las principales zonas de conflicto están constituidos por aquellos sectores con 
áreas mixtas (comercio y servicios, zona turística del municipio de Rionegro y zonas residenciales) en las cuales 
no se tiene contemplada la existencia de zonas de amortiguación acústica que permitan la reducción de los niveles 
de presión sonora emitidos por las diferentes fuentes encontradas en estos; es decir, el ruido no hace parte de los 
determinantes ambientales revisados para el ordenamiento del territorio. Por otro lado, se advierte que los 
aumentos en los niveles de presión sonora en dichos sectores se encuentran estrechamente relacionados con 
factores como educación y cultura ciudadana, la estructural vial y condiciones de tránsito del municipio, la regulación 
municipal y la interpretación del concepto de uso del suelo. 

Factores que promueven la generación de altos niveles de ruido en el municipio de Rionegro 

Educación y cultura ciudadana: 

La revisión a fondo de la generación de ruido permite establecer que dicha problemática obedece, en gran parte, a 
prácticas de tipo cultural entre las que resaltan: la ocupación de espacio público, la modificación de las aberturas 
de los locales que involucran la ampliación de puertas y ventanas y la generación de nuevos accesos, la ubicación 
de parlantes de grandes dimensiones sobre fachadas y puertas de diferentes establecimientos de comercio y el 
uso de sistemas de sonido con potencias mayores a las requeridas por el área del local comercial, especialmente 
sobre las denominadas "zonas rosas" del municipio, dado que se supone una mayor atracción de clientes y, de la 
misma manera, una significativa ganancia económica. Mediante esta práctica, conocida como la Guerra de/Decibel, 
se exceden las necesidades del esfuerzo sonoro de los recintos y la energía trasciende al exterior generando los 
conflictos por los altos niveles de presión acústica. 

C
O

P
IA

 C
O

N
T
R

O
L
A
D

A



POR 

Oir &49p,  

tornaré- Rioneiwr, 
Tarea de Todos ~lene 8. Rionpro 

Datammente AMILIS 

Por otro lado, el uso indiscriminado de bocinas, el perifoneo, los sistemas de sonido modificados de vehículos y el 
parqueo en zonas no permitidas por parte del transporte público son algunas de las conductas llevadas a cabo por 
conductores que generan un incremento en los niveles de contaminación acústica. 

Estructura vial y condiciones de tránsito: 

Como se ha mencionado en otra parte de este documento, la representatividad del ruido vehicular depende 
principalmente del tipo de vehículo, las condiciones de operación y el comportamiento del conductor. Para los ejes 
viales señalados como zonas de conflicto se identifica un parque automotor caracterizado principalmente por 
vehículos particulares y motocicletas. De acuerdo con lo verificado, la generación de ruido obedece a la intensidad 
del tráfico, dado que los corredores mencionados son vías de alto flujo de vehículos puesto que corresponden a las 
principales vías de acceso y salida del municipio de Rionegro. Otras condiciones que influyen en la generación de 
este tipo de ruido son la velocidad de circulación, la superficie de circulación, el Upo de régimen y el perfil de la vía. 

Regulación municipal: 

Como lo evidencian los resultados del mapa de ruido y el registro de quejas por parte de las inspecciones de policía 
y de la subsecretaría Ambiental, no se viene dando cumplimiento de la norma nacional relacionada con la 
contaminación acústica. Por otro lado, no existen estrategias en el ámbito local encaminadas al fortalecimiento de 
la institucionalidad ambiental y la consecución de investigaciones y proyectos de orden social que puedan ser 
utilizados como herramientas de apoyo y soporte técnico para la prevención y control del ruido dentro de los 
sectores identificados como zonas de conflictos del municipio de Rionegro en las cuales se deberá hacer mayor 
énfasis en la aplicación de la Resolución 0627 de 2006 y demás normativa ambiental aplicable vigente. 

Interpretación errónea del concepto de uso del suelo: 

Según el artículo 7 del Decreto 1197 de 2016, el concepto de uso de suelo corresponde al dictamen escrito por 
medio del cual el curador urbano o la autoridad municipal o distrital competente para expedir licencias o la oficina 
de planeación o la que haga sus veces, informa al interesado sobre el uso o usos permitidos en un predio o 
edificación, de conformidad con las normas urbanísticas del Plan de Ordenamiento Territorial y los instrumentos 
que lo desarrollen. La expedición de estos conceptos no otorga derechos ni obligaciones a su peticionario y no 
modifica los derechos conferidos mediante licencias que estén vigentes o que hayan sido ejecutadas. 

De acuerdo con lo revisado, en el sector de comercio y servicios existe una equivoca idea relacionada con dicho 
trámite el cual ha sido concebido como la autorización absoluta para dar inicio al desarrollo de una actividad 
comercial; situación que podría estar relacionada con la derogación de la Ley 232 de 1995 y el exiguo conocimiento 
del Decreto en mención y la Ley 1801 de 2016- Código de Policía. En este contexto, la apertura de una actividad 
comercial no queda condicionada a: 

Cumplimiento de la norma sanitaria: iluminación, unidades sanitarias, área requerida para el desarrollo de la 
actividad definida mediante un aforo (2 m2  por persona de acuerdo con la Resolución 2400 de 1974), salidas 
de emergencia, entre otras. 

Protección y manejo del espacio público: Teniendo en cuenta que se vienen desarrollando actividades en 
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locales con áreas de 20 m2  (5 m de largo por 3m de profundidad), estos requieren el uso de sillas y sombrillas 
ubicadas sobre andenes para el sostenimiento de establecimiento comercial. 

Cumplimiento de la norma de ruido y calidad del aire: Puesto que dichos aspectos sólo pueden ser verificados 
durante la ejecución de la actividad económica, el aislamiento acústico y el manejo de emisiones atmosféricas 
no se configura como un requisito para la apertura del establecimiento de comercio. 

Demás requisitos definidos en el Artículo 87 de la Ley 1801 de 2016 que son de estricto cumplimiento previo a 
la iniciación de la actividad económica. 

Plan de prevención y descontaminación por ruido del municipio de Rionegro 

De acuerdo con los resultados del mapa de ruido elaborado por la Corporación Ambiental en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 25 de la Resolución 0627 de 2006 y en base al análisis de la información existente 
relacionada con la problemática ambiental, económica y social que resulta de los altos niveles de ruido que se 
evidencian en algunos sectores del municipio, se procede a formular una serie de estrategias encaminadas a la 
prevención, mitigación, control y seguimiento de la contaminación acústica. De acuerdo con el diagnóstico 
realizado, las estrategias definidas serán enmarcadas dentro de las siguientes áreas de trabajo: 

Fortalecimiento institucional 
Gestión y participación del sector de comercio y servicios (usos del suelo, CIIU, PAU) 
Gestión urbana y del transporte 

Para cada uno de los estos enfoques, los cuales conforman el marco general del presente plan, se formularán una 
serie de fichas técnicas o programas integrados por una serie de ítems aclaratorios y de orientación que permitirán 
la aplicación y darán significado practico a cada una de las estrategias formuladas. Las estrategias o medidas a 
implementar serán definidas así: 

Programa 001: fortalecimiento institucional 

El fortalecimiento institucional permite un accionar dinámico, ágil y oportuno, tanto en la gestión como en los 
resultados, por lo que se hace necesario, en un primer sentido, definir las competencias, capacidades y 
compromisos de cada una de las autoridades municipales y ambientales involucradas en la gestión de la 
contaminación acústica con el propósito de generar un trabajo coordinado dentro de la implementación del Plan de 
Descontaminación por Ruido del Municipio de Rionegro así: 
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__ 

FUNCIÓN COMPROMISO 	
--1 

Autoridad ambiental 
Cornare 

Dar cumplimiento a lo señalado en la Ley 99 
de 1993, el Decreto 948 de 1995, la Ley 
1333 de 2009 y las demás aplicables. 

Brindar acompañamiento y asesoría técnica continua 
para la evaluación, mejoramiento y seguimiento de lo 
definido en el Plan de Descontaminación por Ruido 
para el Municipio de Rionegro. 
Realizar mediciones de ruido ambiental dentro de las 
actividades de control ambiental de acuerdo con sus 
competencias 	(empresas, 	talleres, 	iglesias, 
aeropuertos y construcción de edificaciones). 
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Policía Nacional 

Aplicar el Código Penal Colombiano- Ley 
599 de 2000 y sus modificaciones -en 

materia de contaminación ambiental (ruido) 
así como lo definido en la Ley 1801 de 

2016- Código Nacional de Policía y 
Convivencia. 

Aplicar la norma correspondiente en procesos donde 
se 	evidencien 	comportamientos 	contrarios 	a 	la 
convivencia, 	en 	especial 	lo 	relacionado 	con 
contaminación acústica. 

IN
TE

R
N

A S 

Secretaría de 
Hábitat 

Subsecretaría Ambiental 
Implementar un sistema de quejas por ruido para el 
municipio de Rionegro. 

Definir y coordinar estrategias dirigidas a la 
prevención, mitigación y control de las 

diferentes fuentes generadoras de 
contaminación acústica en el municipio de 
Rionegro de acuerdo con lo señalado en el 
Decreto 948 de 1995 y la Resolución 0627 

de 2006. 

Dar paso a la creación de 	un 	comité 	para 	la 
prevención, seguimiento y control de la contaminación 
acústica del municipio de Rionegro del cual deberán 
participar todas las dependencias involucradas, la 
Autoridad Ambiental y el personal responsable del 
componente relacionado del Aeropuerto José María 
Córdoba. 
Realizar seguimiento y control de las quejas recibidas 
mediante 	mediciones de 	ruido 	y generación de 
conceptos técnicos. 

1 

Secretaría de 
Gobierno 

Velar por la gobemabilidad, seguridad y 
servicios de la ciudadanía, vigilar el 

cumplimiento de los derechos 
constitucionales como las normas relativas 

a espacio público y a la contaminación 
acústica- Ley 1801 de 2016: Código de 

Policía, 

Inspecciones de Policía 
Brindar acompañamiento en la definición de planes, 
estrategias y campañas dirigidas a la educación cívica 
y la reducción de los altos niveles de ruido en zonas 
de especial conflicto acústico. 
Participar activamente del Comité para la Prevención, 
Seguimiento y Control de la contaminación acústica 
del Municipio de Rionegro. 
Desarrollar recorridos en zonas de conflicto como 
medidas de control y prevención de la contaminación 
acústica en el municipio de Rionegra 
Dar 	inicio 	a 	procesos 	sancionatorios 	dentro 	del 
desarrollo de actividades comerciales y servicios que 
perturben la tranquilidad de la comunidad con ocasión 
del incumplimiento de la norma de ruido de acuerdo 
con soportes técnicos. 

Subsecretaría de Convivencia y Control Territorial 

Dar paso a la formulación de un documento técnico 
enmarcado en la gestión del espacio público en zonas 
de conflicto acústico. 
Realizar recorridos para el control de auto-padantes y 
amplificadores 	ubicados 	en 	zonas 	públicas 	y/o 
privadas que generen contaminación acústica. 

Secretaría de 
Desarrollo 
Territorial 

Definir las politicas de infraestructura fisica, 
asi como direccionar el diseño, la 

construcción, mejoramiento y conservación 
del equipamiento físico que demande el 

progreso del municipio, propendiendo por la 

Subsecretaría de Movilidad 
Emprender campañas que incentiven el uso del 
transporte de tracción humana. 
Ubicar señales de prohibición del uso de bocina en 
zonas residenciales y de influencia del sector salud. 
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- protección del medio ambiente y el 
desarrollo sostenible, 

Articular con la Secretaría de Planeación y las demás 
dependencias lo pertinente al plan vial del Municipio. 
Creación 	de 	carreteras 	de 	circunvalación 	que 
restrinjan el paso de vehículos pesados por zonas 
residenciales. 

Hacer cumplir la norma en material del Código 
Nacional de Transporte al igual que implementar 
políticas y planes que mejoren el funcionamiento de 
tránsito y la calidad ambiental en materia de ruido 
(Decreto de Pico y Placa y Dia sin Carro). 

Secretaría de Salud 
e Inclusión Social 

Formular y ejecutar acciones, políticas Y 
proyectos para el mejoramiento de las 
condiciones de salud de la población 

relacionados con los efectos permanentes Y 
no permanentes de la contaminación 

acústica. 

Subsecretaría de Gestión en Salud 
Elaborar un diagnóstico de la situación en salud de la 
comunidad en relación con la contaminación acústica 
y apoyar las acciones necesarias para fortalecer los 
mecanismos de control. 
Coordinar y realizar, de acuerdo con su competencia, 
gestiones de inspección, vigilancia y control de la 
contaminación acústica mediante la ejecución de 
mediciones 	de 	ruido 	inmisión 	y 	la 	gerencia 	de 
conceptos técnicos. 
Desarrollar 	investigaciones 	y 	capacitaciones 	con 
personal de centros de salud del municipio y la 
comunidad en general, relacionadas con los efectos 
nocivos de la exposición a altos niveles de ruido. 

i 

1 
1 	Secretaría de 	I 

i 
i 1 	Planeación 	' 

I 

Dictar, dentro de los límites establecidos por 
la Ley, las normas de ordenamiento 
territorial en armonía con el entorno,  

buscando el establecimiento de una mezcla 
sana de usos. 

Subsecretaría de Ordenamiento Territorial 
Contribuir 	a 	la 	consolidación 	de 	un 	modelo 	de 
ocupación territorial armonizado proporcionando los 
criterios de localización de actividades económicas en 
función de las externalidades negativas (ambientales 
y urbanísticas) que se generen en el desarrollo de las 
mismas (actualización de los Códigos CIIU y norma 
específica). 

De esta manera se proponen las siguientes estrategias enmarcadas dentro de la línea de fortalecimiento 
institucional: 

I 	 P001: FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 
FASE I: FORMULACIÓN Y EJECUCIÓN 

EJE TEMÁTICO 1 Gestión coordinada de la contaminación acústica. 

PROPUESTA Creación de cuadrilla de acción municipal para la descontaminación por ruido. 

OBJETIVO 
Desarrollar un mecanismo de articulación y coordinación interinstitucional que permita evaluar, de acuerdo 
con las competencias, el cumplimiento de los requisitos exigidos por la ley para el desarrollo de cualquier 
actividad comercial, especialmente aquellas que generen conflicto acústico. _ _ 	. 

ESTRATEGIAS 
TIPO* 

PM 	CS 
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1 	Desarrollar un cronograma de actividades para el desarrollo de jornadas de control y seguimiento de la 
contaminación acústica por parte de la cuadrilla las cuales involucran, además, la evaluación de los factores 
adicionales que favorecen los altos niveles de mido como invasión de espacio público en establecimientos de 
comercio, malas prácticas de parqueo por parte de propietarios de vehiculos públicos y privados, uso 
inadecuado de altoparlantes y amplificadores por parte de comerciantes, uso permitido del espacio público, 
incumplimiento de los requisitos normativos para la apertura del establecimiento, entre otros. 

X 

, 

X 

2. 	Realizar campañas de educación y competencias en el tema de ruido a los funcionarios que integran la 
cuadrilla de acción para la descontaminación por ruido. 

x  x  

3 	Ejecutar contratos con otras entidades legalmente certificadas por el Ideam que apoyen la cuadrilla durante 
las jornadas de control y seguimiento mediante monitoreos directos de los niveles de contaminación acústica 
en concordancia con la Resolución 067 de 2006 en zonas de conflicto y en otras que se consideren pertinente 
con ocasión de quejas. Se deberá realizar énfasis en el control acústico de establecimientos de comercio con 
venta de licor teniendo en cuenta que se encuentran directamente relacionados con los altos niveles de ruido 
hallados en el municipio de Rionegro. 

X X 

4 	Realizar jornadas 'falsas" de control de ruido en zonas de conflicto acústica con el fin de generar un sentido 
de alerta en los comerciantes. Dichas jamadas estarán acompañas de personal de capacitación y 
socialización de los requisitos ambientales y urbanísticos para el desarrollo de las actividades comerciales. 
"El no cumplimiento generará sanciones y cierre de los establecimientos." 

META Llevar a cabo 4 jornadas de control del ruido mensuales. 

INDICADOR No. de monitoreos ejecutados / No. de monitoreos programados. 

PLAZO Corto plazo (3 meses) para la creación de la cuadrilla. 

RESPONSABLES: 

Secretaría de Hábitat- subsecretaría Ambiental/ contrato de monitoreos de ruido. 
Secretaria de Gobierno- inspecciones de Policía 
Secretaría de Salud e Inclusión Social - Subsecretaría de Gestión en Salud 

P001 FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL—  — 
FASE II: EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO" 

EJE TEMÁTICO 2 Diagnóstico y evaluación de la implementación del plan de descontaminación por ruido. 

PROPUESTA Comité para la prevención, seguimiento y control de la contaminación acústica en el municipio de Rionegro. 

OBJETIVO: 

Revisar y evaluar, de manera coordinada, la efectividad de las estrategias y mecanismos implementados para 
el control de la contaminación acústica mediante la verificación del cumplimiento de objetivos y metas 
(indicadores) y la valoración de cambios en los niveles de mido con el fin de validar el avance en la 
implementación del plan de descontaminación por ruido del municipio de Rionegro. 

-- 
1 	 ESTRATEGIAS 

TIPO 

P M CS 

	

1. 	Dar paso a la creación 
del municipio de 
evaluar el avance 
efectividad de las 
Dicho comité deberá 
ambiental ya definida, 
asociaciones de 
entidad administrativa 
siguientes estrategias: 

	

1.1 	Crear las hojas 
altos de niveles 
aplicable vigente 
correspondientes. 

de un Comité para la Prevención, Seguimiento y Control de la Contaminación acústica 
Rionegro, en cabeza de la Secretaría de Hábitat y la Secretaría de Gobierno, con el fin de 

en la implementación de las estrategias para la reducción de los niveles de ruido, la 
medidas formuladas y la definición de acciones de mejora dentro del presente documento. 

ser integrado por todas las dependencias municipales competentes en la problemática 
la Policia ambiental, un delegado de la Autoridad Ambiental, un representante de las 

comerciantes, un representante de la comunidad interesada (JAC) y un representante de la X X 
del Aeropuerto José Maria Córdoba. Esta estrategia será complementada con las 

de vida o el expediente de los establecimientos comerciales reincidentes en la emisión de 
de contaminación acústica e incumplimiento de la demás norma ambiental y urbanistica 
con el fin de que se impongan por parte del ente competente las medidas sancionatorias 
Dicha información también deberá ser remitida a la Autoridad Ambiental. 
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1.2 	Realizar un inventario anual, por parte de las inspecciones de policía, de los establecimientos comerciales 
generadores de altos niveles de contaminación acústicas asentados sobre su jurisdicción con el fin verificar 
variaciones en el diagnóstico realizado en el presente documento en relación con zonas de conflicto, actores 
responsables, fuentes de emisión de ruido, sector económico y población afectada. 

	

1.3 	Presentar informe trimestral de los requerimientos poficivos y procesos sancionatorios relacionados con el de 
control del ruido, tanto por parte de la cuadrilla como por parte de las inspecciones de policía. 

	

1.4 	Diseñar e implementar un sistema unificado de quejas por ruido para el municipio de Rionegro a cargo de la 
Subsecretaria Ambiental. 

1.5 Desarrollar campañas de consulta ciudadana o encuestas que permitan conocer la población real afectada 
por la contaminación acústica en el municipio de Rionegro. 

1.6 Revisar las es adisticas de consultas médicas en los centros de salud del municipio por afectaciones 
relacionadas con los altos niveles de ruido 

META Realizar un balance anual del comportamiento de los niveles de contaminación en el municipio de Rionegro. 

INDICADOR Niveles de ruido reportados inicio del año/ niveles de mido final de año 

PLAZO Corto plazo (3 meses) para la creación del comité / largo plazo para obtener resultados. Está directamente 
relacionado con los demás programas. 

RESPONSABLES 

Autoridad ambiental 
Policía Ambiental 
Secretaría de Hábitat- subsecretaria Ambiental 
Secretaría de Gobierno- inspecciones de Policía-subsecretaría de Convivencia y Control Territorial 
Secretaría de Salud e Inclusión social- subsecretaría de Gestión en Salud 
Secretaria de Planeación - subsecretaría de Ordenamiento Territorial 
Representante de las asociaciones de comerciantes y representante de la comunidad. 

*Tipo: P (Preventiva), M (De mitigación), C (De control) y S (De seguimiento). 
"Las estrategias de evaluación definidas en el presente programa aplicarán también como fase de seguimiento de todos los demás 
programas formulados. 

Programa 002: Gestión y participación del sector de comercio y servicios 

La educación ambiental, la cultura ciudadana y el conocimiento de los requisitos exigidos por la norma nacional 
para el desarrollo de cualquier actividad comercial son indispensables para prevenir, mitigar, controlar y dar 
seguimiento a los altos niveles de ruido evidenciados en las zonas definidas como de conflicto acústico en el 
municipio de Rionegro. Por tanto, se formulan las siguientes estrategias y mecanismos encaminados a la 
sensibilización, concientización y orientación del sector de comercio y servicios con el fin de direccionar las 
actividades comerciales hacia el cumplimiento de las regulaciones normativas y la optimización de las actividades 
mediante la integración del ordenamiento territorial: 

P002: GESTIÓN Y PARTICPACIÓN DEL SECTOR DE COMERCIO Y SERVICIOS 
FASE I: FORMULACIÓN Y EJECUCIÓN 

EJE TEMATICO 1 Pedagogía urbana, sensibilización y cultura ciudadana. 

PROPUESTA Desarrollo de campañas de capacitación y sensibilización en el sector de comercio y servicios sobre la 
contaminación acústica, impactos, requerimientos normativos y manejo. (Campaña "- ruido + salud") 

OBJETIVO 

Fortalecer la conciencia y participación de los sectores de comercio y servicios en torno a la protección del 
medio ambiental mediante campañas de capacitación y sensibilización frente a la contaminación acústica con 
el fin de prevenir afectaciones a la salud y aumentar el compromiso del sector para la reducción de los niveles 
de ruido. 
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ESTRATEGIAS 

TIPO 

PMCS 
e 

1, 	Definir un cronograma de capacitaciones, charlas, talleres y eventos de sensibilización sobre la problemática 
de la contaminación acústica en el municipio de Rionegro dirigido al sector de comercio y servicios en donde 
se expongan temas como normativa aplicable vigente, entidades competentes, efectos del ruido en la salud 
humada, malas prácticas del sector que generan altos niveles de ruido (espacio público, amplificadores) , 
pautas para el manejo de ruido y medidas físicas de reducción (acondicionamiento acústico) entre otros 
temas. 

X X 

Realizar campañas educativas con el fin de orientar a los comerciantes hacia el cumplimiento de los requisitos 
normativos exigidos por la Ley 1801 de 2016 para el desarrollo de las actividades económicas. (Artículo 87) 

x  

Construir mate ial didáctico (cartillas y folletos) que permitan a los comerciantes conocer sobre las multas por 
incumplimiento de los niveles de ruido, además de la aplicación del Código Penal Colombiano. 

x  

META Capacitar al 50% de los comerciantes de las zonas de conflicto en un periodo de 6 meses 

INDICADOR No. De capacitaciones/ No. De comerciantes en zonas de conflicto acústico 

PLAZO Mediano plazo (6 meses) 

RESPONSABLES 

Secretaría de Hábitat- subsecretaria Ambiental/ contrato de monitoreos de ruido 
Secretaria de Gobierno- inspecciones de Policía- Subsecretaria de Convivencia y Control Territorial 

Secretaría de Salud e Inclusión social- subsecretaría de Gestión en Salud 

Secretaría de Planeación- subsecretaría de Ordenamiento Territorial. 

P002: GESTIÓN Y PARTICPACIÓN DEL SECTOR DE COMERCIO Y SERVICIOS 

FASE I: FORMULACIÓN Y EJECUCIÓN 

EJE TEMÁTICO 2 Medidas de control de la contaminación acústica 

PROPUESTA 1 
Creación de la Norma Básica de Urbanismo y Construcción como documento técnico consolidado de los 
requisitos para el desarrollo de algunas actividades comerciales potencialmente conflictivas. Se deberá 
adoptar mediante decreto municipal e incorporación de norma específica. 

OBJETIVO 

Prevenir la contaminación acústica mediante la creación de un instrumento de control ambiental y urbanístico 
que contenta todos los criterios técnicos necesarios para el establecimiento de una actividad comercial, de 
acuerdo con su carácter conflictivo, con el fin de armonizar el factor económico y social con la protección del 
ambiente, promover la convivencia, mejorar la calidad de vida de los habitantes y desarrollar buenas prácticas 
urbanas que contribuyan al cumplimiento de la norma en materia de ruido. _ 	 ._ _ 

ESTRATEGIA 
TIPO 

PMCS 

1 	Restringir el desarrollo de ciertas actividades económicas al cumplimiento de unos requisitos técnicos, previo 
a la apertura del establecimiento, de acuerdo con su uso potencialmente conflictivo, mediante la incorporación 
de una norma especifica en el Plan de Ordenamiento Territorial. Dicho documento técnico deberá contener y 
dar manejo a los siguientes elementos: 

1 	Normatividad ambiental en material de ruido y aire. 
1 	Sanidad. X 
1 	Aspectos dotacionales y de funcionamiento tales como aislamientos acústicos, volumetrías, espacio 

público, parqueaderos, horario de funcionamiento, y código de convivencia ciudadana. 

La aplicación del presente documento estará a cargo de la Secretaría de Gobierno en cabeza de las 
Inspecciones de Policia y la Subsecretaría de Convivencia y Control Territorial con el apoyo de la Cuadrilla 
de Acción para la Descontaminación por Ruido del Municipio de Rionegro. 

X 

e 

e 
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Teniendo en cuenta que la actuación de la Norma Básica de Urbanismo y Construcción se centra en la 
adecuación física, técnica y ambiental de las actividades económicas y la corrección de hábitos en el ejercicio 
de las mismas, se establecerán plazos para que los establecimientos comerciales, a partir de la fecha de 
expedición de la norma específica, puedan dar paso a la implementación de las actividades de control con 
base en dicho documento. En tanto no sea emitida, la cuadrilla de acción realizará control y seguimiento de 
las actividades económicas de acuerdo con la Ley 1801 de 2016, la Resolución 0627 de 2006 y la demás 
normativa urbanística y ambiental aplicable vigente. 

Se aclara que la Norma Básica de Urbanismo y Construcción sólo se aplicará bajo las siguientes condiciones 
de actividades comerciales: 

El establecimiento es nuevo o cambia de actividad, pero cumple con el uso del suelo. 
El establecimiento se encuentra en funcionamiento y cumple con el uso del suelo. 
El establecimiento se encuentra en funcionamiento y no cumple con el uso del suelo, pero es uso 
establecido. 

En los demás casos, es decir, cuando el establecimiento no cumple con el uso del suelo y no es uso 
establecido, se procederá de acuerdo con la lo definido en la Ley 1801 de 2016-Código de Policía, solicitando 
el cierre del establecimiento y traslado de la actividad. 

Por otro lado, se definen las siguientes situaciones específicas en las cuales se aplicará la Norma Básica de 
Urbanismo y Construcción: 

V 	Petición, queja o reclamo realizado con la ciudadania en relación con alguna afectación ambiental 
generada por el desarrollo de una actividad económicas debido a malas prácticas urbanas. 
l 	Solicitud para la emisión de concepto de uso del suelo como documento necesario para la apertura 

de un nuevo establecimiento comercial en zonas de conflicto acústico o con venta de licor. 
V 	Reporte por parte de un ciudadano de la apertura de un nuevo establecimiento comercial con venta 

de licor o en zona de conflicto acústico- legalización. 
V 	Identificación de establecimientos de comercio durante las jornadas de inspección de la cuadrilla 

ubicados en zonas distintas a las definidas como de conflicto acústico que estén generando 
impactos ambientales e inconformidades urbanísticas (invasión de espacio público, parqueo, etc.). 

META Actualización del Código C1111 y construcción de la Norma Básica de Urbanismo y Construcción para 
actividades con restricciones acústicas. 

INDICADOR No. EBUC iniciados/ No, de establecimientos en zonas de conflicto acústico 

PLAZO Mediano plazo (6 meses) 

RESPONSABLES 

Policía Ambiental 

Secretaría de Hábitat- subsecretaría Ambiental 

Secretaría de Gobierno- inspecciones de Policía- subsecretaría de Convivencia y Control Territorial 

Secretaría de Salud e Inclusión social- subsecretaría de Gestión en Salud 

Secretaría de Planeación- subsecretaría de Ordenamiento Territorial. 

[ 	 P002: GESTIÓN Y PARTICPACIÓN DEL SECTOR DE COMERCIO Y SERVICIOS 
I 	 FASE I: FORMULACIÓN Y EJECUCIÓN 
EJE TEMATICO 2 Medidas de control de la contaminación acústica 

PROPUESTA 2 
Implementación de otras medidas complementarias de prevención, mitigación y control del ruido relacionadas 
con factores que promueven los altos niveles de contaminación acústica. 
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OBJETIVO 
Prevenir, mitigar y controlar las emisiones de ruido, tanto en zonas conflicto acústico como en las no definidas 
con esta categoria, mediante la formulación de una serie de acciones y mecanismos prácticos que permitan la 
coexistencia de usos necesar±siara la satisfacción de las necesidades de la población circundante. _. 	 _ 	_ 

TIPO 
 ' ESTRATEGIAS 

PMCS 
Prohibir el uso de parlantes y amplificadores en áreas de influencia del sector salud, centros educativos y 
centros religiosos en cumplimiento de lo definido en el Decreto 948 de 1995 y la Ley 1801 de 2016. 

X X 

Prohibir el uso de auto parlantes y amplificadores en zonas de uso de espacio público y de aquellos que 
instalados en zonas privadas generen ruido que trascienda al exterior. La utilización de dichos equipos en la 
realización de actos culturales, deportivos, rehqiosos o políticos requerirá permiso de la autoridad competente. 

X X X 

Realizar operativos para la recuperación de espacios públicos en sitios donde existe ubicación de parlantes 
en via pública. 
Restringir y/o prohibir la promoción de ventas de productos y servicios, o la difusión de cualquier mensaje 
promocional mediante el anuncio con amplificadores o auto parlantes (perifoneo móvil). 

X X 

Exigir el posicionamiento de los sistemas de amplificación de sonido de tal manera que queden distribuidos 
homogéneamente y de forma orientada hacia el interior del establecimiento comercial. Aplicará para todas las 
actividades: venta de bebidas alcohólicas, discotecas, bares, remates, almacenes de ropa y otros que generen 
contaminación acústica. 

x  x  

6 	Realizar jornadas de monitoreo de los niveles de ruido en todo el territorio (zona urbana y rural), en horario 
diurno y nocturno de ser posible, de acuerdo con quejas y peticiones de la comunidad remitiendo los informes 
correspondientes a la autoridad competente con el propósito de que se inicie los procesos sancionatorios 
según sea el caso. 

X X 

Realizar jornadas de monitoreo de los niveles de ruido inmisión por parte de la Subsecretaria de Gestión en 
Salud con el propósito de verificar las posibles afectaciones de la población expuesta. 
Restringir, por parte de la dependencia competente, el uso del espacio público para discotecas, bares, grills, 
tabernas y charcuterías con áreas mayores a 250 m2  con el fin de que sea efectivo el uso del espacio del 
establecimiento comercial. 

X X 

Exigir el acondicionamiento acústico para el desarrollo de actividades con restricciones o de uso conflictivo 
tales como banquetes, salas de eventos, clubes, entre otras que se establezcan en zona urbana y rural. 
(Articulo 51 del Decreto 948 de 1995). 

X 

Diseñar campañas de sensibilización dirigidas hacia la comunidad en general con el fin de generar conciencia 
sobre los efectos en la salud por los altos niveles de ruido. Dichas actividades se podrán desarrollar dentro 
de la Campaña — ruido + salud. 

X 

Aplicar los comparendos ambientales por contaminación auditiva según corresponda y de acuerdo con los 
informes técnicos del a cuadrilla o los monitoreos. 

X X 

Elaborar, revisar y actualizar, por parte de la Autoridad Ambiental, el mapa de ruido del municipio de Rionegro 
de acuerdo con la Resolución 0627 de 2006. 

X X 

Exigir el remplazo de sistemas de sonido de alta potencia por otros con una potencia moderada (por debajo 
de los 80 Watts RMS). Por otro lado, se recomienda la instalación de limitadores acústicos en los sistemas de 
sonido que excedan los niveles de ruido definidos en la norma. 

X X 

Aplicar medidas ejemplares a los establecimientos de comercio y demás fuentes de ruido que no contribuyan 
con las mejoras y buenas prácticas para la disminución de los niveles de contaminación acústica en el 
municipio (Restringir horarios de funcionamiento). 

X X 

META Reducción del 20% de las quejas por contaminación acústica. 

INDICADOR No. de quejas año en curso/ No. de quejas año anterior. 

PLAZO Corto plazo (3 meses) 

RESPONSABLES 

Autoridad Ambiental 

Policía Ambiental 
Secretaria de Hábitat- Subsecretaria Ambiental 
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Secretaria de Gobierno- inspecciones de Policía- subsecretaria de Convivencia y Control Territorial 

Secretaría de Salud e Inclusión Social- subsecretaria de Gestión en Salud 

Secretaría de Planeación- subsecretaría de Ordenamiento Territorial. 

Programa 003: Gestión urbana y del transporte 

La creación de espacios de participación ciudadana y la gestión del transporte para la generación de una movilidad 
sostenible también configura aspectos importantes dentro de los objetivos definidos en el plan de descontaminación 
por ruido del municipio de Rionegro. Por lo anterior, se formula el siguiente grupo de estrategias: 

P003: GESTIÓN URBANA Y DEL TRANSPORTE 
FASE I: FORMULACIÓN Y EJECUCIÓN 

EJE TEMÁTICO 1 Pedagogía urbana, sensibilización y cultura ciudadana. 

PROPUESTA 
Desarrollo de estrategias de participación ciudadana y sensibilización social encaminadas a influir en el 
comportamiento de los habitantes buscando corregir prácticas de tipo cultural y conductas erróneas dentro de 
la operación de vehículos públicos y privados que generan altos niveles de contaminación acústica. 

OBJETIVO 
Fortalecer la conciencia y participación del sector transporte en tomo a la protección del medio ambiental 
mediante campañas de capacitación y sensibilización frente a la contaminación acústica con el fin de prevenir 
afectaciones a la salud y aumentar el  compromiso del sector para la reducción de los niveles de ruido. _ 

ESTRATEGIAS 
TIPO 

PMCS 
Definir un cronograma de capacitaciones, charlas, talleres y eventos de sensibilización sobre la problemática 
de la contaminación acústica en el municipio de Rionegro dirigido al sector transporte en donde se expongan 
temas como normativa aplicable vigente, entidades competentes, efectos del ruido en la salud humada, 
conductas erróneas del sector que generan altos niveles de ruido, prácticas de conducción más silenciosa, 
control de velocidad y mantenimiento de vehículos, revisiones técnico mecánicas periódicas, uso restringido 
de la bocina, pautas para el manejo de ruido, medidas fisicas de reducción, entre otros temas. 

x  x  

Realizar campañas educativas con el fin de orientar a los conductores hacia el cumplimiento de los requisitos 
normativos exigidos por el Código Nacional de Transporte- Ley 769 de 2002. de 2016 para el desarrollo de 
las actividades económicas (Articulo 87). 

X 

Revisar y socializar con las empresas de transporte público del municipio de Rionegro los resultados de los 
mapas de ruido construidos por la Corporación Ambiental en relación con el ruido vehicular y puntos críticos. 

x  

Socializar con las empresas de transporte público y la comunidad en general el plan vial del municipio de 
Rionegro. 

X 

META Capacitar al 50% de las empresas de transporte en el tema de ruido vehicular y zonas de conflicto acústico 

INDICADOR No. de empresas de transporte público capacitadas/ No. total de empresas de transporte público existentes 

PLAZO Corto plazo (3 meses) 

RESPONSABLES 

Secretaria de Desarrollo Territorial- Subsecretaria de Movilidad 

Secretaria de Hábitat- Subsecretaría ambiental 

Secretaria de Salud e Inclusión social- Subsecretaría de Gestión en Salud 

Secretaria de Planeación- Subsecretaría de Ordenamiento Territorial. 

P003: GESTIÓN URBANA Y DEL TRANSPORTE 
FASE I: FORMULACIÓN Y EJECUCIÓN 

EJE TEMATICO 2 { Vedidas de control de la contaminación acústica por tránsito vehicular, 
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PROPUESTA 
Implementación de otras medidas de prevención, mitigación y control del ruido relacionadas con el tránsito de 
vehículos, especialmente lo concerniente al plan vial del municipio de Rionegro. 

OBJETIVO 
Prevenir, mitigar y controlar las emisiones de ruido vehicular, tanto en zonas conflicto acústico como en las no 
definidas con esta categoría, mediante la formulación de una sede de acciones y mecanismos prácticos que 
permitan el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes. 

ESTRATEGIAS 
TIPO 

P MC S 

Crear bahías con 
evitar la obstrucción 
las bocinas de 
conforma al Plan 

el espacio necesario para las paradas de los buses de servicio urbano, con el objeto de 
del paso de otros vehículos lo que trae como consecuencia la inadecuada utilización de 

conductores impacientes esto en cumplimiento de la Ley 769 de 2002- Código de Transito y 
X X 

Maestro de Movilidad. 
Crear más Zonas de Estacionamiento Regulado (ZER's) con el fin de prevenir la ocupación del espacio 
público, problemas de circulación y el uso del claxon bocina. 

X X 

Prohibir el uso de la bocina o claxon por toda clase de vehiculos, especialmente en zonas residenciales, 
hospitales y zonas escolares para lo cual se deberán instalar señales reglamentarias de 'prohibido pitar". 
Asimismo, y conforme a la norma, los vehículos de transporte público tales como buses y taxis, no podrán 
mantener encendidos equipos de transmisiones radiales o televisivas, que transciendan el área de pasajeros, 
a volúmenes que superen el nivel de inteligibilidad del habla. 

X 

Fomentar en la población el uso de la bicicleta mediante el desarrollo de más ciclo rutas y socialización de los 
programas de bicicletas públicas y escolares. 

X 

Promocionar el uso del transporte público X 
Restringir el tránsito de vehículos pesados (camiones, volquetas y tractomulas) por zonas residenciales o de 
Clasificación A según la Resolución 0627 de 2006 correspondientes a hospitales, bibliotecas, guarderías, 
sanatorios y hogares geriátricos. 

X X 

Crear zonas de circunvalación con el fin de sacar del centro urbano todo el tráfico pesado de acuerdo con lo 
planteado en el plan vial. 

X X 

8 	Implementar mecanismos y estrategias que mejoren el funcionamiento de tránsito de vehículos en el municipio 
y la calidad ambiental en materia de ruido. Dichas medidas incluyen la instauración del Pico y Placa y el 
desarrollo del 'día sin carro". 

X X 

9. 	Adelantar mon'toreos trimestrales de ruido vehicular en zonas definidas como de conflicto acústico en el mapa 
de ruido elabo ado por la Autoridad Ambiental. 

X 

META Alcanzar reducción del 20% de los niveles de ruido vehicular de acuerdo con el mapa de ruido. 

INDICADOR dB ruido vehicular año 2018/ dB ruido vehicular registrados en el mapa de ruido. 

PLAZO 
Mediano plazo (6 meses) teniendo en cuenta que algunas de las medidas ya han sido implementadas/ Largo 

Plazo (1 año) para el desarrollo del Plan vial y otras ciclorrutas. 

RESPONSABLES 

Secretaría de Desarrollo Territorial- Subsecretaria de Movilidad 
Secretaria de Gobierno- Inspecciones de Policía- Subsecretaria de Convivencia y Control Territorial 

Secretaria de Hábitat- Subsecretaria ambiental 

Secretaría de Planeación- Subsecretaria de Ordenamiento Territorial. 

Evaluación del plan de prevención y descontaminación por ruido 

El desarrollo de las medidas planteadas dentro del presente documento deberá ser evaluadas, de manera 
coordinada y dentro del comité de prevención, control y seguimiento de la contaminación acústica, mediante un 
modelo cíclico que permita conocer el avance en la implementación de las estrategias de reducción y el 
cumplimiento de los objetivos formulados; además de facilitar la evaluación y mejoramiento continuo de los 
mecanismos de control de ruido en las zonas de conflicto. Se plantea el siguiente modelo de gestión: 
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IDENTIFICAR 

   

       

  

PLAN DE 
PREVENCIÓN Y 

DESCONTAMINACIÓN 
POR RUIDO 

  

EVALUAR 

  

FORMULAR 

    

EJECTUAR 

Figura 26. Modelo de evaluación plan de prevención y descontaminación por ruido. Fuente: elaboración propia. 

El modelo responde a los siguientes ítems: 

Identificar: corresponden a las actividades de diagnóstico, identificación, análisis y definición de las zonas, 
actividades o fuentes de ruido en el municipio de Rionegro que viene generando altos niveles de contaminación 
acústica y disminución en la calidad de vida de los habitantes. 

Formular: de acuerdo con las zonas de conflicto identificadas, se formulan una serie de estrategias y actividades 
de prevención, mitigación, control y seguimiento de la contaminación acústica teniendo en cuenta el alcance, los 
objetivos y las metas definidas. 

Ejecutar: se procede con el desarrollo e implementación de todas las estrategias formuladas en cada uno de los 
programas de las áreas de trabajo definidas y según las competencias definidas. 

Evaluar: se realiza seguimiento y evaluación de metas e indicadores para cada uno de los programas con el fin 
de verificar la efectividad de las estrategias planteadas y dar paso a las acciones de mejora. 

Limitaciones del plan de descontaminación por ruido: 

De acuerdo con la revisión del marco legal y el análisis de la información existente sobre la dinámica de generación 
de ruido en el municipio de Rionegro, se establece que el principal limitante del presente documento radica en el 
cumplimiento y comparación de la normativa existente correspondiente a la Resolución 0627 de 2006, en relación 
a sectores y niveles máximos de ruido ambiental, con la condición real de la ocupación del territorio teniendo en 
cuenta que se evidencia principalmente la conformación de zonas con uso mixto y no sectores definidos de 
tranquilidad, ruido moderado y ruido intermedio. Por tanto, se establece como principal objetivo del Plan de 
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Descontaminación por Ruido del Municipio de Rionegro la gestión y la reducción de los niveles de ruido 
evidenciados en la construcción de los mapas de ruido por la Corporación Ambiental y no en el cumplimiento de la 
norma en materia de contaminación acústica. 

Conclusiones generales: 

De acuerdo con los resultados obtenidos en los mapas de ruido construidos por la Corporación Ambiental 
y una vez analizada la dinámica de generación de ruido en el municipio, se advierte la clara necesidad de 
intervenir de manera urgente sobre las zonas de conflicto acústico definidas en el presente documento a 
fin de controlar y mitigar la situación socioambiental que hoy se evidencia, así como prevenir la futura 
configuración de otros sectores problemáticos. 

Entre los factores que favorecen directa o indirectamente los altos niveles de ruido en los sectores de 
conflicto definidos para el municipio de Rionegro se encuentra: la ocupación indebida del espacio público, 
la modificación de aberturas en locales comerciales, el uso de sistemas de sonido con potencias mayores 
a las requeridas por el área de un local comercial así como su ubicación sobre puertas y fachadas, el 
perifoneo, el uso indiscriminado de bocinas, el parqueo en zonas no autorizadas por parte de conductores 
de vehículos públicos y particulares, la falta de vías de circunvalación y las exiguas campañas de control 
para la apertura de establecimientos comerciales. Asimismo, la interpretación y vacíos normativos 
dificultan, en muchas ocasiones, los procesos sancionatorios tanto policivos como ambientales. 

Si bien para algunos sectores con evidente incumplimiento de los niveles máximos permisibles de ruido 
definidos en la Resolución 0627 de 2006 no se presentaron quejas; una vez revisada la condición periférica, 
se pudo advertir que dicha situación podría deberse, en primera medida, a una costumbre auditiva por 
parte de la población circundante, y, en segundo lugar, a las pocas residencias existentes en la zona lo 
que se podría definir como el escenario ideal de ocupación del suelo. De acuerdo con esto último se 
advierte el papel ciertamente importante que juega la asignación de los usos del suelo en los conflictos por 
contaminación acústica en el municipio. 

Las medidas preventivas, correctivas, de mitigación y control definidas en el presente Plan de 
Descontaminación por Ruido permitirán un adecuado manejo de la problemática por contaminación 
acústica evidenciada en el municipio. Es importante que mediante las estrategias planteadas se logre una 
conciencia preventiva antes que correctiva de esta problemática socioambiental. 

Para el buen desarrollo del plan de descontaminación por ruido aquí planteado se hace fundamental la 
actuación articulada y coordinada de las dependencias municipales competentes y las demás autoridades 
ambientales locales y regionales de las cuales se requiera su intervención, 

Es importante realizar una socialización clara, transparente y precisa del presente documento a los 
representantes del sector comercial, servicio, transporte y a la comunidad en general con el fin de facilitar 
su aplicación, mejorar la convivencia ciudadana, instruir a los entes involucrados y emprender compromisos 
mancomunados que permitan lograr importantes resultados en el manejo de la contaminación acústica del 
municipio de Rionegro. 
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Recomendaciones: 

Se deberá difundir la información contenida en este plan principalmente con los sectores que más 
problemática evidencien de acuerdo con los mapas de ruido, las zonas de conflicto definidas y la recepción 
de quejas. 

Es importante que factores como el ruido se configuren como determinantes ambientales a tener en cuenta 
para el ordenamiento del territorio y la asignación de los usos del suelo. 

1 Es aconsejable abrir espacios de diálogo entre las partes en conflicto para tratar de hallar salidas 
concertadas a los actuales conflictos generados por los altos niveles de ruido. 

1 A fin de obtener resultados a corto plazo, se recomienda dar especial atención y direccionar los esfuerzos 
hacia el manejo de los factores que favorecen, directa o indirectamente, los altos niveles de ruido 
ejecutando actividades inmediatas como: recuperación del espacio público, revisión de la implementación 
del aislamiento acústico en locales comerciales, verificación de la norma de uso del suelo, restringir en las 
modificaciones locativas de establecimientos comerciales, incentivar el uso del transporte de tracción 
humana, prohibir el perifoneo, limitar el uso de las bocinas en ciertos sectores y definir zonas únicas de 
cargue y descargue de pasajeros en el caso del transporte público. 

Los establecimientos comerciales con venta de licor (bares, discotecas y pubs) ubicados en zonas de 
conflicto deberán cerrar cualquier abertura y reemplazar la iluminación solar con la de tipo artificial a no ser 
que se utilicen elementos translucidos con las características mencionadas en este documento. Asimismo, 
los antedichos deberán suplir la ventilación natural mediante un sistema de ventilación mecánico. 

Se recomienda contratar mano de obra capacitada para cualquier tipo de montaje acústico y otras 
adecuaciones similares con el fin de que se respalde cualquier aislamiento mediante cálculos, simulaciones 
y mediciones verificables. 

Todos los accesos y salidas de establecimientos abierto al público con alta afluencia deberán cumplir con 
lo establecido en la NTC 1700:1982 higiene y seguridad. Medidas de seguridad en edificaciones. Medios 
de evacuación y NFPA101 código de seguridad humana. 
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Anexos 

Anexo 1. Inventario de establecimientos con generación de ruido 2017 - 2018 

_ 	 — ---- 1 
I 	 INSPECCIÓN DE POLICIA CENTRO 	 i 

No. NOMBRE DEL ESTABLECIMEINTO DIRECCIÓN 
1 COLCHONES PARAISO CLL 51 No. 48-54 
2 TIENDA LOS CHAMITOS CRA 57 No. 51-A-130 
3 BAR COCO BONGO CRA 50 No. 51-16 
4 VIDRIOS Y METALES CRA 52 NUMERO 48-03 
5 LA ESPERANZA 
6 LA TIENDA DE BLANCA CALLE 48BB No. 57A-24 
7 PARQUEADERO Y CAFET. LA  52 CALLE 49 No. 51-77 
8 CAFETERIA ANDALUZ CRA 52 No. 49-16 
9 BILLARES ROCA MILAN CRA 52 No. 49-55 
10 BAR LAS PALMERAS CRA 52 No. 49A-17 
11 CAFETERIA SOL DE ORIENTE CRA 51 No. 48-80 
12 DONDE LAZARO CRA 51 No. 48-70 
13 BAR DE LEON CRA 51 No. 48-73 
14 BURBUJA NUMERO 2 CALLE 49 No. 48-06 
15 BURBUJA NUMERO UNO CALLE 49 No. 48-06 
16 BAR TANGO CALLE 49 No. 51-39 

1 17 TABERNA LA GRAN BARRA CALLE 49 No. 51-43 
18 ZONA EXPRESS CRA 52 No. 41-55 
19 MILE YANETH LOPERA GARCIA CALLE 47 No. 53-25 
20 CAFETERIA SAMARIA CRA 52 No. 47-33 
21 SOR MARIA AGUDELO DIAG.42 No. 42C-69 

22 NAPIVILLAS DIAG 42 No. 42C-26 
23 FONDA BUEN ESTUDIANTE CRA 52 No. 41-61 
24 CARNICERIA ELTORRENTE CALLE 51 No. 47-90 
25 TALLE AUTOCARLOS CRA 55 No. 47-56 
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'26-  LA RUTA CALLE 40 No. 52A-18 

27 FERRTERIA ENSENILLO CALLE 41 No. 52A-17 

28 TALLER LUBRIIOTOS CRA 47 No. 49-17 

29 ALMACEN BOM MODA CRA 50 No. 48-12 

30 MINIMERCADO VITALIA CRA 52 No. 40-25 

31 PORTON LLANERO CALLE 47 No. 51-57 
32 MINIMERCADO CASA MIA CRA 46 No. 39-132 
33 LUISA FERNANDA GUTIERREZ CALLE 41 No. 46-34 
34 BAR BARIGUANA CALLE 41 No. 46-66 
35 RANCHO DE JUANDA CALLE 41 No. 46-66 
36 BAR CLASE U CALLE 41X CARRERA 46 
37 BAR PALAU CRA 47 No. 41-03 
38 CHARCUTERIA LA U CALLE 41 No. 47-06 
39 CAFE CENTRO SOCIAL PASAJE PASAJE GARCES 
40 RINCONCITO BALLENATO CALLE 51 No. 50-48 
41 LA FOGATA CALLE 51 No. 51-04 
42 TABERNA AVALO CRA 51 No. 51-06 
43 VOCES DE ANTAÑO CRA 51 No. 51-19 
44 TABERNA BLUE CRA 51 No. 51-35 
45 TABERNA CUBY CRA 51 No. 51-39 
46 LICORERA BAR S.J. CRA 51 No. 51-51 
47 CHARCUTERIA MONTECARLO CRA 51 No. 51-50 

INSPECCIÓN DE POLICIA NORTE I 
No. NOMBRE DIRECCIÓN 
1 BAR LA MONTAÑA CARRERA 47 N° 56-08 
2 BAR EL FAMOSO CARRERA 47 N°55-50 
3 TABERNA BAR EL FARAÓN CARRERA 47 N°55-20 
4 CAFETERÍA MARCO POLO CARRERA 47 N°54-16 
5 CHARCUTERÍA BACATÁ CARRERA 47 N° 53-04 
6 BAR GUARANY CALLE 55 N°46-36 
7 TABERNA LA SABROSITA CALLE 54 N°46-10 
8 GRILL CASA BLANCA CALLE 53 N°46-34 
9 LA CABAÑITA ASADOS BAR CALLE 52 N° 46-52 
10 GIRLS STARS DISCOTECA BAR CARRERA 46 N° 54-07 
11 CAFETERÍA BAR OXIGENO CARRERA 46 N°54-29 
12 BAR LOTO CARRERA 46 N° 54-02 PISO 2 
13 CAFETERÍA BOLÍVAR CALLE 55 CON CRA 46 N° 46-10 
14 CAFETERÍA LA ESPIGA DE ORIENTE CARRERA 46 N°55-13 
15 CAFETERÍA Y RESTAURANTE DON TOMÁS CARRERA 46 N°55-16 
16 BAR LOS RECUERDOS DE ELLA CARRERA 46 N°56-23 
17 RESTAURANTE NUEVO RINCÓN TÍPICO CARRERA 46 N° 56-25 
18 BILLARES BELÉN CALLE 55 N°45-79 
19 HELADERÍA LA MARCHA CALLE 55 N°45-75 

20 DISCOTECA LA SOMBRILLA CALLE 55 N°45-67 

21 HELADERÍA LAS DOS TORTUGAS CALLE 55 N° 59-63 

22 HELADERÍA EL COMERCIANTE CALLE 55 N°45-57 
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23 BAR MARBELLA CALLE 55 N°45-53 
24 LA MADAME BAR CALLE 55 N°45-53 
25 LICORES BRAND CALLE 55 N°45-13 
26 BAR EL CAZADOR CALLE 56 N° 46-27 
27 CANTINA EL ARRIERO CALLE 55 N°46-30 
28 KIOSKO LA POLA CALLE 52 N° 46-64 
29 HELADERÍA CHEFF MANJHATAN CALLE 53 N°46-16 
30 BILLARES MONTE CARLO CARRERA 46 N° 54-41 
31 CAFETERÍA Y BAR LAS DELICIAS DE ORIENTE CALLE 55 N° 45-10 
32 CAFETERÍA FERCHO CALLE 55 N°45-09 
33 SÚPER TIENDA CARRERA 45 N° 54-30 

INSPECCION DE POLICIA NORTE II 
. NOMBRE DIRECCIÓN 

1 PANADERÍA Y CAFETERÍA COMELOT CARRERA 51 N° 56-39 
2 CHARCUTERÍA DONDE IVÁN CARRERA 51 N° 54-129 
3 TABERNA GABY CARRERA 51 N°54-117 
4 LICORERA BARRA VIEJA CARRERA 51 N°54-97 
5 JUAN BAR LICORERA CARRERA 51 N° 54-71 
6 EL BARRIL PIZZERÍA CARRERA 51 N°54-69 
7 BAR LINO CARRERA 51 N° 54-45 
8 TIENDA RESTREPO CARRERA 50 N°53-63 
9 TIENDA LEJARÚ CARRERA 52 N° 55-11 
10 TIENDA SAMUEL 	 • CARRERA 52 N°56-01 
11 KIOSKO URGENCIAS CALLE 59 N°48-64 
12 SALSAMENTARIA LA 51 CARRERA 51 N° 56-73 
13 CAFETERÍA Y RESTAURANTE LAURELES CARRERA 51 N° 56-47 

INSPECCIÓN PORVENIR I Y II 
No. NOMBRE DIRECCIÓN 
1 DULCE MARIA CARRERA 65 41B-91 

2 BISEL ARTE CARRERA 65 41B-85 

3 RINCON DE LAS FRUTAS CARRERA 65 41B-79 

4 AREPAS ALZARATE CARRERA 65 41B-73 

5 BELLEZA Y FANTASIA CARRERA 65 41B-73 

6 AMAPOLA STORE CARRERA 65 41B-71 

7 REVAL CARRERA 65 41B-67 

8 TINTAS BETAL CARRERA 65 41B-61 

9 CARTEL DE LAS EMPANADAS CARRERA 65 41B-51 

10 VETERINARIA CARRERA 65 41B-45 

11 DEPOSITO DE MATERIALES CORDOBA CARRERA 65 41B-31 

12 CARNES COMA Y VUELVA CARRERA 65 41B-19 

13 BLESSING FOOD CARRERA 65 41B-18 

14 DROGUERIA LA PRINCIPAL CARRERA 65 41B-16 
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15 MALEJO CARRERA 65 41B-13 

16 TIENDA DEL CAMPO CARRERA 65 41B-11 

17 LA ESQUINA DEL SABOR CARRERA 65 41B-10 

18 SERVICEL CARRERA 65 41B-10 

19 BAR CARRERA 65 41B-09 

20 CONFECCION MAQUILA SARSA CARRERA 65 416-05 

21 SABOR CASERO CARRERA 65 41B-03 

22 DROGUERIA MULTIDROGAS CARRERA 65 CON CALLE 41A 

23 LA GRAN BARRA CARRERA 65 41A-26 

24 SAN ANGEL CARRERA 65 41A-23 

25 BARBERIA KENNDALL CARRERA 65 41A-20 

26 FANNYS CARRERA 65 41A-20 

27 GRANERO LLANERITO CARRERA 65 41A-18 

28 LA LICORERA CARRERA 65 41A-17 

29 TODO PEZ CARRERA 65 41A-12 

30 LA BRASA POLLO CARRERA 65 41A-10 
31 PIZZERIA LIBAN° CARRERA 65 41A-09 
32 FONDA CHIDO CARRERA 65 41A-07 
33 DROGUERIA LA REBAJA CARRERA 65 CON CALLE 41 
34 ELECTRO REPARAMOS H CARRERA 6541-29 
35 EL BLASON CARRERA 6541-28 
36 ESTILO FITNESS CARRERA 6541-28 
37 LICORERA OPIUM CARRERA 65 41-26 
38 BILLARES POLUX CARRERA 6541-21 
39 LA PIZZERIA CARRERA 6541-21 
40 GANA CARRERA 65 41-17 
41 DELICIAS Y SABORES CARRERA 6541-16 
42 SABOR LATINO CARRERA 6541-09 
43 BILLARES EL TRAPICHE CARRERA 6541-08 
44 LAS MARGARITAS CARRERA 6541-04 
45 LA SALSAMENTARIA CARRERA 65 40-96 
46 LA RIOJA CARRERA 65 40-88 
47 PIÑATERIA Y DESECHABLES CARRERA 6540-82 
48 CONSULTORIO ODONTOLOGICO CARRERA 6540-82 
49 CAPRICHO SHOP CARRERA 6540-82 
50 PARRILLA ASADOS CARRERA 6540-75 
51 CLUB SOCIAL GEMINIS CARRERA 6540-74 
52 SUPER FRUVER CARRERA 6540-73 
53 ASADERO CHOCOLO CARRERA 6540-73 
54 MU LTI MOTI VOS CARRERA 65 40-70 
55 MANDI PAPITAS CARRERA 65 40-69 
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56 ASADOS LA DELICIA CARRERA 6540-69 
57 VIDEO LA 65 CARRERA 6540-64 
58 SUPER FRU VER CARRERA 6540-58 
59 BATIDOS CARRERA 65 40-47 
60 RESTAURANTE TIPICO CARRERA 6540-35 
61 PEZCA FRESCA CARRERA 65 40-30 
62 BEEF ASADERO CARRERA 65 40C-25 
63 PAPELERIA CARRERA 65 40C-11 
64 TIENDA NATURISTA CARRERA 65 40C-11 
65 LICORERA OIL EXPRESS CALLE 40 6413-02 
66 PORVEPAN CALLE 40 67-28 
67 PELUQUERIA CALLE 4067-22 
68 TIENDA DON GIL CALLE 4067-16 
69 CHARCUTERIA LUCY CALLE 4067-13 
70 VALKIRIA BARBER SHOP CALLE 4067-12 
71 REMATES EL PORVENIR CALLE 40 67-12 
72 _ JACKS BURGUER CALLE 4067-06 
73 TORTAS SANTA TERESA CALLE 40 67-04 
74 EL ANTOJO CALLE 4066-28 
75 VIDRIERIA HUMBERTO CALLE 4066-22 
76 LOS REMATES DEL PORVENIR CALLE 4066-18 
77 MACRODROGAS CALLE 4066-12 
78 SABOR FRUTA Y CAFÉ CALLE 40 66-02 
79 CASA CHINA CALLE 4065-32 
80 BARBERIA DUBAI CALLE 40C 65-35 
81 FOLKLORE CALLE 40C 65-23 
82 PISTOLAS CALLE 40C 65-18 
83 LICORERA LA 70 CARRERA 70 CON CALLE 43 
84 BAEBERIA BARBER CLUB CARRERA 7043-15 
85 TIENDA MIXTA LOCAR CARRERA 7043-07 
86 PAMPANES CARRERA 70 CON CALLE 42 
87 4 LOCALES COMERCIALES CARRERA 70 CON CALLE 42 
88 LEGUMBRERIA EL PORVENIR CARRERA 7042-27 
89 RESTAURANTE DOÑA CARMEN CARRERA 7042-21 
90 CONSULTORIO SALDARRIAGA CARRERA 70 42-15 
91 CARNICERIA MODERNA CARRERA 70 CON CALLE 41 
92 ALMACEN COMANDO CARRERA 7041-21 
93 PANDEQUESO SANTAROSANO CARRERA 7041-15 

94 RESTAURANTE EL BUEN GUSTO CARRERA 7041-13 
95 PIZZA EXPRESS CARRERA 70 41-117 
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96 DROGUERIA LA REBAJA CARRERA 7040-129 

97 CAFÉ REGION CARRERA 7040-111 

98 LA ABUNDANCIA CARRERA 70 40-107 

99 PANADERIA LA MEJOR CARRERA 7040-105 

100 SAN ANGEL DAN CARRERA 7040-93 

101 VETERINARIA LULU CARRERA 7040-87 

102 ANOVA CARRERA 70 40-71 

103 BORINQUE CARRERA 7040-63 

104 EFECTY CARRERA 7040-57 

105 DULCE TENTACION CARRERA 7040-57 

106 BRILLOS PELUQUERIA CARRERA 7040-51 

107 GANA CARRERA 7040-51 

108 PELUQUERIA CARRERA 70 40-45 

109 ALMACEN GLELOS CARRERA 7040-39 

110 DOÑA JULIA VARIEDADES CARRERA 70 40-33 

111 INVERSIONES G Y G CARRERA 70 40-25 

112 DROGUERIA LA CUARTA CARRERA 7040-11 

113 TENNIS SHOP CARRERA 70 40-03 

114 PARQUEADERO ESPIRITU SANTO CARRERA 70 CON CALLE 40 

115 CLUB DE TEJO CALLE 41 CON CARRERA 72 

116 POLLO ARGENTINO CALLE 42 69-05 

117 PIZZERIA CALLE 41 71-21 

118 AMATISTA CALLE 41 71-09 

119 MULTIPREMIAR CALLE 41 71-03 

120 ROLLER BURGUER CALLE 41 40-78 

121 TIENDA NATURISTA PORVIVIR CALLE 41 70-72 

122 BIKE CALLE 41 70-66 

123 CEJARRERIA CALLE 41 70-62 

124 VERDE LIMON CALLE 41 70-54 

125 LA VENTANITA DEL PELUQUERO CALLE 41 70-48 

126 GRANERO LA 41 CALLE 41 70-36 

127 MANOS MAGICAS CALLE 41 70-32 

128 PELUQUERIA SARAYCE CALLE 41 70-24 

129 SMART PRO CALLE 41 70-21 

130 PAPELERIA TINTA Y PAPEL CALLE 41 70-21 

131 POLLO A LA BROASTER LUCHO CALLE 41 70-20 

132 AREPAS DE CHOCOLO CALLE 41 68-35 

133 PANCHO VILLA CALLE 41 68-23 

134 EL CHATO CALLE 41 68-19 

135 LAS PAPPAS CALLE 41 68-19 

136 DELICIAS LA 41 CALLE 41 68-17 

C
O

P
IA

 C
O

N
T
R

O
L
A
D

A



so. POR /ti/  
das\ &11. 

-z-d-star-aS (ornare 

38 
Rioned; 
Tarea de Todos 	~a de Menai:ea 

~enebro SAlitIqUe 

137 JUGOS LA MOTA CALLE 41 68-17 
138 TECNOMOBIL CALLE 41 67-25 
139 ACHE TELECOMUNICACIONES CALLE 41 67-21 
140 VVYCLA VARIEDADES CALLE 41 67-13 
141 MERCAR Y MERCAR CALLE 41 67-03 
142 TROPICAL SWEET CALLE 41 65-114 
143 LINEAS FOTOPAPELERIA CALLE 41 66-27 
144 STILOS CALLE 41 66-13 
145 CHAMOS Y CHAMAS CALLE 41 66-03 
146 TABERNA CALLE 41 65-114 
147 CAHRLESBRO CALLE 41 65-102 
148 GRANERO ECHEVERRY CALLE 4165-94 
149 CAROLINA' S CALLE 41 65-92 
150 FRUTAS LA VID CALLE 41 65-78 
151 CAHNDI PAPAS CALLE 41 65-78 
152 MERKA FRUVER CALLE 41 65-66 
153 TIENDA DEL PELUQUERO LA 41 CALLE 41 65-65 
154 ' CIGARRERIA EL PORVENIR CALLE 41 65-63 
155 TIENDA MULTIMARCA CALLE 41 65-60 
156 ABOCADO CALLE 41 65-54 
157 VIDRIERIA Y MARQUETERIA CALLE 41 65-42 

158 LA FORTUNA CALLE 41 65-36 
159 CONFECCIONES RENACER CALLE 41 65-30 
160 LA MONTAÑA AREPAS CALLE 41 65-26 
161 EL RINCONCITO DE LA FANTASIA CALLE 41 65-23 
162 TABERNA CHEROKY KYN CALLE 41 65-39 
163 EL MELLIZO CALLE 41 65-37 
164 VIDEO JUEGO CALLE 41 65-25 
165 RINCONCITO DE LA FANTASIA CALLE 41 65-25 
166 BBQ WINGS CALLE 4165-25 
167 CROKAN POLLO CALLE 4165-18 
168 BIENESTAR MUTUAL CALLE 41 CON CARRERA 65 
169 LA REBAJA DROGUERIA CALLE 41 CON CARRERA 65 
170 JUANDA ASADOS CALLE 41 64-100 
171 ESTANQUILLO EL PORVENIR CALLE 41 64-92 
172 JUANES BTR CALLE 41 64-90 
173 DMASCOTA CALLE 41 64-76 
174 TABERNA CALLE 41 64-74 
175 BARBERIA CHAPLIN CALLE 4164-72 
176 LA BOMBONERA CALLE 41 64-68 
177 PAPELERIA LA ODISEA CALLE 4164-60 
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178 JOCKER BARBER CALLE 41 64-54 

179 OPTICA PORVENIR CALLE 41 64-46 

180 HELADOS TODO RYCO CALLE 41 64-42 

181 TODO RICO CALLE 41 64-42 

182 ANCEL CALLE 41 64-38 

183 LEGUMBRES Y MAS CALLE 41 64-30 

184 ELECTRO LUJOS CALLE 41 64-27 

185 CLUB SOCIAL EL PORVENIR CALLE 41 64-21 

186 MUNDO COMIDAS CALLE 41 64-19 

187 VARIEDADES ISA CALLE 41 64-17 

188 VARIEDADES TRAVESURA CALLE 41 64-17 

189 CARNAVAL PIÑATERIA CALLE 41 64A-21 

190 XTREME WINGS CALLE 41 64A-21 

191 GRANERO MIRAFA CALLE 41 64A-09 

192 NAVERTWAL.00 CALLE 41 648-07 

193 Q'SOLLADOS CALLE 41 64B-03 

194 LICORERA CALLE 41 648-03 

195 SALA DE BELLEZA FENIX CALLE 41 CON CARRERA 64 

196 SUPERMERCADO SAN PABLO CALLE 41 CON CARRERA 64 

197 LYON TATTO ESTUDIO CALLE 41A 65-17 

198 ALFA COLOR CALLE 41A 65-13 

199 PUNTO TEQUILA CALLE 41A 65-11 

200 BARBER SHOP CALLE 41A 64-78 

201 SUEÑOS DE AZUCAR CALLE 41B 66-04 

202 REMATES YULI CALLE 41B 66-22 

203 DELICIAS YERA CALLE 41B 65-109 

204 SALSY POLLO CALLE 41B 65-85 

205 EL TEQUILAZO CALLE 41B65-79 

206 MUNICH BARBER SHOP CALLE 41B 65-69 

207 DECOMARLE CALLE 41B 65-55 

208 AREPAS DOÑA CECI CALLE 41B 65-49 

209 LLAMANDO TELECOMUNICACIONES CALLE 41B 65-39 

210 NUEVO HORIZONTE CALLE 41B 65-31 

211 RUTA 66 CALLE 41B 65-22 

212 EL MEJOR PUNTAZO CALLE 41B 65-12 

213 SNACKS COSTILLAS CALLE 418 65-10 

214 BARBERIA MONAGO 1 CALLE 41B 65A-14 

215 POLLO ARGENTINO CALLE 4269-05 

216 PASTELES LA SEXTA CALLE 39 69C-55 

217 ARTESANO CALLE 39 69C-51 

218 FRAGATA CALLE 39 69C-45 
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219 GRANERO JAGAL CARRERA 69B 39C-15 
220 BARBERIA AMISTAD GALLEGO CARRERA 6840-96 
221 FERRETERIA FERRI HOGAR CARRERA 6840-30 
222 CSF TRAVEL CARRERA 68 40A-30 
223 LA GALLATERIA CARRERA 68 40A-27 
224 SE RVI METALMECAN I COS CARRERA 68 40B-27 
225 TELSOFTBETS CARRERA 68 39B-81 
226 PAPELERIA COPIAS Y NOTAS CARRERA 68 39B-81 
227 ALMACEN ROPA CARRERA 67 39B-81 
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